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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de temperaturas mínimas extremas que se encuentran 
afectando a los 39 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil 

de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX, 29, 30, 33 y 

37 de la Ley General de Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación; numerales 19 y 20 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de 

Desastres Naturales (FONDEN) vigentes; y el artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para 

emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el C. Gobernador del Estado de Durango, mediante escrito de fecha 13 de diciembre de 2005, y 

recibido el 19 del presente mes y año, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación 

General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 39 municipios, por la 

presencia de las temperaturas mínimas muy extremas que en algunos casos han llegado hasta los -16ºC. 

Que mediante oficio número CGPC/1917/2005, de fecha 20 de diciembre de 2005, la Coordinación 

General de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión 

del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), respecto de la procedencia de la misma. 

Que el CENAPRED, mediante oficio número HOO-D.G./1143/2005, de fecha 20 de diciembre de 2005, 

envió a esta Coordinación General la Notificación Técnica número 05-65 que sirve de sustento para emitir la 

presente Declaratoria de Emergencia, en la cual informó que: Debido a la presencia del Frente Frío No. 16 y a 

la masa de aire polar que lo acompaña, se presentaron temperaturas mínimas extremas en algunas partes del 

Estado de Durango; en La Rosilla se han registrado temperaturas de hasta -17°C, tanto en los meses de 

noviembre como diciembre. Esta situación se puede agravar por el pronóstico de temperaturas bajas 

extremas durante los meses de diciembre, enero y febrero, en donde se prevé que para todo el Estado se 

tendrán temperaturas muy bajas, aunado al alto grado de marginación, principalmente de los municipios de la 

sierra. Por tal razón se recomienda emitir una declaratoria de emergencia para los 39 municipios del Estado 

de Durango. 

Que con fecha 21 de diciembre de 2005, se emitió Boletín de Prensa número 368/05, mediante el cual la 

Coordinación General de Protección Civil declara en emergencia a los 39 municipios del Estado de Durango, 

afectados por la presencia de temperaturas mínimas extremas, con lo que se activan los recursos del Fondo 

Revolvente del FONDEN para dar atención inmediata a la población afectada. 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y  

9 fracción V de los LINEAMIENTOS, se procede en este acto a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE TEMPERATURAS 

MINIMAS EXTREMAS, QUE SE ENCUENTRAN AFECTANDO A LOS 39 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE DURANGO 
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Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los 39 municipios del Estado de Durango. 

Artículo 2o.- La presente se expide para acceder a los recursos del Fondo Revolvente del FONDEN que 
la Secretaría de Gobernación tiene asignado para el año 2005. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

México, Distrito Federal, a veintidós de diciembre de dos mil cinco.- El Encargado del Despacho de la 
Coordinación General de Protección Civil, Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia del huracán Wilma y sus efectos en los municipios de Benito 
Juárez, Solidaridad, Isla Mujeres, Cozumel y Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX de la Ley 
General de Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; y el artículo 11, fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las 
declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 19 de octubre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 273/05, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Benito Juárez, 
Solidaridad, Isla Mujeres, Cozumel y Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, afectados por la 
presencia del huracán “Wilma”, con lo que se activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de 
Desastres Naturales para dar la atención inmediata a la población damnificada, misma que se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre del presente año. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción I de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/0789/05 de fecha 18 de diciembre de 2005, dictaminó que la 
Declaratoria de Emergencia en comento finalice, toda vez que las tareas de recuperación han concluido y a 
esta fecha no existe riesgo para la población por efectos de las fuertes lluvias de este fenómeno. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 20 de diciembre de 2005, se emitió Boletín de Prensa  
número 367/05, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de 
Término de la Emergencia respecto de los municipios citados en el primer párrafo, por lo que se determinó 
procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DEL HURACAN 
“WILMA” Y SUS EFECTOS EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACION: 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 367/05 de fecha 20 de diciembre de 2005 
y el artículo 11, fracción II de los LINEAMIENTOS se da por concluida la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Isla Mujeres, Cozumel y Lázaro Cárdenas del Estado de 
Quintana Roo. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 
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México, Distrito Federal, a veintiuno de diciembre de dos mil cinco.- El Encargado del Despacho de la 
Coordinación General de Protección Civil, Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se autoriza la constitución y funcionamiento de un grupo financiero controlado por la 
sociedad denominada Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-881. 

RESOLUCION POR LA QUE SE AUTORIZA LA CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE UN GRUPO FINANCIERO 
CONTROLADO POR LA SOCIEDAD DENOMINADA "GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, S.A. DE C.V." 

Esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio  
de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXIV de su Reglamento Interior, así como en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. “Banco Ve Por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple” cuenta con la autorización de esta Secretaría 
para organizarse y operar como tal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o. y demás aplicables de 
la Ley de Instituciones de Crédito, según consta en la autorización 101.-1817 de fecha 11 de septiembre  
de 1995, modificada mediante las resoluciones UBA/095/2003 y UBA/113/2003 del 3 de octubre y 22 de 
diciembre de 2003; 

2. “Arrendadora Ve Por Más, S.A., Organización Auxiliar del Crédito”, está autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para operar como arrendadora financiera, en los términos de la Ley General  
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, según consta en el oficio 102-E-366-DGSV-II-B-c-
9804-399.0/291524 del 20 de diciembre de 1983, modificada por última vez mediante Acuerdo 366-l-A-046.- 
723.1/291524 del 2 de junio de 2004; 

3. “OFIN Operadora de Fondos de Inversión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades  
de Inversión”, cuya denominación sería modificada a “Operadora de Fondos de Inversión Ve Por Más, S.A. de 
C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión”, según lo señalado en el oficio 312-3/405405/2005  
del 23 de noviembre de 2005, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuenta con la 
autorización de la misma para operar como Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, en los términos 
de la Ley de Sociedades de Inversión mediante oficio DGSI-94/42678321 de fecha 16 de agosto de 1994; 

4. A través de diversos escritos, el último de ellos recibido en la Unidad de Banca y Ahorro de esta 
Secretaría el 29 de septiembre de 2005, el licenciado Juan Eduardo Llanos Reynoso, en representación de los 
accionistas de “Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple” (en lo sucesivo “los promoventes”), 
solicitó a esta Secretaría autorización para constituir una sociedad que funcione como controladora de un 
grupo financiero conforme a las disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, cuya 
denominación sería “Grupo Financiero Ve Por Más, S.A. de C.V.” 

Dicho Grupo Financiero quedaría integrado por “Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
“Arrendadora Ve Por Más, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito” y “OFIN Operadora de Fondos de 
Inversión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión”, cuya denominación sería 
modificada según lo previsto en el citado oficio 312-3/405405/2005 a “Operadora de Fondos de Inversión Ve 
Por Más, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, Grupo Financiero Ve Por Más”. 

El planteamiento formulado para la constitución y funcionamiento de “Grupo Financiero Ve Por Más, S.A. 
de C.V.”, tiene por objeto un proceso de reestructuración corporativa tendiente a lograr una estructura que 
permita una mayor eficiencia en el desarrollo de las actividades de las empresas que conformarían al Grupo 
Financiero y que en el futuro formarían parte del mismo; 

5. En virtud de lo señalado en el Antecedente 4, la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple  
de la Unidad de Banca y Ahorro de esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por el artículo  
6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, solicitó la opinión de la Comisión Nacional  
Bancaria y de Valores, del Banco de México, así como de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero 
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y Vinculación Internacional, a través de los oficios UBA/DGABM/628/2005, UBA/DGABM/627/2005 y 
UBA/DGABM/629/2005, todos del 13 de mayo de 2005, respectivamente; 

6. Con motivo de lo anterior, la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional, a través de los oficios UBA/DGAAF/091/2005 y UBA/DGAAF/110/2005 del 17 de mayo y 15 de 
junio de 2005, y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 312-1/58101/2005 del 8 de junio 
de 2005, solicitaron diversas aclaraciones y formularon observaciones al planteamiento propuesto por  
“los promoventes”, lo cual les fue comunicado por la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple a través  
de los oficios UBA/DGABM/669/2005 y UBA/DGABM/757/2005 del 23 de mayo y 15 de junio de 2005, con el 
propósito de que las mismas fueran atendidas; 

7. “Los promoventes”, en cumplimiento al requerimiento señalado en el numeral anterior,  
mediante escritos del 3 de junio, 28 de julio, 9 y 12 de agosto y 28 de septiembre de 2005, realizaron las 
precisiones y aclaraciones solicitadas y remitieron la información correspondiente, la cual fue enviada por la 
Dirección General Adjunta de Banca Múltiple a los referidos órganos de consulta a través de los oficios 
UBA/DGABM/725/2005, UBA/DGABM/724/2005 y UBA/DGABM/723/2005 del 6 de junio de  
2005; UBA/DGABM/951/2005, UBA/DGABM/953/2005 y UBA/DGABM/954/2005 del 5 de agosto de 2005; 
UBA/DGABM/973/2005, UBA/DGABM/975/2005 y UBA/DGABM/974/2005 del 12 de agosto de  
2005; UBA/DGABM/989/2005, UBA/DGABM/990/2005 y UBA/DGABM/988/2005 del 17 de agosto de 2005,  
y UBA/DGABM/1141/2005, UBA/DGABM/1142/2005 y UBA/DGABM/1143/2005 del 3 de octubre de 2005, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la solicitud formulada por “los promoventes” para la constitución y funcionamiento de “Grupo 
Financiero Ve Por Más, S.A. de C.V.” tiene por objeto un proceso de reestructuración corporativa tendiente a 
lograr una estructura que permita una mayor eficiencia en el desarrollo de las actividades de las empresas 
que actualmente conforman y que en el futuro formarán parte del grupo de interés económico que encabezará 
el grupo financiero; 

2. Que, en razón a lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se busca la consolidación  
del sistema financiero mexicano y su contribución al desarrollo; 

3. Que el proyecto de reestructuración organizacional y constitución del grupo financiero que  
“los promoventes” presentaron ante esta Secretaría, permitirá fortalecer sus actividades y en general al sector 
financiero, lo que atiende al Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, el cual prevé, 
como una de sus principales premisas, la de: “...contar con un sistema financiero sólido y eficiente, 
imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo..”; 

4. Que el Banco de México, mediante oficios S33/17569 y S33/17822 del 15 de septiembre y 24 de 
noviembre de 2005, respectivamente, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice, 
entre otros actos, la constitución y funcionamiento del grupo financiero controlado por la sociedad denominada 
“Grupo Financiero Ve Por Más, S.A. de C.V.”; 

5. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante el diverso 312-1/58531/2005 del 12 de 
octubre de 2005, otorgó su opinión favorable para que esta Secretaría autorice, entre otros actos,  
la constitución y funcionamiento del grupo financiero controlado por la sociedad denominada “Grupo 
Financiero Ve Por Más, S.A. de C.V.”; 

6. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, manifestó 
mediante oficios UBA/DGAAF/200/2005 del 7 de septiembre de 2005 y UBA/DGAAF/227/2005 del 7 de 
octubre de 2005, no tener inconveniente en que “los promoventes” lleven a cabo los actos corporativos 
solicitados, entre ellos, la constitución y funcionamiento de “Grupo Financiero Ve Por Más, S.A. de C.V.”; 

7. Que la solicitud referida en el Antecedente 4 de la presente Resolución, cumple con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables a los procedimientos de constitución y funcionamiento de un grupo 
financiero, y 
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8. Que una vez analizada la información y la documentación presentada por “los promoventes”, y después 
de oír las opiniones del Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de la Unidad de Banca y Ahorro, así como de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en comento, expide la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE AUTORIZA LA CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO 
DE UN GRUPO FINANCIERO CONTROLADO POR LA SOCIEDAD DENOMINADA 

“GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, S.A. DE C.V.” 

PRIMERO.- Se autoriza la constitución y funcionamiento del grupo financiero a que se refiere la  
presente Resolución. 

SEGUNDO.- La denominación de la sociedad controladora del grupo financiero será “Grupo Financiero Ve 
por Más, S.A. de C.V.” 

TERCERO.- La sociedad controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas por los 
integrantes del Grupo Financiero. 

CUARTO.- La sociedad controladora será propietaria en todo tiempo de acciones que representen por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de cada uno de los integrantes del Grupo Financiero. 

QUINTO.- El Grupo Financiero estará integrado por la sociedad controladora y por las entidades 
financieras siguientes: 

1. Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más; 

2. Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve  
por Más, y 

3. Operadora de Fondos de Inversión Ve Por Más, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de 
Inversión, Grupo Financiero Ve Por Más. 

SEXTO.- El capital social es variable 

El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro ascenderá a la cantidad de $280’000,000.00 (doscientos 
ochenta millones de pesos 00/100) moneda nacional. 

SEPTIMO.- El domicilio de la sociedad controladora será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia  
naturaleza, intransmisible. 

NOVENO.- La sociedad controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

DECIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Grupo Financiero Ve Por Más, S.A. de 
C.V., se ajustará a las disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a las Reglas 
Generales para la constitución y funcionamiento de Grupos Financieros, y a las demás disposiciones que por 
su propia naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de Grupo 
Financiero Ve Por Más, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- “Los promoventes” deberán presentar a esta Secretaría, para su aprobación, dentro de los 90 
días naturales siguientes a la fecha en que les sea notificada la presente autorización, los estatutos sociales 
de “Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.”, así como el Convenio Unico de Responsabilidades que la 
misma celebre con las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero y demás actos corporativos 
inherentes a su constitución que dicha sociedad celebre. 

TERCERO.- Hasta en tanto “OFIN Operadora de Fondos de Inversión, S.A. de C.V., Sociedad Operadora 
de Sociedades de Inversión”, modifique su denominación a “Operadora de Fondos de Inversión Ve por Más, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, Grupo Financiero Ve por Más”, el grupo 
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financiero que se autoriza en términos de la presente Resolución se entenderá integrado por la primera de 
dichas sociedades y por las entidades que se señalan en los numerales 1 y 2 del Resolutivo Quinto. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 224059) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior y centros de 
investigación para presentar proyectos en la vertiente de investigación para el desarrollo social, dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS EN LA VERTIENTE DE 
INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de su Organo Administrativo Desconcentrado 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los 
numerales 3.1, 3.4.1, 3.4.2, 3.5, 4, 5.1 y 5.2 de las Reglas de Operación del Programa Coinversión Social, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, así como en el numeral 3.1 de la 
Modificación de los Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005, publicados en el 
mismo medio de difusión oficial con fecha 14 de diciembre de 2005, y  

CONSIDERANDO 

Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es fomentar el desarrollo social de la población 
en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a través de la 
coinversión y corresponsabilidad del gobierno y la sociedad civil, y la promoción de la igualdad de condiciones 
y oportunidades entre hombres y mujeres.  

Que en este Programa la corresponsabilidad se entiende como la participación de instituciones 
académicas y organizaciones de la sociedad civil mediante la aportación de sus conocimientos, experiencia y 
actividades de promoción social, y la coinversión de sus recursos humanos, materiales y financieros en 
complemento a los recursos aportados por el gobierno federal a través del PCS para la ejecución de 
proyectos convenidos. 

Que para los proyectos de investigación que se apoyarán con recursos federales este año, se definió una 
temática que responde a prioridades específicas de la política social, con lo cual se busca obtener resultados 
que contribuyan al fortalecimiento de las acciones y los programas sociales, principalmente los que impulsa la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Que para dar a conocer los términos y los requisitos para presentar la propuesta de proyectos de 
investigación, la Secretaría de Desarrollo Social, Sedesol, a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Vertiente de Investigación (VI) 
Dirigida a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros 

de Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 
I. Objetivos 
General 
Promover el desarrollo y la difusión de investigaciones que generen conocimientos, instrumentos, 

propuestas y recomendaciones con perspectiva de género para fortalecer la participación de la sociedad civil 
en la política social y en la integración de agendas ciudadanas que contribuyan al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los grupos sociales en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, discriminación y/o 
exclusión social, promoviendo con ello los objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Específicos 
y Apoyar proyectos de investigación que aborden temas prioritarios sobre acciones, programas y 

políticas de desarrollo social (especificados en el apartado de características de los proyectos de 
esta convocatoria), que propongan evaluaciones y/o recomendaciones conceptuales y metodológicas 
que fortalezcan y mejoren la articulación entre sociedad civil y política social. 

y Promover la realización de investigaciones que generen propuestas que contribuyan a la 
incorporación de la equidad de género en la política social. Promover estudios de evaluación sobre la 
forma en que se ha integrado la perspectiva de género en la agenda pública y en prácticas de 
las OSC. 
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y Impulsar investigaciones que propongan estrategias y mecanismos para incorporar a la agenda 
pública social, temas que requieren del diseño de políticas y acciones de gobierno para potencializar 
las prácticas de las OSC en la atención de problemáticas sociales y grupos de población específicos. 

y Promover la difusión amplia de investigaciones y procesos de intervención de OSC realizadas en las 
temáticas que se especifican en esta convocatoria y las que se realicen en el marco del Programa de 
Coinversión Social, a través de publicaciones impresas, de audio, video y/o electrónicas, y mediante 
la realización de foros o seminarios que deriven en recomendaciones y propuestas para fortalecer la 
participación de la sociedad civil y la generación de agendas ciudadanas. 

II. Características de los proyectos 
Los proyectos que se presenten en esta convocatoria deberán cumplir con las siguientes características: 

y Enmarcarse en la Vertiente de Investigación para el desarrollo social descrita en el numeral 3.1 de 
las Reglas de Operación del PCS. 

y Generar conocimientos, capacidades, aportes metodológico-conceptuales y empírico-experimentales, 
documentos de sistematización de experiencias de participación ciudadana en los procesos de 
democratización del país, así como propuestas de intervención y/o recomendaciones en cualquiera 
de los temas de la presente Convocatoria. 

y Incluir estrategias de difusión de las investigaciones realizadas y de sus recomendaciones, a través 
de medios impresos, radio, televisión y/o electrónicos.  

y Podrán incluir actividades de campo como encuestas, cuestionarios, entrevistas a profundidad y 
estudios de caso. 

Los proyectos deberán dirigirse directa o indirectamente a población en situación de pobreza, 
vulnerabilidad, marginación, desigualdad de género, exclusión social y cualquier tipo de discriminación. 
Además tendrán que cumplir con los criterios de selección que a continuación se enumeran, establecidos en 
el numeral 3.5.2 de las Reglas de Operación del PCS, los cuales servirán de base para la dictaminación del 
proyecto: 

a) Cumplir con los términos de la presente Convocatoria. 

b) Tener congruencia entre los objetivos, las metas y las acciones del proyecto con el monto y el uso de 
los recursos. 

c) Demostrar la aportación -coinversión- del actor social, en los términos establecidos en el inciso h. del 
numeral 3.3.1 de los Lineamientos Específicos del Programa. 

d) Presentar un presupuesto explícito del proyecto. 

e) Presentar metas claras y cuantificables. 

f) Evitar cualquier forma de discriminación o exclusión. 

g) Incluir una propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo. 

h) No haber sido dictaminados como “no elegibles” en alguna convocatoria dentro del mismo ejercicio 
fiscal. 

i) Tener capacidad para la ejecución del proyecto. 

La cobertura de la presente convocatoria es nacional. 

Temática a desarrollar en los proyectos de investigación 
a. Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil 

y Proponer estrategias e instrumentos que permitan evaluar a mediano y largo plazos el impacto 
de la Ley en la operación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y en la relación 
gobierno-sociedad civil. 

y Propuestas para la profesionalización de operadores de la Ley. 

y Armonización y compatibilidad legislativa con el marco legal vigente. 

y Identificar elementos normativos y programáticos (reglas de operación, lineamientos, 
reglamentos, programas) que facilitan u obstaculizan la participación ciudadana, conforme a lo 
que se estipula en la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

y Derecho comparado en materia de fomento a las actividades de la sociedad civil, en los ámbitos 
nacional e internacional.  
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b. Incidencia en política pública 

y Análisis sobre las propuestas de la sociedad civil para la construcción, ajustes y/o aplicación de 
políticas y/o programas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

y Evaluaciones sobre el impacto y las aportaciones de los proyectos e investigaciones apoyados 
por el Programa de Coinversión Social. 

y Investigación y sistematización sobre la participación ciudadana en procesos de 
democratización, diseño o reformulación de políticas y acciones públicas (IFE, COFIPE, CDH, 
Ley de Fomento, Ley de Transparencia, Ley General de Desarrollo Social). 

y Propuestas para la incorporación de temáticas emergentes en la política social, derivadas de 
las agendas y prácticas de las OSC y de las redes sociales (por ejemplo, inseguridad, medios 
de comunicación masiva, miscelánea fiscal). 

y Investigaciones y estudios que contribuyan a la construcción de información y datos que midan 
la contribución de las OSC a la economía nacional. 

c. Capital social 

y Métodos para medir y caracterizar el capital social. 

y Visibilización de valores y recursos de la participación ciudadana y de las OSC que permiten 
potencializar su capacidad para detonar procesos de desarrollo comunitario y proponer 
acciones de política pública. 

y Identificación de elementos que fortalecen el capital social de las OSC en sus relaciones con 
comunidades, niveles de gobierno y otras organizaciones. 

y Análisis de procesos exitosos de coordinación entre instancias de gobierno y sociedad civil.  

d. Equidad de género 

y Propuestas de incorporación y evaluación de la transversalización de la equidad de género en 
la agenda social. 

y Propuestas y análisis de los procesos de incorporación de la perspectiva de género en la 
normatividad y en el diseño y operación de los programas sociales de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

y Propuestas metodológicas que incorporen la perspectiva de género en las evaluaciones de 
impacto de los programas sociales. 

y Propuestas para el fortalecimiento de la cultura de equidad de género, en especial para el 
personal de la Secretaría de Desarrollo Social. 

y Contribuciones para disminuir los fenómenos de violencia y discriminación de género entre el 
personal de la SEDESOL. 

y Análisis y elaboración de propuestas para la atención de la violencia de género en poblaciones 
específicas atendidas por programas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

y Análisis de las consecuencias de la migración en las condiciones de vida de las mujeres y las 
familias atendidas por alguno de los programas de la Secretaría de Desarrollo Social, para 
derivar propuestas y recomendaciones en materia de política social. 

y Análisis y seguimiento de los temas y las recomendaciones internacionales en materia de los 
derechos de las mujeres y que corresponden a los ámbitos de la política social y la superación 
de la pobreza. 

e. Derechos humanos, económicos, sociales, culturales y ambientales 

y Investigaciones que deriven en propuestas para la promoción y difusión de estos derechos, 
entre la población beneficiaria de los programas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

y Aportes teórico conceptuales sobre la naturaleza de los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales (DESCA) y los mecanismos para su exigibilidad. 

y Evaluación del cumplimiento de los compromisos internacionales relacionados con los derechos 
humanos y los DESCA. 

y Armonización en materia de estándares internacionales y su aplicación a la legislación local. 

y Modelos de formación para la defensa de los DESCA y para el uso de mecanismos que 
favorezcan su exigibilidad y justiciabilidad. 
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III. Productos y resultados esperados 
Documentos, susceptibles de difusión, que contengan el planteamiento del proyecto, el desarrollo de todas 

las etapas del proceso de investigación social, incluidos los marcos conceptuales y metodológicos, así como 
los resultados, conclusiones y recomendaciones propuestos. 

Los documentos deberán incluir entre otros, los siguientes apartados: 

y Informe final de la investigación 

y Presentación en Power Point con los resultados y lo más relevante de la investigación. 

y Resumen ejecutivo. 

y Anexo metodológico con la descripción detallada de los procesos y las herramientas utilizadas en el 
desarrollo de la investigación. 

y Bases de datos que sean resultado del trabajo de gabinete y/o de campo. 

y Propuesta de evaluación de actividades. 

y Productos de difusión (en su caso): videos en formato betacam o DVD; cápsulas de radio en formato 
DAT o minidisc; dummy de documentos para impresión con originales mecánicos en CD y sus 
conversiones para Internet y/o ediciones impresas. 

Cuando la investigación incluya trabajo de campo, anexar los siguientes apartados: 

y Prueba piloto, estrategia y resultados (en su caso). 

y Muestra, definición y análisis estadístico. 

y Cuestionarios o instrumentos de campo aplicados. 

y Entrevistas a profundidad, resumen (en su caso). 

y Grupos focales, transcripción (en su caso). 

y Relación de beneficiarios que proporcionaron información. 

y Tabulados básicos 

IV. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente Convocatoria hasta $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 

monto que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

El monto máximo de aportación por proyecto de investigación será de $500,000.00 (quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje mínimo de coinversión de las OSC, instituciones de educación superior o centros de 
investigación responsables de la ejecución de los proyectos deberá ser de 20% del costo total del proyecto, el 
cual podrá ser mediante aportación monetaria y/o no monetaria. 

Se apoyarán los 40 proyectos mejor dictaminados. 

V. Criterios de participación 
Podrán participar Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación Superior o Centros de 

Investigación, que cumplan con lo establecido en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS, que 
se mencionan a continuación: 

a) Para el caso de las OSC acreditar mediante la constancia que expida el módulo correspondiente, 
estar inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para lo cual 
requerirán, entre otros, no tener fines de lucro; cumplir con las disposiciones legales vigentes y tener 
un objeto social que sea congruente con las tareas de desarrollo social y con los objetivos del 
proyecto que presentan. 

b) Para el caso de Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación, éstas deberán 
acreditar su personalidad jurídica y demostrar que cuentan con experiencia en el ámbito de 
desarrollo social. 

c) Contar con recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes (No se aceptarán facturas). 

d) No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna. 

e) Para el caso de las OSC, no tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos en el 
Poder Ejecutivo o en cualquiera de los tres órdenes de gobierno; legisladores locales o federales; o 
funcionarios públicos en el Poder Judicial Federal, Estatal o Municipal. Lo anterior no será aplicable 
para las asociaciones municipales. 
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f) No tener irregularidades o incumplimientos reportados, observaciones de auditorías sin solventar, o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con la Sedesol, con el Organo Interno de 
Control en la Sedesol, con el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil o cualquier 
otra dependencia o entidad federal. 

g) Presentar sus proyectos dentro de los plazos y en los términos que señale la presente convocatoria, 
mediante el formato oficial publicado en el Diario Oficial de la Federación como anexo a la 
Modificación a los Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005 y que estará 
disponible en la página de Internet: www.indesol.gob.mx. 

h) Para el caso de OSC, es necesario que cumplan con lo establecido en el inciso “o” del numeral 3.1. 
de los Lineamientos Específicos del PCS: 

 I. Demostrar experiencia en el tema del proyecto en razón del objetivo de la propia convocatoria. 
VI. Documentación solicitada 
Los participantes deberán entregar los siguientes documentos: 
y Disquete de 3½ pulgadas o CD ROM con formato oficial en versión electrónica del proyecto. 
y Una copia impresa del formato oficial de presentación del proyecto firmada por el (la) representante 

legal, la OSC, institución de educación superior o centro de investigación. 
y Copia simple de recibo fiscal (no factura) con la leyenda “cancelado”. 
y Documentación que respalde la coinversión avalando la cantidad correspondiente a su aportación, 

conforme a lo estipulado en el apartado 3.3.1, inciso h de los Lineamientos Específicos del Programa 
de Coinversión Social. 

y Propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo. 
y Presupuesto desglosado de los gastos del proyecto que incluya costo por concepto y costo total, 

agrupándolo en recursos materiales y recursos humanos. Se deberá distinguir entre la aportación 
propuesta por la OSC y la solicitada al PCS. Si es posible, detalle el número de unidades y costo 
unitario (Para uso exclusivo de los dictaminadores). 

Específicamente las OSC, deberán adicionar lo siguiente:  
y Copia simple de constancia de inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 
y Documento descriptivo de la metodología del proyecto. 
y Relación de beneficiarios del proyecto. En caso de no disponer de ella, deberá sustituirla con una 

carta aclaratoria. 
y Curriculum de OSC y del (la) coordinador(a) del proyecto. 
y Cuando el proyecto incluya capacitaciones, eventos, talleres o acciones de fortalecimiento 

institucional, deberán anexarse las cartas descriptivas, fichas técnicas de asambleas o reuniones, y/o 
descripción de acciones de desarrollo institucional. 

y Escrito libre sobre la experiencia del coordinador en el tema del proyecto. 
Específicamente las Instituciones de Educación Superior o Centros de Investigación, deberán adicionar lo 

siguiente:  
y Copia simple de documento constitutivo (Acta Constitutiva o Decreto o Acuerdo de Creación). 
y Copia simple de comprobante de domicilio legal. 
y Documento que avala al representante legal (acta protocolizada u oficio de nombramiento). 
y Copia simple de Cédula de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
y Copia simple de identificación oficial vigente del (la) representante legal1. 
y Carta compromiso de la instancia que brindará apoyo complementario al estudio (en su caso); 
VII. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria y 

hasta el día 17 de febrero de 2006, en las oficinas del Indesol, sito en 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
No. 40, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D. F., en días hábiles con un horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  
                                                           
1 El documento que identifica al representante legal, será utilizado únicamente para revisión e identificación. De conformidad 
con el lineamiento décimo séptimo de protección de datos personales, serán protegidos en el marco federal de 
transparencia e información pública gubernamental. 
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VIII. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 5.3. y 5.4 de las Reglas de Operación del PCS y en los 
numerales 3.3. y 3.4 de los Lineamientos Específicos del Programa. 

El Indesol dará a conocer en su página electrónica www.indesol.gob.mx el status de los proyectos en un 
plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria 

IX. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 
Es obligación de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación Superior o Centros 

de Investigación participantes en esta convocatoria conocer las Reglas de Operación y los Lineamientos 
Específicos del PCS, los cuales están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse a la Dirección Ejecutiva de Género, Investigación y Desarrollo de Modelos 
del Indesol, a los teléfonos 5554-0390, extensiones 68164 y 68167 o por correo electrónico a: 
programa_investigacion@sedesol.gob.mx 

La información presentada por las Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación 
Superior o Centros de Investigación estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil cinco.-
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Cecilia Guadalupe Loría Saviñón.- Rúbrica. 

 
 

CONVOCATORIA dirigida a organizaciones de la sociedad civil para presentar proyectos para la atención 
integral a niños y jóvenes en “situación de calle”, dentro del Programa de Coinversión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA PRESENTAR PROYECTOS 
PARA LA ATENCION INTEGRAL A NIÑOS Y JOVENES EN “SITUACION DE CALLE”, DENTRO DEL PROGRAMA DE 
COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de su Organo Administrativo Desconcentrado 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los 
numerales 3.1, 3.4.1, 3.4.2, 3.5, 4, 5.1 y 5.2 de las Reglas de Operación del Programa Coinversión Social, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, así como en el numeral 3.1 de la 
Modificación de los Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005, publicados en el 
mismo medio de difusión oficial con fecha 14 de diciembre de 2005, y  

CONSIDERANDO 

Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es fomentar el desarrollo social de la población 
en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a través de la 
coinversión y corresponsabilidad del gobierno y la sociedad civil, y la promoción de la igualdad de condiciones 
y oportunidades entre hombres y mujeres.  

Que en los años 2003 y 2004 el Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) apoyó proyectos 
orientados al fortalecimiento y consolidación de centros de promoción para la infancia en situación de calle, 
ubicados en zonas de arraigo de infantes que viven en la calle o que están en riesgo de vivir en ella, dentro 
del perímetro del Distrito Federal; que es de interés primordial ampliar la cobertura de esta atención, 
considerando sus alcances, y que uno de los compromisos establecidos en el Programa Nacional de 
Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la Pobreza: una tarea Contigo, es brindar una atención especial a 
los niños y niñas en situación vulnerable, la Secretaría de Desarrollo Social, Sedesol, a través del Indesol, en 
coordinación con Quiera, Fundación de la Asociación de Bancos de México A.C. y la Fundación Televisa, 
A.C., emiten la siguiente:  
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CONVOCATORIA 

Para la Atención Integral a Niños y Jóvenes en “Situación de Calle” (CI) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para participar en la presentación de proyectos de 

acuerdo con los siguientes términos: 
I. Objetivos 
Generales 
y Favorecer procesos integrales de inclusión social y sentido de pertenencia para niños y jóvenes que 

viven en la calle o están en riesgo de vivir en ésta, desde la perspectiva de los derechos de la 
infancia. 

y Apoyar procesos de articulación entre diversos actores sociales dirigidos al fortalecimiento 
institucional de cara a mejorar la atención para la infancia en situación de calle y apoyar la 
profesionalización de las instituciones y los operadores de los proyectos. 

y Asesorar y acompañar a las organizaciones sociales en el desarrollo de sus prácticas orientadas a la 
modelización de sus intervenciones, de acuerdo con la experiencia de los Centros de Promoción 
para la Infancia en “Situación de Calle”, Matlapa. 

Específicos 
 - Desarrollar acciones articuladas para la atención integral de niños y jóvenes en situación de calle 

así como de sus familias y de las comunidades. 
 - Apoyar el desarrollo de programas y servicios especializados en el mejoramiento de habilidades, 

competencias y capacidades, en el marco del desarrollo humano y social. 
II. Características de los proyectos 
De acuerdo con su naturaleza, los proyectos podrán enmarcarse en las vertientes de Desarrollo Humano y 

Social o de Fortalecimiento y profesionalización institucional, descritas en el numeral 3.1. de las Reglas de 
Operación del PCS.  

La población objetivo de los proyectos participantes en la presente Convocatoria será la infancia y 
juventud que vive, o está en riesgo de vivir en la calle.  

Con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, Superación de la Pobreza: una Tarea Contigo en 
el Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006 y los objetivos de la presente convocatoria, los 
proyectos deberán desarrollar, al menos, tres de las siguientes temáticas: 
y Fomento a la educación formal y atención al rezago educativo 
y Atención a la salud, limpieza e higiene personal 
y Promoción, educación, defensoría y creación de mecanismos en materia de derechos humanos 
y Desarrollo de habilidades y competencias psicoafectivas, desarrollo artístico y tecnológico, de 

comunicación, aprendizaje de cómputo y recreación 
y Atención psicológica y terapéutica 
y Prevención y atención de las adicciones 
y Capacitación y/o formación para el trabajo 
y Generación de ingresos: Desarrollo y ejecución de diversas actividades productivas, comerciales o 

de servicios, para fortalecer, potenciar y promover nuevas capacidades, habilidades y conocimientos. 
y Profesionalización de los recursos humanos vinculados a las acciones de los Centros 
y Fortalecimiento institucional de las OSC responsables de los Centros 
y Articulación entre distintos actores sociales para elaboración de propuestas de política pública 
y Diversas modalidades de capacitación, asesoría, acompañamiento y monitoreo desde la experiencia 

de los Centros de Promoción para la infancia en situación de calle, Matlapa. 
La cobertura de la presente Convocatoria abarca los estados de Baja California, Chiapas, Chihuahua, 

Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Oaxaca y Veracruz. Además tendrán 
que cumplir con los criterios de selección que a continuación se enumeran, establecidos en el numeral 3.5.2 
de las Reglas de Operación del PCS, los cuales servirán de base para la dictaminación del proyecto: 

a) Cumplir con los términos de la presente Convocatoria. 
b) Tener congruencia entre los objetivos, las metas y las acciones del proyecto con el monto y el uso de 

los recursos. 
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c) Demostrar la aportación -coinversión- del actor social, en los términos establecidos en el inciso h. del 
numeral 3.3.1 de los Lineamientos Específicos del Programa. 

d) Presentar un presupuesto explícito del proyecto. 

e) Presentar metas claras y cuantificables. 

f) Evitar cualquier forma de discriminación o exclusión. 

g) Incluir una propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo. 

h) No haber sido dictaminados como “no elegibles” en alguna convocatoria dentro del mismo ejercicio 
fiscal. 

i) Tener capacidad para la ejecución del proyecto. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente Convocatoria la cantidad de $7’000.000.00 (siete millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.  

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje mínimo de coinversión de las OSC para la ejecución del proyecto deberá ser de 20% del 
costo total del proyecto, el cual podrá ser monetaria y/o no monetaria. 

IV. Criterios de participación 
Podrán participar Organizaciones de la Sociedad Civil que cumplan con lo establecido en el numeral 3.5.1 

de las Reglas de Operación del PCS, que se mencionan a continuación: 

a. Acreditar mediante constancia que expida el módulo correspondiente, estar inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para lo cual requerirán entre otros, no tener fines de lucro; 
cumplir con las disposiciones legales vigentes, y tener un objeto social que sea congruente con las tareas de 
desarrollo social y con los objetivos del proyecto que presentan; 

b. Contar con recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes (No se aceptarán facturas); 

c. No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna; 

d. No tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos en el Poder Ejecutivo o en 
cualesquiera de los tres órdenes de gobierno; legisladores locales o federales; o funcionarios públicos en el 
Poder Judicial Federal, Estatal o Municipal. Lo anterior no será aplicable para las asociaciones municipales.  

e. No tener irregularidades o incumplimientos reportados, observaciones de auditorías sin solventar, o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con la Sedesol, con el Organo Interno de Control en 
la Sedesol, con el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil o cualquier otra dependencia o 
entidad federal. 

f. Presentar sus proyectos dentro de los plazos y en los términos que señale la presente Convocatoria, 
mediante el formato oficial publicado en el Diario Oficial de la Federación como anexo a la Modificación a los 
Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005 y que estará disponible en la página de 
Internet: www.indesol.gob.mx. 

g. Cumplir con lo establecido en el numeral 3.1, inciso o, fracciones I y III de los Lineamientos Específicos 
del Programa que señalan lo siguiente: demostrar experiencia en el tema del proyecto en razón del objetivo de 
la propia convocatoria; y aceptar participar en un proceso de articulación con las instituciones convocantes y 
actores sociales apoyados por la Convocatoria de que se trate, durante el plazo de ejecución del proyecto. 

V. Documentación solicitada 
Las OSC deberán entregar los siguientes documentos:  

y Disquete de 3½ pulgadas o CD ROM con formato oficial en versión electrónica del proyecto; 

y Una copia impresa del formato oficial de presentación de proyecto firmada por el (la) representante 
legal de la OSC; 

y Copia simple de la constancia de inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil; 

y Copia simple de recibo fiscal (no factura) de la OSC con leyenda de “Cancelado”; 

y Documentación que respalde la coinversión avalando la cantidad correspondiente a su aportación, 
conforme a lo estipulado en el apartado 3.3.1, inciso h de los Lineamientos Específicos del 
Programa; 
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y Curriculum de la OSC y curriculum del coordinador del proyecto; 

y Diagnóstico de la situación por atender; 

y Documento del modelo por aplicar sistematizado (que describa la base conceptual y las fases 
metodológicas de la intervención previstas en el proyecto); 

y Presupuesto desglosado de los gastos del proyecto que incluya costo por concepto y costo total, 
agrupándolo en recursos materiales y recursos humanos. Se deberá distinguir entre la aportación 
propuesta por la OSC y la solicitada al PCS. Si es posible detalle el número de unidades y costo 
unitario; 

y Propuesta de evaluación de las acciones (de acuerdo con su naturaleza, los proyectos que resulten 
apoyados deberán realizar una evaluación de las acciones del proyecto), y 

y Carta compromiso mediante la cual se acepta la participación en un proceso de articulación con 
instituciones convocantes y actores sociales apoyados por esta Convocatoria durante el plazo de 
ejecución del proyecto. 

VI. Recepción de Proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir de la fecha de publicación de la presente 

Convocatoria y hasta el día 17 de febrero de 2006, en las oficinas del Indesol, sitas en la Segunda Cerrada de 
Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal, 04100, 
México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

VII. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo con el esquema señalado en los numerales 5.3 y 5.4 de las Reglas de Operación del PCS y en los 
numerales 3.3 y 3.4 de los Lineamientos Específicos del Programa.  

El Indesol dará a conocer en su página electrónica, www.indesol.gob.mx el estatus de los proyectos, en un 
plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria. 

VIII. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de las OSC participantes en esta Convocatoria conocer las Reglas de Operación y los 
Lineamientos del PCS que rigen la presente Convocatoria, los cuales proporcionan información sobre la 
normatividad, características y operación del PCS, mismos que están disponibles en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Dirección Ejecutiva de Género, Investigación y Desarrollo de Modelos 
del Indesol, a los teléfonos 01 800 718 8621, 01 800 718 8624, 5554 0390, 5554 0398, extensiones 68183, 
68186 y 68189 o al correo electrónico difusión_indesol@sedesol.gob.mx. 

La información presentada por las Organizaciones de la Sociedad Civil estará sujeta a las disposiciones 
que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil cinco.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Cecilia Guadalupe Loría Saviñón.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a las organizaciones de la sociedad civil para presentar proyectos por la equidad de 
género, la prevención de la violencia y la promoción del desarrollo humano y social, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA PRESENTAR PROYECTOS 
POR LA EQUIDAD DE GENERO, LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA PROMOCION DEL DESARROLLO 
HUMANO Y SOCIAL, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 
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La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de su órgano administrativo desconcentrado denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los 
numerales 3.1, 3.4.1, 3.4.2, 3.5, 4, 5.1 y 5.2 de las Reglas de Operación del Programa Coinversión Social, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, así como en el numeral 3.1 de la 
Modificación de los Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005, publicados en el 
mismo medio de difusión oficial con fecha 14 de diciembre de 2005, y  

CONSIDERANDO 

Que diversos diagnósticos señalan la insuficiencia de las políticas sociales que generen mejores 
condiciones de vida y capital social tendentes a la prevención, mitigación y atención de los daños ocasionados 
por la situación de violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, cuya expresión más elevada se 
ubica en los feminicidios. 

Que esta situación de violencia se refleja en el asesinato de centenares de mujeres, rebasando el ámbito 
local y configurándose en una problemática que debe ser atendida como una prioridad nacional. 

Que la acción del Gobierno Federal descrita en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como fin 
último mejorar la calidad de vida de las y los mexicanos, asegurar el pleno ejercicio de su libertad personal en 
un entorno de convivencia humana y de respeto a la naturaleza que multiplique las oportunidades de progreso 
material, favorezca el desenvolvimiento intelectual y propicie el enriquecimiento cultural de cada uno de los 
ciudadanos del país. El desarrollo que se propone tiene a las personas como su origen y destino; un 
desarrollo en el cual la sociedad es vista como la suma e interacción de los hombres y las mujeres que lo 
componen, todas y cada uno de ellos de importancia para el resultado colectivo. 

Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es fomentar el desarrollo social de la población 
en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a través de la 
coinversión y corresponsabilidad del gobierno y la sociedad civil, y la promoción de la igualdad de condiciones 
y oportunidades entre hombres y mujeres. 

Que el Programa Hábitat tiene como propósito articular los objetivos de la política social con los de las 
políticas de desarrollo territorial y urbano. 

Que el Programa Hábitat está dirigido a enfrentar los desafíos de la pobreza y el desarrollo urbano 
mediante la instrumentación de un conjunto de acciones que combinan, entre otros aspectos, el mejoramiento 
de la infraestructura básica y el equipamiento de las zonas urbano-marginadas con la entrega de servicios 
sociales y acciones de desarrollo comunitario en esos mismos ámbitos. 

Que mediante este Programa, se busca asegurar la concurrencia y la integralidad de los esfuerzos para 
contribuir a superar la pobreza urbana, mejorar el hábitat popular y hacer de las ciudades y sus barrios 
espacios ordenados, seguros y habitables. 

Que ambos programas buscan establecer los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que 
sus acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal, así también, la coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el 
impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, afianzar la complementariedad y reducir 
gastos administrativos. 

Que en el marco de los compromisos internacionales que el gobierno mexicano ha signado en materia de 
género: 1) Declaración y Plataforma de Acción de Pekín +5, 2) Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 3) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), 4) Convención sobre los Derechos 
del Niño; y considerando que los ejes rectores de la política social del Programa Nacional de Desarrollo Social 
2001-2006, Superación de la Pobreza: una Tarea Contigo, orientan el desarrollo social con pleno respeto a los 
derechos y dignidad de las personas, así como al fortalecimiento de la equidad de género, la Secretaría de 
Desarrollo Social (Sedesol), a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), y en coordinación 
con el Programa Hábitat y con el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Por la equidad de género, la prevención de la violencia y la promoción  
del desarrollo humano y social, en Ciudad Juárez, Chihuahua (CJ) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 
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I. Objetivos 
General 
Consolidar mecanismos de articulación entre distintos actores sociales en materia de equidad de género, 

derechos humanos, desarrollo humano y social para prevenir y atender la violencia, en especial contra las 
mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.  

Específicos 
y Atender a las y los familiares de las víctimas de feminicidios mediante acciones focalizadas que 

impacten en el mejoramiento de su calidad de vida. 
y Acompañar al Programa Oportunidades en el mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres y 

sus familias a través de diversas acciones de capacitación, promoción de la cultura y la generación 
de ingresos. 

y Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones nacionales e internacionales en materia de 
feminicidios, así como de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en Ciudad 
Juárez. 

y Desarrollar competencias y habilidades en agentes sociales para la promoción, vigilancia y 
defensoría en materia de derechos humanos, equidad de género y violencia contra las mujeres. 

y Apoyar el desarrollo de iniciativas ciudadanas que aporten elementos para incluir la perspectiva de 
género en los programas que operan las Organizaciones de la Sociedad Civil en Ciudad Juárez. 

II. Características de los proyectos 
Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes: Desarrollo 

Humano y Social, o Fortalecimiento y Profesionalización Institucional, descritas en el numeral 3.1 de las 
Reglas de Operación del PCS. 

Los proyectos deberán dirigirse directa o indirectamente a población en situación de pobreza, 
vulnerabilidad, marginación o exclusión social en Ciudad Juárez, Chihuahua. Además tendrán que cumplir con 
los criterios de selección que a continuación se enumeran, establecidos en el numeral 3.5.2 de las Reglas de 
Operación del PCS, los cuales servirán de base para la dictaminación del proyecto: 

a) Cumplir con los términos de la presente Convocatoria. 
b) Tener congruencia entre los objetivos, las metas y las acciones del proyecto con el monto y el uso de 

los recursos. 
c) Demostrar la aportación -coinversión- del actor social, en los términos establecidos en el inciso h. del 

numeral 3.3.1 de los Lineamientos Específicos del Programa. 
d) Presentar un presupuesto explícito del proyecto. 
e) Presentar metas claras y cuantificables. 
f) Evitar cualquier forma de discriminación o exclusión. 
g) Incluir una propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo. 
h) No haber sido dictaminados como “no elegibles” en alguna convocatoria dentro del mismo ejercicio 

fiscal. 
i) Tener capacidad para la ejecución del proyecto. 
Con base en los objetivos de la presente Convocatoria, los proyectos podrán desarrollar, entre otros 

temas, los siguientes: 
y Fortalecimiento de las instancias ciudadanas para la ejecución de programas de trabajo que 

favorezcan el fortalecimiento de modelos o esquemas de participación social que integren aspectos 
relativos a la educación, salud, participación ciudadana, generación de ingresos, educación, 
promoción, vigilancia y defensoría en materia de derechos humanos, entre otros. 

y Intervenciones socioeducativas dirigidas a prevenir, atender y difundir la violencia contra las mujeres, 
desde una perspectiva de género. 

y Seguimiento de las recomendaciones nacionales e internacionales en materia de feminicidios y 
violencia contra las mujeres. 

y Alternativas de atención psicológica y emocional especializadas, para prevenir y revertir los daños 
ocasionados por las distintas formas de violencia contra las mujeres. 

y Fomentar procesos de capacitación y formación dirigidos a operadores de programas, así como a 
niños y jóvenes en diversas situaciones de riesgo, con un enfoque de derechos y equidad de género. 

y Articulación entre distintos actores sociales para la elaboración de propuestas de políticas públicas. 
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La cobertura de la presente Convocatoria es local, es decir, los proyectos deberán ejecutarse en esta 
ciudad, preferentemente en las zonas de concentración de pobreza urbana, definidas en las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat publicadas en el Diario Oficial de la Federación el -- de ------- de ----, las 
cuales podrán ser consultadas en la página: www.sedesol.gob.mx. La cobertura también podrá ser nacional, 
cuando se trate de acciones de difusión de la problemática del feminicidio y la violencia contra las mujeres. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de los recursos federales para la presente Convocatoria será de $8,000,000.00 (ocho 

millones de pesos 00/100 M.N.), el cual podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $500,000.00 (quinientos mil pesos  

00/100 M.N.). 
El porcentaje mínimo de aportación de la OSC será de 20% del costo total del proyecto, el cual podrá ser 

monetario y/o no monetario. 

IV. Criterios de participación 
Podrán participar Organizaciones de la Sociedad Civil que cumplan con lo establecido en el numeral 3.5.1 

de las Reglas de Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
a. Acreditar mediante constancia que expida el módulo correspondiente, estar inscritas en el Registro 

Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para lo cual requerirán, entre otros, no tener fines de 
lucro; cumplir con las disposiciones legales vigentes, y tener un objeto social que sea congruente con las 
tareas de desarrollo social y con los objetivos del proyecto que presentan. 

b. Contar con recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes (No se aceptarán facturas). 
c. No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna. 
d. No tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos en el Poder Ejecutivo o en 

cualesquiera de los tres órdenes de gobierno; legisladores locales o federales; o funcionarios públicos en el 
Poder Judicial Federal, estatal o municipal. Lo anterior no será aplicable para las asociaciones municipales. 

e. No tener irregularidades o incumplimientos reportados, observaciones de auditorías sin solventar, o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con la Sedesol, con el Organo Interno de Control en 
la Sedesol, con el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil o cualquier otra dependencia o 
entidad federal. 

f. Presentar sus proyectos dentro de los plazos y en los términos que señale la presente Convocatoria, 
mediante el formato oficial publicado en el Diario Oficial de la Federación como anexo a la Modificación a los 
Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005 y que estará disponible en la página de 
Internet: www.indesol.gob.mx.  

g. Asimismo, es necesario que cumplan con lo establecido en el inciso “o” del numeral 3.1. de los 
Lineamientos Específicos del PCS. 

V. Documentación solicitada 
Las OSC participantes deberán entregar los siguientes documentos: 
y Disquete de 3½ pulgadas o CD ROM con formato oficial en versión electrónica del proyecto. 

y Una copia impresa del formato oficial de presentación del proyecto firmada por el (la) representante 
legal de la OSC. 

y Copia simple de la constancia de inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

y Copia simple de recibo fiscal (no factura) de la OSC con leyenda de “cancelado”. 

y Documentación que respalde la coinversión avalando la cantidad correspondiente a su aportación, 
conforme a lo estipulado en el apartado 3.3.1, inciso h de los Lineamientos Específicos del Programa 
de Coinversión Social.  

y Propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo. 
y Presupuesto desglosado de los gastos del proyecto que incluya costo por concepto y costo total, 

agrupándolo en recursos materiales y recursos humanos. Se deberá distinguir entre la aportación 
propuesta por la OSC y la solicitada al PCS. Si es posible, detalle el número de unidades y costo 
unitario. (Para uso exclusivo de los dictaminadores). 

y Carta compromiso mediante la cual se acepta la participación en un proceso de articulación con 
instituciones convocantes y actores sociales apoyados por esta convocatoria durante el plazo de 
ejecución del proyecto.  
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VI. Recepción de proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria y 

hasta el día 17 de febrero de 2006 en las oficinas del Indesol, sitas en 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
número 40, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., en días hábiles 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

VII. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 5.3 y 5.4 de las Reglas de Operación del PCS y en los 
numerales 3.3 y 3.4 de los Lineamientos Específicos del Programa. 

El Indesol dará a conocer en su página electrónica www.indesol.gob.mx el status de los proyectos en un 
plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria. 

VIII. Información 
El Indesol será la instancia ejecutora de la presente Convocatoria. 
Es obligación de las Organizaciones de la Sociedad Civil participantes en esta Convocatoria conocer las 

Reglas de Operación y los Lineamientos Específicos del PCS, los cuales están disponibles en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse a la Dirección Ejecutiva de Género, Investigación y Desarrollo de Modelos 
del Indesol, a los teléfonos 01 800 718 8621, 01 800 718 8624, 5554 0390, 5554 0398, extensiones 68166, 
68163, 68183, 68186 y 68189 o por correo electrónico a: difusion_indesol@sedesol.gob.mx. 

La información presentada por las OSC estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil cinco.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Cecilia Guadalupe Loría Saviñón.- Rúbrica. 

 
 

CONVOCATORIA dirigida a las organizaciones de la sociedad civil para presentar proyectos en torno al 
fortalecimiento de refugios y sus centros externos de atención a mujeres y sus hijas e hijos, en situación de violencia 
familiar y sexual, dentro del Programa de Coinversión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA PRESENTAR PROYECTOS 
EN TORNO AL FORTALECIMIENTO DE REFUGIOS Y SUS CENTROS EXTERNOS DE ATENCION A MUJERES Y SUS 
HIJAS E HIJOS, EN SITUACION DE VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION 
SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de su órgano administrativo desconcentrado denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los 
numerales 3.1, 3.4.1, 3.4.2, 3.5, 4, 5.1 y 5.2 de las Reglas de Operación del Programa Coinversión Social, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, así como en el numeral 3.1 de la 
Modificación de los Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005, publicados en el 
mismo medio de difusión oficial con fecha 14 de diciembre de 2005, y  

CONSIDERANDO 

Que los acuerdos internacionales: Declaración y la Plataforma de Acción de Pekín +5, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará) y la Convención sobre los Derechos del Niño, y en específico uno de los ejes rectores de la política 
social del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la Pobreza: una tarea Contigo, 
establece el compromiso de fomentar el desarrollo social con respeto a los derechos y la dignidad de las 
personas; reforzar el tejido social, el desarrollo comunitario y la participación social, y fortalecer el desarrollo 
social con equidad de género. 
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Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es fomentar el desarrollo social de la población 
en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a través de la 
coinversión y corresponsabilidad del gobierno y la sociedad civil, y la promoción de la igualdad de condiciones 
y oportunidades entre hombres y mujeres, la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) a través del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (Indesol), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Para el fortalecimiento de refugios y sus centros externos de atención a 
mujeres y sus hijas e hijos, en situación de violencia familiar y sexual (FR) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para participar en la presentación de proyectos de 
acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

Generales 

y Desarrollar procesos y mecanismos de participación individual y social para atender la violencia 
familiar y sexual contra las mujeres y sus hijas e hijos, en un marco de equidad de género, así como 
de promoción y restitución de sus derechos. 

y Favorecer el desarrollo de prácticas sociales dirigidas a la transformación de factores individuales, 
familiares, comunitarios y sociales que dan soporte a una cultura de violencia contra las mujeres.  

Específicos 

y Apoyar el desarrollo y la ampliación de capacidades, habilidades y competencias de mujeres y sus 
hijas e hijos en situación de violencia familiar y sexual, con un enfoque de género, desarrollo humano 
y social. 

y Favorecer capacidades para el trabajo en red, considerando procesos de articulación, comunicación 
e intercambio entre los refugios, sus centros externos y otros actores sociales en el marco del 
fortalecimiento de sus modelos de intervención. 

y Fortalecer las capacidades conceptuales y metodológicas en los refugios y centros externos, para 
atender de manera integrada las necesidades básicas e intereses estratégicos de género en torno a 
desarrollar procesos de independencia, autonomía y empoderamiento en las mujeres y sus hijas e 
hijos en situación de violencia familiar y sexual, para el pleno goce de sus derechos. 

II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes: Desarrollo 
Humano y Social o de Fortalecimiento y Profesionalización Institucional, descritas en el numeral 3.1. de las 
Reglas de Operación del PCS.  

Los proyectos deberán dirigirse directa o indirectamente a las mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
violencia familiar y sexual, en los Refugios y sus centros externos en funcionamiento. Además tendrán que 
cumplir con los criterios de selección que a continuación se enumeran, establecidos en el numeral 3.5.2 de las 
Reglas de Operación del PCS, los cuales servirán de base para la dictaminación del proyecto: 

a) Cumplir con los términos de la presente Convocatoria. 

b) Tener congruencia entre los objetivos, las metas y las acciones del proyecto con el monto y el uso de 
los recursos. 

c) Demostrar la aportación -coinversión- del actor social, en los términos establecidos en el inciso h. del 
numeral 3.3.1 de los Lineamientos Específicos del Programa. 

d) Presentar un presupuesto explícito del proyecto. 

e) Presentar metas claras y cuantificables. 

f) Evitar cualquier forma de discriminación o exclusión. 

g) Incluir una propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo. 

h) No haber sido dictaminados como “no elegibles” en alguna convocatoria dentro del mismo ejercicio 
fiscal. 

i) Tener capacidad para la ejecución del proyecto. 
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Con base en los objetivos de la presente Convocatoria, los proyectos podrán desarrollar, entre otros 
temas, los siguientes: 

- Articulación entre distintos actores sociales, para el trabajo en red: canalización de casos de alto 
riesgo; gestiones interinstitucionales para el intercambio de experiencias, capacidades y 
conocimientos en modelos de intervención. 

- Formación y capacitación en los siguientes aspectos: 

{ Género 

{ Enfoques multidisciplinarios integrados 

{ Violencia familiar y sexual: marco conceptual y metodológico para la prevención y atención 

{ Derechos humanos 

{ Atención psicológica especializada para niñas y niños 

- Generación de ingresos: Desarrollo y ejecución de diversas actividades productivas, comerciales o 
de servicios, desde una perspectiva de género, a partir de fortalecer, potenciar y promover nuevas 
capacidades, habilidades y conocimientos. 

- Fortalecimiento institucional. 

- Sistematización de experiencias, modelos de intervención o manuales de procedimientos. 

- Diseño y administración de instrumentos para el registro, monitoreo, seguimiento y evaluación. 

- Apoyo al litigio de casos. 

- Atención psicológica y terapéutica para niñas y niños.  

La cobertura de la presente Convocatoria será a nivel nacional.  

Se dará preferencia a los proyectos que tengan una incidencia más amplia en la población objetivo, 
entendida ésta como un mayor número de beneficiarios, de conformidad con el numeral 3.5.3 inciso a) de los 
criterios de priorización señalados en las Reglas de Operación del PCS. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente Convocatoria la cantidad de $7’000,000.00 (siete millones de pesos 

00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.  

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

El porcentaje mínimo de coinversión de las OSC para la ejecución del proyecto deberá ser de 25% del 
costo total del proyecto, la cual podrá ser monetaria y/o no monetaria. 

IV. Criterios de participación 
Podrán participar Organizaciones de la Sociedad Civil que cumplan con lo establecido en el numeral 3.5.1 

de las Reglas de Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

a) Acreditar mediante la constancia que expida el módulo correspondiente, estar inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para lo cual requerirán, entre otros, no tener fines de 
lucro; cumplir con las disposiciones legales vigentes, y tener un objeto social que sea congruente con las 
tareas de desarrollo social y con los objetivos del proyecto que presentan. 

b) Contar con recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes. (No se aceptarán facturas). 

c) No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna. 

d) No tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos en el Poder Ejecutivo o en 
cualesquiera de los tres órdenes de gobierno; legisladores locales o federales; o funcionarios públicos en el 
Poder Judicial Federal, estatal o municipal. Lo anterior no será aplicable para las asociaciones municipales. 

e) No tener irregularidades o incumplimientos reportados, observaciones de auditorías sin solventar, o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con la Sedesol, con el Organo Interno de Control en 
la Sedesol, con el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil o cualquier otra dependencia o 
entidad federal. 

f) Presentar sus proyectos dentro de los plazos y en los términos que señale la presente Convocatoria, 
mediante el formato oficial publicado en el Diario Oficial de la Federación como anexo a la Modificación a los 
Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005 y que estará disponible en la página de 
Internet: www.indesol.gob.mx.  

g) Asimismo, es necesario que cumplan con lo establecido en el inciso “o” del numeral 3.1. de los 
Lineamientos Específicos del PCS. 
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V. Documentación solicitada 

Las OCS participantes deberán entregar los siguientes documentos: 

y Disquete de 3½ pulgadas o CD ROM con formato oficial en versión electrónica del proyecto.  

y Una copia impresa del formato oficial de presentación del proyecto firmada por el (la) representante 
legal de la OSC.  

y Copia simple de la constancia de inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil.  

y Copia simple del recibo fiscal (no factura) de la OSC con la leyenda “cancelado”. 

y Documentación que respalde la coinversión avalando la cantidad correspondiente a su aportación, 
conforme a lo estipulado en el apartado 3.3.1, inciso h de los Lineamientos Específicos del Programa 
de Coinversión Social.  

y Curriculum de la organización y del (de la) coordinador(a) del proyecto.  

y Propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo.  

y Presupuesto desglosado de los gastos del proyecto que incluya costo por concepto y costo total, 
agrupándolo en recursos materiales y recursos humanos. Se deberá distinguir entre la aportación 
propuesta por la OSC y la solicitada al PCS. Si es posible, detalle el número de unidades y costo 
unitario. (Para uso exclusivo de los dictaminadores). 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria y 
hasta el día 10 de febrero de 2006, en las oficinas del Indesol, sitas en 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
número 40, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal, 04100, México, D.F., en días hábiles 
con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 
de acuerdo al esquema señalado en el numeral 5.3 y 5.4 de las Reglas de Operación del PCS y en el numeral 
3.3 y 3.4 de los Lineamientos Específicos del Programa.  

El Indesol dará a conocer en su página electrónica www.indesol.gob.mx el status de los proyectos en un 
plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria.  

VIII. Información  

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de las Organizaciones de la Sociedad Civil participantes en esta Convocatoria conocer las 
Reglas de Operación y los Lineamientos del PCS, los cuales están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx  

Para mayor información dirigirse a la Dirección Ejecutiva de Género, Investigación y Desarrollo de Modelos 
del Indesol, a los teléfonos 01 800 718 8621, 01 800 718 8624, 5554 0390, 5554 0398, extensiones 68183, 
68186, 68189 y 68166, o al correo electrónico: difusion_indesol@sedesol.gob.mx. 

La información presentada por las OSC estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil cinco.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Cecilia Guadalupe Loría Saviñón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Asesoría Especializada en Sistemas de Calidad, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0012/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ASESORIA 

ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE CALIDAD, S.C. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV y 
61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 
OIC-AR-PS-RES-059-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
PS 0006/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Asesoría Especializada en Sistemas de Calidad, S.C., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente  



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de enero de 2006 

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Cruzvel Servicios Profesionales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0018/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CRUZVEL 
SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción 
IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución 
número OIC-AR-PS-RES-066-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
PS 0026/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Cruzvel Servicios Profesionales, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica.  

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Equipe, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 
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CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0024/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EQUIPE, S.A. 
DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción 
IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución 
número OIC-AR-PS-RES-060-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
PS 0073/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Equipe, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente  

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa General de Cómputo e Información, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0019/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GENERAL DE 
COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción 
IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución 
número OIC-AR-PS-RES-067-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
PS 0035/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
General de Cómputo e Información, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente  

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Editorial Iberoamérica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0020/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 
EDITORIAL IBEROAMERICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
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gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV y 
61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 
OIC-AR-PS-RES-068-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
PS 0052/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Grupo Editorial Iberoamérica, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Operadora Profesional Hoteles y Convenciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0021/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA OPERADORA 
PROFESIONAL DE HOTELES Y CONVENCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV y 
61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 
OIC-AR-PS-RES-069-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
PS 0057/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Operadora Profesional de Hoteles y Convenciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente  

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica.  

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Sagols Troncoso Feliu Davino. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0023/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR SAGOLS 
TRONCOSO FELIU DAVINO. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV y 
61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 
OIC-AR-PS-RES-071-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
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PS 0066/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Sagols Troncoso Feliu Davino, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente  

Metepec, Edo. de Méx., a 19 diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica.  

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Profesionales en Arquitectura de Sistemas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0013/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
PROFESIONALES EN ARQUITECTURA DE SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV y 
61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 
OIC-AR-PS-RES-064-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente 
PS 0047/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Profesionales en Arquitectura de Sistemas, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente  

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor C. Angel Dagoberto Nava Sifuentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-024-2005. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/021/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR  
C. ANGEL DAGOBERTO NAVA SIFUENTES, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, vigente en la época de los hechos; 69 y 70 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3 letra D, 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto  
de la resolución de fecha 15 de diciembre de 2005, que se dictó en el expediente número SPC-024-2005, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor C. Angel 
Dagoberto Nava Sifuentes, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo  
de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Pedro Alejandro Solís Villela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.-  
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/CONALEP-AR-0022/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR 
PEDRO ALEJANDRO SOLIS VILLELA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV 
y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 
OIC-AR-PS-RES-070-2005, de fecha ocho de diciembre del presente año, dictada en el expediente  
PS 0060/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor 
Pedro Alejandro Solís Villela, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten se relacionen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La inhabilitación que se impone, se encuentra sujeta a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Metepec, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Javier R. Villegas Garcés.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que queda sin efectos la sanción de 
inhabilitación de tres meses impuesta a la empresa Accesos Holográficos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente INF/FF/005/2004. 

CIRCULAR OIC/AR/SEDESOL/PSP/005/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE QUEDA SIN EFECTOS LA SANCION DE INHABILITACION DE TRES MESES IMPUESTA A LA EMPRESA 

"ACCESOS HOLOGRAFICOS, S.A. DE C.V.". 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83 y 87 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67 fracción I numeral 3 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y 46, 
47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en cumplimiento a la sentencia de 
fecha once de noviembre de dos mil cinco, dictado en el expediente del Juicio de Amparo número 824/2005, 
por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el que resolvió 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a Accesos Holográficos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; por lo que esta Area de Responsabilidades con fecha veintiuno de diciembre de dos mil cinco, 
resolvió: 

PRIMERO.- Déjese sin efectos la resolución de fecha nueve de junio de dos mil cinco,  
y consecuentemente todas las actuaciones que derivan de la misma, debiéndose dejar todo en el estado en 
que se encontraba antes de dictada la resolución citada, de conformidad con lo establecido  
en el considerando tercero de la presente resolución. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Desarrollo Social, Alejandro Morales Juárez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TRIGESIMA Segunda Actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 17 fracción IX de la Ley General de 
Salud; 74 del Reglamento de Insumos para la Salud y 5 fracción XI del Reglamento Interior de este Consejo, 
da a conocer la: 

TRIGESIMA SEGUNDA ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE MEDICAMENTOS  
GENERICOS INTERCAMBIABLES 

Inclusiones 

Denominación Genérica Forma Farmacéutica Presentación Laboratorio y Registro 

ALBENDAZOL Suspensión oral 20mg/ml Envase con 20ml BIORESEARCH 

483M2005 SSA 

ALIBOUR Polvo 2.2g Envase con 12 sobres NUCITEC 

339M2004 SSA 

BEZAFIBRATO Tabletas 400mg Envase con 30 tabletas PSICOFARMA 

542M96 SSA 

CALCITRIOL Cápsulas 0.25µg Envase con 30 cápsulas FARMACEUTICA 
HISPANOAMERICANA 

297M2004 SSA 

CALCITRIOL Cápsulas 0.25µg Envase con 50 cápsulas FARMACEUTICA 
HISPANOAMERICANA 

297M2004 SSA 

CAPTOPRIL Tabletas 25mg Envase con 30 tabletas ULTRA LABORATORIOS 

153M2003 SSA 

CAPTOPRIL Tabletas 25mg Envase con 50 tabletas ULTRA LABORATORIOS 

153M2003 SSA 

CAPTOPRIL Tabletas 25mg Envase con 100 tabletas ULTRA LABORATORIOS 

153M2003 SSA 

CAPTOPRIL Tabletas 25mg Envase con 120 tabletas ULTRA LABORATORIOS 

153M2003 SSA 

CARBAMAZEPINA Tabletas 200mg Envase con 20 tabletas PSICOFARMA 

116M83 SSA 

CARBAMAZEPINA Tabletas 200mg Envase con 40 tabletas PSICOFARMA 

116M83 SSA 

CARBAMAZEPINA Tabletas 200mg Envase con 60 tabletas PSICOFARMA 

116M83 SSA 

CEFALEXINA Tabletas 500mg Envase con 12 tabletas VITAE LABORATORIOS 

570M98 SSA 

CEFALEXINA Tabletas 500mg Envase con 20 tabletas VITAE LABORATORIOS 

570M98 SSA 

COMPLEJO B Tabletas 100mg, 5mg, 50µg Envase con 
30 tabletas 

BRULUART 

83980 SSA 
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Denominación Genérica Forma Farmacéutica Presentación Laboratorio y Registro 

COMPLEJO B Tabletas 100mg, 5mg, 50µg Envase con 
50 tabletas 

BRULUART 

83980 SSA 

COMPLEJO B Tabletas 100mg, 5mg, 50µg Envase con 
100 tabletas 

BRULUART 

83980 SSA 

ESPIRINOLACTONA Tabletas 25mg Envase con 20 tabletas BIORESEARCH 

66084 SSA 

FACTOR ANTIHEMOFILICO Solución inyectable 250UI Envase frasco ámpula y 
frasco ámpula con 5ml de 
diluyente 

GRIFOLS 

065M2005 SSA 

FACTOR ANTIHEMOFILICO Solución inyectable 500UI Envase frasco ámpula y 
frasco ámpula con 5ml de 
diluyente 

GRIFOLS 

065M2005 SSA 

FACTOR ANTIHEMOFILICO Solución inyectable 1000UI Envase frasco ámpula 
con liofilizado, frasco ámpula con 
10ml de diluyente y equipo para 
reconstitución y administración 

PLASTI ESTERIL 

172M2000 SSA 

GLIBENCLAMIDA Tabletas 5mg Envase con 50 tabletas AVENTIS PHARMA 

73050 SSA 

IFOSFAMIDA Solución inyectable 1g Envase frasco ámpula con 
liofilizado 

CRYOPHARMA 

351M2005 SSA 

KETOROLACO 
TROMETAMINA 

Tabletas 10mg Envase con 10 tabletas BEST 

568M2000 SSA 

KETOROLACO 
TROMETAMINA 

Tabletas 10 mg Envase con 10 tabletas QUIMICA SON'S 

123M2001 SSA 

KETOROLACO 
TROMETAMINA 

Tabletas 10 mg Envase con 20 tabletas QUIMICA SON'S 

123M2001 SSA 

KETOROLACO 
TROMETAMINA 

Solución inyectable 30mg/ml Envase con 3 
ampolletas 

KENDRICK 

193M2003 SSA 

MEDROXIPROGESTERONA 
Y CIPIONATO DE 
ESTRADIOL 

Suspensión 
inyectable 

25mg, 5mg/0,5ml Envase con una 
ampolleta 

APLICACIONES 
FARMACEUTICAS 

161M93 SSA 

MICONAZOL Crema 2g/100g Envase con 20g PRODUCTOS MEDIX 

89098 SSA 

OMEPRAZOL Solución inyectable 40mg Envase frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 10ml 
de diluyente 

ZERBONI 

669M2004 SSA 

OMEPRAZOL Cápsulas 20mg Envase con 7 cápsulas ULTRA LABORATORIOS 

148M2003 SSA 

OMEPRAZOL Cápsulas 20mg Envase con 14 cápsulas ULTRA LABORATORIOS 

148M2003 SSA 

OMEPRAZOL Cápsulas 20mg Envase con 30 cápsulas ULTRA LABORATORIOS 

148M2003 SSA 
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Denominación Genérica Forma Farmacéutica Presentación Laboratorio y Registro 

OMEPRAZOL Cápsulas 20mg Envase con 60 cápsulas ULTRA LABORATORIOS 

148M2003 SSA 

PENTOXIFILINA Tabletas de liberación 
prolongada  

400mg Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada 

TECNOFARMA 

344M99 SSA 

PLANTAGO PSYLLIUM Polvo 49.70g/100g Envase con 400g NUCITEC 

014P2001 SSA 

SALBUTAMOL Suspensión en 
aerosol 

Envase con un frasco presurizado 
con 200 dosis de 100µg c/u 

SOLARA 

478M2004 SSA 

TRIMETOPRIMA, 
SULFAMETOXAZOL 

Tabletas 80mg, 400mg Envase con 20 
tabletas 

ARLEX DE MEXICO 

216M86 SSA 

SENOSIDOS A-B Tabletas 187 mg Envase con 20 tabletas ARLEX DE MEXICO 

440M98 SSA 

VITAMINAS A, C Y D Solución oral Frasco de 15 ml y gotero 
calibrado 

NUCITEC 

049V2002 SSA 

 

Modificaciones 

Denominación Genérica Forma Farmacéutica Presentación Laboratorio y Registro 

ETOPOSIDO Solución inyectable 500 mg/25 ml Envase frasco ámpula LEMERY 

180M93 SSA 

ETOPOSIDO Solución inyectable 1000 mg/50 ml Envase frasco 
ámpula 

LEMERY 

180M93 SSA 

ETOPOSIDO Solución inyectable 100 mg/5 ml Envase con 10 
frascos ámpula 

LEMERY 

180M93 SSA 

 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2005.- El Consejo de Salubridad General acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Trigésima Segunda Actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos 
Intercambiables.- La Secretaria del Consejo, Mercedes Juan.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 
el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.6253 M.N. 
(DIEZ PESOS CON SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de enero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 2 de enero de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.37, 3.41 y 3.34, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 2.96, 3.53 y 3.67, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por 
ciento anual. 

México, D.F., a 2 de enero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Subgerente de Proyectos A, Maximino Chávez Sandoval.- Rúbrica. 

(R.- 224170) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 8.5650 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 2 de enero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS ZONA NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004/05 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
1864101-004-05 
(SEZN-S004/05) 

En convocante: $1,090.00 
En compraNET: $990.00 

11 de enero  
de 2006 

9 de enero de 2006 
11:00 horas 

17 de enero  
de 2006 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
600128809 C810800000 Servicio de vigilancia 343 Días 
600128143 C810800000 Servicio de vigilancia 343 Días 
600129031 C810800000 Servicio de vigilancia 343 Días 

 
No. 

licitación 
Costo de las bases 

(incluido el IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164101-005-05 
(SEZN-S005/05) 

En convocante: $1,090.00 
En compraNET: $990.00 

11 de enero  
de 2006 

9 de enero de 2006 
16:00 horas 

18 de enero  
de 2006 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
600128807 C810800000 Servicio de limpieza general de oficinas 242 Días 
600128142 C810800000 Servicio de limpieza general de oficinas 242 Días 
600128279 C810800000 Servicio de limpieza general de oficinas 242 Días 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el de compras situado en Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras 

Negras, Coahuila, teléfono 01-878-7830431, extensión 112, de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles.  
El costo de las bases impresas es de $1,090.00 incluido el IVA. Su pago se realizará en caja general, 
situada en Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $990.00 incluido el IVA 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del área de compras, ubicada en Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, 
Coahuila. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de la prestación de los servicios: 

LPN18164101-004-05- Superintendencia de Estudios Zona Norte, situado en Cervantes número 200, 
colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila, Residencia de Estudios Monterrey, situada en Francisco I 
Madero número 113, colonia Cantú, Apodaca, N.L., Residencia de Estudios Lerdo, situada en 
prolongación Agustín Castro número 780, Lerdo, Dgo. 
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LPN18164101-005-05 Superintendencia de Estudios Zona Norte, situado en Cervantes número 200, 
colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila, Residencia de Estudios Monterrey, situada en Francisco I 
Madero número 113, colonia Cantú, Apodaca, N.L., Residencia de Estudios Lerdo, situada en 
prolongación Agustín Castro número 780, Lerdo, Dgo. 

d) Plazo de entrega de la prestación de los servicios: 
LPN18164101-004-05-343 días naturales. 
LPN18164101-005-05-242 días hábiles. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, por cada 15 días de servicio contados a partir de la 
recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo 
que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las 
preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo. 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato y calidad de los bienes por el 10% del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica;  
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación; y 

l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
m) Las propuestas podrán enviarse vía mensajería o servicio postal. 
 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que 
atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
En atención al programa de transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, 
a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de la licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 3 DE ENERO DE 2006. 
SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA NORTE 

ING. AUGUSTO HERNANDEZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 224100) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pólizas de seguros, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474001-

006-05 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

19/01/2006 16/01/2006 
9:00 horas 

24/01/2006 
9:00 horas 

24/01/2006 
9:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Póliza de seguro de gastos médicos 1 Servicio 
2 C810000000 Póliza de seguro de contratación voluntaria 1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Eje Central Norte Lázaro Cárdenas número 152, colonia San 
Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6561, los 
días del 3 al 19 de enero de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: 
en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo; deberá pagar en la 
caja de la Gerencia de Tesorería y Cobranzas del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el 
cual será requisito para participar en la licitación. 

• No habrá visita a instalaciones. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de enero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio número 8, cubículo 014 de 
este Instituto, ubicado en avenida Eje Central Norte Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 
de enero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, edificio número 8, cubículo 014 de este Instituto, avenida Eje Central Norte Lázaro Cárdenas 
número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de enero de 2006  a las 9:01 horas, en la 
sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, edificio número 8, cubículo 
014 de este Instituto, avenida Eje Central Norte Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  en la Administración de Servicios del Instituto Mexicano del Petróleo, los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega:  de las 00:00 horas del 1 de marzo de 2006 a las 24:00 horas del 31 de diciembre 

de 2006. 
• El pago se realizará: el pago se hará conforme a lo establecido en cada una de las pólizas y pólizas de 

seguros voluntarios: pago catorcenal vía descuento por nómina durante 20 catorcenas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 

50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 224154) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002  

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos, de conformidad con lo siguiente:  
008/06-ONSMV-P.-Modificación de Trazo D.D.V. Copite-Matapionche kilómetro 10+500 y rehabilitación y/o 
sustitución de ductos en el Activo Integral Veracruz. 

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575008-002-06 Costo en ventanilla: 

$1,600.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,360.00 M.N. 

25/01/2006 9/01/2006 
10:00 horas

 

16/01/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

31/01/2006 
9:30 horas 

Sala 2 



Martes 3 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL      4 
 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución en  
días naturales 

Capital contable requerido en M.N.

0 22/03/2006 454 $10’000,000.00 
 
003/06-ONSMV-P.-Construcción de ductos de diversos diámetros para los campos del Activo Integral 
Veracruz. 

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575008-003-06 Costo en ventanilla: 

$1,600.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,360.00 M.N. 

20/01/2006 9/01/2006 
9:00 horas 

 

16/01/2006 
16:15 horas 

Sala 1 

26/01/2006 
9:15 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución en  
días naturales 

Capital contable requerido en M.N.

0 20/03/2006 576 $10’000,000.00 
 
Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema compraNET. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, Interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 

• El lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos, será en la Coordinación de 
Construcción y Mantenimiento, Módulo “H” del Centro Administrativo Mocambo, Activo Integral Veracruz, 
ubicado en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, 
Veracruz. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y 
Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de 
algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con 
lo establecido en las bases de la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del sistema compraNET. 

• Podrán subcontratarse las partes de la obra que se indican en las bases de la licitación. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Veracruz. 
• No se otorgarán anticipos.  
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de personas morales: escrito mediante el cual 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el estado. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la 
presentación de facturas debidamente requisitadas, en ventanilla única de Pemex Exploración y 
Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la 
facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los 
trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

POZA RICA DE HGO., VER., A 3 DE ENERO DE 2006. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

ENRIQUE A. PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 224091) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO 

INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la contratación de conformidad con  lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 18575109-003-06 
05-048-BNBE-P (Suministro de herramienta, ferretería en general y material para construcción para el Activo 
Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00  

17/01/2006 10/01/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/01/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000000 1  Suministro de herramienta y  ferretería en 

general para el Activo Integral Burgos 
1 Lote 

2 C390000000 2  Suministro de  material para construcción 
para el Activo Integral Burgos 

1 Lote 

 
Partida número 1 presupuesto máximo: $1,196,143.44 M.N.  Presupuesto mínimo: $478,457.36 M.N. 
Partida número 2 presupuesto máximo: $803,856.56 M.N.  Presupuesto mínimo: $321,542.64 M.N. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres), sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090476 y 9090478, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
en los días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 23 de enero de 2006 a las  
9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: será en el A.I.B., en la Cd. de Reynosa, Tamps., los días de lunes a viernes (excepto 
días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días naturales, a partir de la fecha de entrega de cada orden de surtimiento. 

• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 
días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación  
para Pemex Exploración y Producción. 

• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Piridegas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 3 DE ENERO DE 2006. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 221940) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en las 
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licitaciones públicas internacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
006/06-OTSMV-P.- Construcción de una Estación de Medición y Control para el Campo Papán de 300 mmpcd 
en el Activo Integral Veracruz. 

No. de 
licitación 

(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575008-

004-06 
Costo en ventanilla: 

$1,600.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,360.00 M.N. 

7/02/2006 13/01/2006 
10:00 horas 

23/01/2006 
12:00 horas 

Sala 2 

13/02/2006 
9:00 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 10/04/2006 548 $20'000,000.00 
 
004/06-OTSMV-P.- Construcción y/o ampliación de estaciones de recolección de gas en los campos del 
Activo Integral Veracruz. 

No. de 
licitación 

(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575008-

005-06 
 Costo en ventanilla: 

$1,600.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,360.00 M.N. 

7/02/2006 9/01/2006 
9:00 horas 

17/01/2006 
16:15 horas 

Sala 2 

13/02/2006 
9:00 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 6/04/2006 550 $9'500,000.00 
 
Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del 
edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, 
Poza Rica, Ver. 

• El lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Departamento de 
Ingeniería de Proyectos, módulo “H”, del Centro Administrativo Mocambo, Activo Integral Veracruz, 
ubicado en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, 
Veracruz. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y 
Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de 
algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con 
lo establecido en las bases de licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema compraNET. 



Martes 3 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL      8 
 

• Podrán subcontratarse las partes de la obra que se indican en las bases de licitación. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Veracruz. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de personas morales: escrito mediante el cual 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada 
de acuerdo a lo establecido el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el estado. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio, suscritos por México, de conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla 
primera, del “Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, publicado por la Secretaría de 
Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, en este procedimiento  
de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 2o. fracción VI de dicho Acuerdo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la 
presentación de facturas debidamente requisitadas, en ventanilla única de Pemex Exploración y 
Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la 
facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los 
trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
POZA RICA DE HGO., A VER., A 3 DE ENERO DE 2006. 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
ENRIQUE A. PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 224092) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 035 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "trabajos de obtención y procesamiento 
de registros geofísicos para la evaluación de formaciones en los pozos petroleros que interviene la Unidad de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina (paquete 2)" y para el "trabajo integral de introducción 
y recuperación de tuberías de revestimiento y producción para los pozos a intervenir en la División Marina, 
paquete A”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575050-049-05 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

 $3,820.00 M.N. Costo 
en compraNET:  
$3,247.00 M.N. 

7/02/2006 18/01/2006 
9:00 horas 

16/01/2006 
8:00 horas 

13/02/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070104 Trabajos de obtención y 
procesamiento de registros 

geofísicos para la evaluación de 
formaciones en los pozos petroleros 

que interviene la Unidad de 
Perforación y Mantenimiento de 

Pozos División Marina (paquete 2) 

21/03/2006 286 días 
naturales 

$42'243,004.00 M.N.

 
Datos particulares para la licitación número 18575050-049-05. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en 
Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
01 938 38 112-00, extensión 2-32-50, del 3 de enero al 7 de febrero de 2006, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La visita a las Instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria en 
plataformas marinas, el lugar de reunión para partir al sitio de los trabajos será en carretera Carmen Puerto 
Real kilómetro 4.5, Zona Industrial, nave 1, de la Subgerencia de Servicio a Pozos, código postal 24157, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases y solicitar por escrito su participación con cuatro días 
hábiles de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y su Registro 
Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la 
transportación se solicita con esa anticipación; no se admiten cambios por razones de seguridad; asimismo, 
deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado 
antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
Ubicación de la obra: en los pozos petroleros del Golfo de México que interviene la Unidad de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, División Marina. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México y solo podrán participar contratistas mexicanos y extranjeros de los países 
con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en dos años de 
experiencia de la empresa, cinco años del superintendente de construcción y tres años del personal 
especialista técnico.  
Licitación pública internacional sin la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575050-053-05 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  
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 $3,820.00 M.N. Costo 
en compraNET:  
$3,247.00 M.N. 

21/01/2006 12/01/2006 
11:00 horas 

No habrá  
visita al lugar  

de los trabajos 

27/01/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070104 Trabajo integral de introducción y 
recuperación de tuberías de 

revestimiento y producción para los 
pozos a intervenir en la División 

Marina, paquete A 

11/03/2006 549 días 
naturales 

$10'237,344.00 M.N.

 
Datos particulares para la licitación número 18575050-053-05. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación ubicada en 
Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
01 938 38 112-00, extensión 2-32-50, del 3 al 21 de enero de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. 
Ubicación de la obra: plataformas marinas de perforación, terminación y reparación de pozos, ubicadas en la 
División Marina, localizadas en el Golfo de México. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año de 
experiencia de la empresa, tres años del superintendente de construcción y tres años para el personal 
especialista técnico. 
Datos generales para las licitaciones 18575050-049-05 y 18575050-053-05. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A. o de otros 
bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata 
Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC México, S.A. en 
efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 sucursal 346, plaza 233, nombre: Pemex Exploración 
y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas para cada licitación en esta 
convocatoria en la sala Popolná II, de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en 
Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco 
en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en la visita al sitio y/o junta de aclaraciones quienes 
no cumplan con este requisito. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envió de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, a excepción de que para asistir a la 
visita al sitio de los servicios implique un costo en el medio de transporte para la convocante. 
La presentación y apertura de proposiciones, se efectuará en la fecha y hora señaladas para cada licitación en 
esta convocatoria en la sala Popolná I, de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, 
ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se acepta información técnica 
complementaria que podrá presentarse en el idioma del país de origen acompañada de una traducción simple 
al español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de 
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venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y 
original o copia certificada original de la siguiente documentación legal: 
Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se 
trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases. 
Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades  
para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser 
adjudicado). 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, donde se acredite el capital contable requerido, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha 
concuerde con la expedición del dictamen, dicha actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada 
uno de los integrantes del grupo de personas. 
Los licitantes que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, presentarán 
esta documentación al momento de su inscripción, los que lo hagan por compraNET deberán presentar los 
documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 
Las condiciones de pago son: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en 
que sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla única de la Región Marina Noreste 
ubicada en la Calle 33 número 90, anexo al edificio administrativo 1, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo de cambio que el Banco de México publique en 
el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación 
que deberá ser entregada con traducción simple al idioma español, los poderes emitidos en el extranjero 
deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos 
provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00, extensión 2-32-25, con el 
Ing. Abel Arteaga Hinojosa para la licitación número 18575050-049-05 o a la extensión 2-32-76, con la 
Lic. Martha Alicia Solana Rosado, para la licitación número 18575050-053-05. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 2006. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA  

DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P.D.M. 
AGUSTIN OSBALDO LARA SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 223320) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 18575108-044-05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter pública nacional para la contratación de los trabajos de: 
“Construcción de un sistema de almacenamiento y recarga de turbosina para helicóptero de la armada de 
México en el tetrápodo del complejo Ixtoc-A”, de conformidad con lo siguiente. 
 
Número 18575108-044-05 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación y apertura
de proposiciones 

 $3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

 $2,975.00 M.N. 

13/01/2006 10/01/2006 
11:00 horas 

8/01/2006 
8:00 horas 

19/01/2006 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010402 “Construcción de terminal de 
almacenamiento y distribución” 

3/03/2006 180 (días 
naturales) 

$4’000,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle 
Aviación (Avenida 31) esquina con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. nivel, 
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfonos 01 938 38 1-12-00 
extensión 51062 y fax 51080, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 
Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, Referencia: Anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. 
Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante 
con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. 

La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco 
HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en Materia y 25 de su Reglamento, los 

participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de documentos, 
para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando 
se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para 
suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser 
seleccionado). 
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Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, donde se acredite el capital contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar 
dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la constancia de 
inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria de la SHCP y de su cédula profesional. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo el día 8 de enero de 2006 a las 8:00 horas, en el 
tetrápodo del complejo Ixtoc-A, en la sonda de Campeche del golfo de México, el lugar de reunión será la 
sala de espera en el interior del Helipuerto de Pemex, ubicada en avenida Isla de Tris sin número, colonia 
Francisco y Madero, código postal 24190, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito, las 
personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y equipo de protección adecuados 
(casco, botas antiderrapantes, ropa de algodón y guantes). 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2006, a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31) 
esquina con avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia 
de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el 
edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31) esquina con avenida Periférica 
Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, en la hora y fecha 
señaladas en esta convocatoria. 

9.- Ubicación de la obra: tetrápodo del complejo Ixtoc-A, en la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Parte de la obra que se podrá subcontratar: pruebas no destructivas (ultrasonido, líquidos penetrantes y 

radiografiado). 
13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será de: (180) días naturales y la fecha de inicio será del: 3 de marzo 

de 2006 al 29 de agosto de 2006. 
15.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 2 (dos) 

años mínimos de experiencia en trabajos similares a esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente 
porque reúna conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el estado, 
entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- Cualquier persona podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

20.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados en el punto 1 de esta 
convocatoria. 
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21.- Pemex Exploración y Producción establece que el porcentaje de contenido Nacional del valor de la obra 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente), será del 100%. 

22.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 224090) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 049 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de “fletamento a tiempo de barco abastecedor para el transporte de 
desechos y excedentes metálicos y residuos no peligrosos generados en las instalaciones costa afuera de 
Pemex Exploración y Producción”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación: 18575107-049-05 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET 
$1,519.38 

17/01/2006 
15:00 horas 

No habrá 11/01/2006 
9:00 horas 

23/01/2006 
18:00 horas 

 
Pda. Clave 

CABMS 
Descripción Cant. Unidad de 

medida 
1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 304 Día 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta 
Gerencia, ubicada en Calle 31 (avenida Aviación) sin número esquina con avenida Periférica Norte, 
edificio complementario I, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 51074 y 51062 fax extensión 510-80, en días hábiles, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. La forma de pago es, 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, 
referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de 
efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de 
depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 
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4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida 
para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. Los actos de junta de aclaraciones y presentación de proposiciones, derivado de la presente convocatoria 
se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de 
la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en Calle 31 (avenida Aviación) sin número esquina con 
avenida Periférica Norte, edificio complementario I, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
7. Sólo existirá un solo acto de presentación y apertura de ofertas y un solo acto de fallo. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: mexicano y/o dólar americano. 
10. Lugar de ejecución del servicio será en el mar territorial mexicano y en la zona económica exclusiva en 

los Estados Unidos Mexicanos que incluye al Golfo de México. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: 3 de marzo al 31 de diciembre de 2006 (304 días naturales). 
12. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura 

respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
13. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
14. No se otorgarán anticipos. 
15. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación 
16. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
convocante. 

19. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración 
y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 224115) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 050 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de “fletamento de barco de proceso para la recepción de sólidos, líquidos 
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(aceite crudo, productos de reacción y agua de formación) y gases provenientes de las operaciones de 
terminación, reparación y estimulación de pozos”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación: 18575107-050-05 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Costo en ventanilla: 
$1,671.32 

Costo en compraNET: 
$1,519.38 

7/02/2006 
15:00 horas 

24/01/2006 
8:00 horas 

24/01/2006 
14:00 horas 

13/02/2006 
9:00 horas 

 
Pda. Clave 

CABMS 
Descripción Cant. Unidad de 

medida 
1 C811005000 Movilización de la embarcación 1 Movilización 
2 C811005000 Desmovilización de la embarcación 1 Desmovilización 
3 C811005006 Cuota diaria por fletamento de la embarcación. 1826 Día 

 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta 
Gerencia, ubicada en Calle 31 (Avenida Aviación) sin número, esquina con avenida Periférica Norte, 
edificio complementario I, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 51074 y 51062 fax extensión 510-80, en días hábiles, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. La forma de pago es, 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A. número de convenio: 64753, 
referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de 
efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de 
depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 
4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida 
para tal fin. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envió de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

5. El acto de visita al sitio se realizará en el horario indicado, siendo el lugar de reunión para partir al sitio del 
servicio en el Helipuerto de PEP, avenida Isla de Tris sin número colonia Francisco I. Madero, Código 
Postal 24190, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6. Los actos de junta de aclaraciones y presentación de proposiciones, derivado de la presente convocatoria 
se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de 
la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en Calle 31 (avenida Aviación) sin número, esquina con 
avenida Periférica Norte, edificio complementario I, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
8. Solo existirá un solo acto de presentación y apertura de ofertas y un solo acto de fallo. 
9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
11. Lugar de ejecución del servicio, será en instalaciones marinas de PEP en el Golfo de México, Mar Caribe, 

en aguas patrimoniales y/o Internacionales. 
12. Fecha probable de inicio y terminación: 2 de abril de 2007 al 31 de marzo de 2012 (1826 días naturales). 
13. El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura 

respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
14. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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15. No se otorgarán anticipos. 
16. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
17. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

18. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

19. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
la convocante. 

20. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración 
y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 2006 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 224116) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE, CON DOMICILIO EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PLANTA BAJA INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX, SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN LA CIUDAD DE POZA RICA 
DE HGO., VERACRUZ, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON FUNDAMENTO 
EN LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR MEXICO CON DIFERENTES PAISES. 
LICITACION 18575004-033-05, SERVICIO INTEGRAL DE MANEJO DE GAS POR COMPRESION EN 
CAMPOS DEL ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ, FECHA DE FALLO 24 DE OCTUBRE DE 2005, 
UNIVERSAL COMPRESSION DE MEXICO, S.A. DE C.V., BRASIL NUMERO 705 COLONIA ANZALDUAS, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, MONTO MAXIMO: $40’000,000.00 M.N. MAS 
$15’625,000.00 U.S.D. 
LICITACION 18575004-034-05, MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
PAQUETE Y REFRIGERACION DEL ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, FECHA DE FALLO 7 DE 
OCTUBRE DE 2005, SOFIA RIVERA GONZALEZ, CALLE URUGUAY NUMERO 406, COLONIA 27 DE 
SEPTIEMBRE, CODIGO POSTAL 93320, POZA RICA, VERACRUZ, MONTO MAXIMO: $5’050,000.00 M.N. 
LICITACION 18575004-035-05, SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INSTRUMENTOS DE 
SEPARADORES DE CAMPOS DEL ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ, FECHA DE FALLO 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2005, SISTEMAS INTEGRALES DE COMPRESION, S.A. DE C.V., PRIMERA CALLE DE 
CALI NUMERO 341, C. VALLE DORADO, SEGUNDA CALLE DE CALI Y BUENOS AIRES, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, MONTO MAXIMO: $7’000,000.00 M.N. MAS $1’000,000.00 U.S.D. 
LICITACION 18575004-041-05, SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A BOMBAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DINAMICO Y 
SISTEMAS AUXILIARES DEL ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ, FECHA DE FALLO 18 DE NOVIEMBRE DE 
2005, GABRIEL AGUILAR HERNANDEZ, PRIVADA DE SUR 18-A NUMERO 115-C, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 94350, ORIZABA, VERACRUZ, MONTO MAXIMO: $2’328,000.00 M.N. 
MAS $868,174.00 U.S.D. 
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LICITACION 18575004-043-05, SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS MANUALES PARA LA REGION NORTE, 
FECHA DE FALLO 9 DE DICIEMBRE DE 2005, SNAP-ON SUN DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
PRESIDENTE JUAREZ NUMERO 2016-A, COLONIA LOS REYES ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
54070, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, MONTO MAXIMO: $124,979.00 U.S.D., PARTIDA 
NUMERO 1; FERRETERIA LA FRAGUA, S.A. DE C.V., CONSTITUYENTES Y CORREGIDORA SIN 
NUMERO, COLONIA CIMATARIO, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO, MONTO 
MAXIMO: $1’725,000.00 M.N., PARTIDA NUMERO 2; FERRETERIA LA FRAGUA, S.A. DE C.V., 
CONSTITUYENTES Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CIMATARIO, CODIGO POSTAL 76030, 
QUERETARO, QUERETARO, MONTO MAXIMO: $39,172.00 U.S.D., PARTIDA NUMERO 4; MARIBEL 
BANDA ALONSO, AVENIDA PUEBLA NUMERO 515, COLONIA PALMA SOLA, CODIGO POSTAL 93320, 
POZA RICA, VERACRUZ, MONTO MAXIMO: $15,855.54 U.S.D., PARTIDA NUMERO 7; PARTIDAS 3, 5 Y 6 
SE DECLARAN DESIERTAS. 
LICITACION 18575004-044-05, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
SISTEMAS DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS, INSTALADOS EN LOS EQUIPOS DE 
COMPRESION DEL ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ, FECHA DE FALLO 14 DE NOVIEMBRE DE 2005, 
GRUPO SETEMI DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., AVENIDA ESPAÑA NUMERO 112, FRACCIONAMIENTO 
VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, MONTO MAXIMO: $5’500,000.00 M.N. 
LICITACION 18575004-045-05, SUMINISTRO DE EQUIPO Y MATERIALES CONTRAINCENDIO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL PARA LOS ACTIVOS INTEGRALES DE LA REGION NORTE, 
FECHA DE FALLO 25 DE NOVIEMBRE DE 2005, PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V., BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 4000, COLONIA NUEVO 
AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 89337, TAMPICO, TAMAULIPAS, MONTO MAXIMO: $1’807,018.27 
U.S.D. 
LICITACION 18575004-046-05, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN SERVICIO DE 
COMUNICACION PARA PATIOS DE CONSTRUCCION DE PLATAFORMAS MARINAS DE PEP, FECHA DE 
FALLO 14 DE NOVIEMBRE DE 2005, SYNCOM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., OCTAVA AVENIDA 
NUMERO 125-A, COLONIA CUMBRES, CODIGO POSTAL 64610, MONTERREY, NUEVO LEON, MONTO 
TOTAL: $109,000.00 U.S.D. 
LICITACION 18575004-048-05, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE EQUIPOS 
DE SEPARACION DE ACEITE-GAS PARA BATERIAS DEL ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, 
AREA ALTAMIRA Y AREA CERRO AZUL, FECHA DE FALLO 12 DE DICIEMBRE DE 2005, INDUSTRIAS 
THERME, S.A. DE C.V. EN PROPUESTA CONJUNTA CON PRODUCTOS ESPECIALES DE CALIDAD, S.A. 
DE C.V., ACCESO II CALLE 2 NUMERO 48, COLONIA ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 76120, QUERETARO, QUERETARO, MONTO MAXIMO: $6’334,644.86 U.S.D. 
LICITACION 18575004-049-05, SUMINISTRO DE TUBERIA DE DIFERENTES DIAMETROS, DE ACERO AL 
CARBONO, CON O SIN COSTURA, PARA SERVICIO AMARGO Y NO AMARGO Y ESPECIFICACION API-
5L GRADO X-52, PARA LOS ACTIVOS INTEGRALES DE LA REGION NORTE, FECHA DE FALLO 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2005, TUBERIAS PROCARSA, S.A. DE C.V., PROLONGACION SUR FRANCISCO I. 
MADERO SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 25680, CIUDAD FRONTERA, COAHUILA, 
MONTO MAXIMO: $272’345,638.66 M.N., PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19; 
PARTIDAS 15 Y 16 SE DECLARAN DESIERTAS. 
LICITACION 18575004-050-05, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO INTEGRAL, VENTANA Y MINI-SPLIT DEL ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ, 
FECHA DE FALLO 7 DE DICIEMBRE DE 2005, SOFIA RIVERA GONZALEZ, CALLE URUGUAY NUMERO 
406, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, CODIGO POSTAL 93320, POZA RICA, VERACRUZ, MONTO 
MAXIMO: $2’000,000.00 M.N. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 3 DE ENERO DE 2006. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

ENRIQUE ARMANDO PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 224150) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION SUR 
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GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. SITIO GRANDE No. 2000 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

VILLAHERMOSA, TAB. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
Procedimiento 

de licitación 
utilizado No. 

Descripción general de los 
servicios relacionados 

Fecha de 
emisión del 

fallo 

Nombre del licitante 
ganador/dirección 

Importe 
adjudicado 

sin IVA 
18575094- 

017-05 
"Control de calidad en 

soldaduras y recubrimientos, 
inspecciones ultrasónicas de 

materiales ferrosos, en ductos e 
instalaciones de los campos del 

Activo Integral Bellota-Jujo 
(Area Jujo)” 

17/11/2005 Ramexa, S.A. de C.V. 
calle: Felipe Angeles; 
número 179; Col.: La 
Curva; C.P.: 86720; 

Ciudad: Ciudad 
Pemex; Estado: 

Tabasco 

$11’428,568.25 
M.N. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE ENERO DE 2006. 

SUBGERENTE 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 224087) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas. 
 

Licitaciones públicas nacionales: 
Adquisición de mostradores con inserto, estaciones de trabajo y mobiliario de oficina (ASA-LPN-001/06) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09085001-001/06 Convocante: $646.00 
En compraNET: $587.00 

18/01/06 10/01/06 
10:00 horas 

24/01/06 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partidas de mayor monto Cantidad Unidad de medida 
38 Mostrador de documentación doble; mostrador de documentación sencillo; inserto para control; 

báscula para equipaje; y sillas para sala de última espera 
9, 32, 26, 9 y 125 Pieza, pieza, pieza, pieza 

y pieza 
 

Contratación de una compañía aseguradora que preste servicio profesional para cubrir gastos médicos mayores, accidentes personales y grupo de vida 
(ASA-LPNS-001/06): segunda convocatoria. 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09085001-002/06 Convocante: $646.00 
En compraNET: $587.00 

12/01/06 11/01/06 
10:00 horas 

18/01/06 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
4 Póliza de gastos médicos mayores, póliza de accidentes personales (CREI), póliza de 

accidentes personales (combustibles) y póliza de grupo de vida (CREI) 
1, 1, 1 y 1 Servicio, servicio, servicio y servicio 

 
Adquisición de bandas transportadoras de equipaje (ASA-LPI-001/06) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09085001-003/06 Convocante: $646.00 
En compraNET: $587.00 

17/01/06 16/01/06 
10:00 horas 

23/01/06 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
3 Banda de equipaje de documentación (sistema de bandas); banda de equipaje, reclamo 

nacional; y banda de equipo reclamo internacional 
1, 1 y 1 Pieza, pieza y pieza 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Gerencia 
de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en la avenida 602, número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2435, 2208 y 2580, y fax 5133-1067, con el siguiente horario: de lunes 
a viernes, de 9:30 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es.- en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con horario de caja de 9:30 a 15:00 
horas, de lunes a viernes. Previamente al pago de dicho costo los interesados podrán revisar las bases en compraNET: http://www.rtn.net.mx/compranet o 
http://www.compranet.gob.mx, y obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en las licitaciones es requisito indispensable 
presentar comprobante original de pago de las bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Servicios Generales. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las proposiciones técnicas, económicas y, en general, toda la documentación a exhibir por los interesados se deberá presentar en idioma español, en tanto 

que la documentación adicional a exhibir por los interesados podrá presentarse en idioma del país de origen; en el caso de catálogos, anexos técnicos y 
manuales podrá utilizarse el idioma del país de origen, acompañado de una traducción simple al español. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio: conforme a lo indicado en el capítulo III, numeral 4, de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega de los bienes o vigencia del servicio: conforme a lo indicado en el capítulo III, numeral 2, de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago de los bienes o prestación del servicio: dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de los bienes, a la aprobación de la 

calidad de los mismos, a la presentación de los documentos que se anotan en el capítulo IV, numeral 6, inciso c, de las bases de licitación, y conforme a los 
lineamientos establecidos en el mismo capítulo. 

• No se otorgarán anticipos. 
• No podrán participar en estas licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• En virtud de ser licitación pública, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no tendrán 

derecho a voz ni voto. Asimismo, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

• Los licitantes que adquieran las bases de las licitaciones 09085001-001/06 y 09085001-003/06 mediante el Sistema compraNET, deberán acudir a las 
oficinas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, donde se les entregará, sin costo adicional, un documento con el complemento de las 
especificaciones técnicas y los planos de los bienes. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 

JEFE DEL AREA DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
ING. OSCAR BRAUER ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 224114)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional referente a la siguiente: contratación del 
servicio de suministro de diesel bajo en azufre, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 11085001-001-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

11/01/06 10/01/06 
10:30 Hrs. 

17/01/06 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600012 Contratación del servicio de suministro de diesel 

bajo en azufre 
1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San 
Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja 
o certificado o en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de las proposiciones técnicas y económicas será en la fecha, horario y lugar señalados 

en las bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, 
código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 

fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, artículo 
31 fracción XXIV y el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como lo citado en el artículo 30 fracción VII del Reglamento de esta Ley. 

• El lugar de entrega de los bienes y/o prestación de los servicios será de conformidad con lo señalado en 
las bases de la licitación. 

• El plazo de entrega y/o prestación de los servicios será: de conformidad con lo establecido en las bases 
de la licitación. 

• Las condiciones de pago serán: conforme a bases. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. GUILLERMO RODRIGUEZ MONTES 
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RUBRICA. 
(R.- 223805) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA SG-03/06 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28, 29  y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de servicio de lavado y planchado de ropa en arrendamiento de segunda vuelta, oficio de autorización con tiempos recortados, No. DA/1290/05, los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones en esta licitación por medios remotos de comunicación electrónica. 
 
Lavado y planchado de ropa en arrendamiento de segunda vuelta. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
12245003-011-06 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

6/01/06 6/01/06 
12:00 Hrs.  

6/01/06 
10:00 Hrs.  

13/01/06 
10:00 Hrs.  

13/01/06 
10:00 Hrs.  

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
mínima  

Cantidad 
máxima  

Unidad  

1 C810600010 Servicio de lavado y planchado de ropa en arrendamiento 834,576 1’043,218 Pieza  
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Insurgentes sur número 3700-C, 

edificio denominado Casa de Música, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 10 84 09 00, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Pediatría.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La visita al sitio de los servicios se realizará en la hora y fecha señaladas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de la Casa de Música, ubicada en Insurgentes Sur número 3700-C, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se efectuará el día y hora señalados en la sala de la Casa de Música, ubicada en el 
domicilio antes señalado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán realizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios: en la Subdirección de Servicios Generales, ubicada en Insurgentes Sur número 3700-C, edificio denominado “Casa de 

Música”, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. Las condiciones de pago son dentro de los 30 días naturales, a partir 
de la recepción de la factura debidamente requisitadas. Plazo del servicio será: del 16 de enero al 31 de diciembre de 2006. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. Mediante oficio número 315-A-07156 de la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se autorizan estas licitaciones anticipadas. 

• Podrán asistir a los eventos de la licitación, un representante de cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, 
así como cualquier persona física, según lo establecido en las bases. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. ALEJANDRO MARTINEZ FRAGOSO 

RUBRICA. 



Martes 3 de enero de 2006 DIARIO OFICIAL      25 
 

(R.- 224120) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES QUE ADQUIRIERON BASES PARA PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 04340001-017-2005 Y 04340001-020-2005 
QUE AMPARAN LA CONTRATACION DEL SEGURO PARA BIENES MUEBLES Y SEGURO COLECTIVO 
DE GASTOS MEDICOS MAYORES Y COLECTIVO DE VIDA O INCAPACIDAD RESPECTIVAMENTE, QUE 
ESTE INSTITUTO HA LLEVADO A CABO UNA REPROGRAMACION EN LAS FECHAS ESTIPULADAS EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2005. A LOS LICITANTES QUE YA HABIAN 
ADQUIRIDO SUS BASES SE LES INFORMA QUE ESTAS NO SUFREN CAMBIO EN SUS NUMERALES, 
SALVO EN LA PROGRAMACION ORIGINAL DE LAS FECHAS, LAS CUALES SE MODIFICAN DE 
ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO: 
 

No. DE 
LICITACION 

ULTIMO DIA 
PARA RECIBIR 

DUDAS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS 

FALLO 

04340001-
017-2005 

13/01/2006 
16:00 HRS. 

17/01/2006 
9:00 HRS. 

23/01/2006 
9:00 HRS. 

27/01/2006 
16:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
ULTIMO DIA 

PARA RECIBIR 
DUDAS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS 

FALLO 

04340001-
020-2005 

13/01/2006 
16:00 HRS. 

17/01/2006 
13:00 HRS. 

23/01/2006 
13:00 HRS. 

27/01/2006 
16:30 HRS. 

 
NOTA ACLARATORIA 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES QUE ADQUIRIERON BASES PARA PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 04340001-015-2005 Y 04340001-016-2005 Y 
04340001-018-2005 QUE AMPARAN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA CON 
HABILITACION SANITARIA, VIGILANCIA Y AGENCIA DE VIAJES, RESPECTIVAMENTE, QUE ESTE 
INSTITUTO HA LLEVADO A CABO UNA REPROGRAMACION DE LAS FECHAS ESTIPULADAS EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2005. A LOS LICITANTES QUE YA HABIAN 
ADQUIRIDO SUS BASES SE LES INFORMA QUE ESTAS NO SUFREN CAMBIO EN SUS NUMERALES, 
SALVO EN LA PROGRAMACION ORIGINAL DE LAS FECHAS, LAS CUALES SE MODIFICAN DE 
ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO: 
 

No. DE 
LICITACION 

ULTIMO DIA 
PARA 

RECIBIR 
DUDAS 

VISITA A 
INSTALACIONES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 
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04340001-
015-2005 

11/01/2006 
16:00 HRS. 

10/01/2006 
10:00 HRS. 

12/01/2006 
9:00 HRS. 

18/01/2006 
9:00 HRS. 

26/01/2006 
16:00 HRS. 

No. DE 

LICITACION 

ULTIMO DIA 

PARA 

RECIBIR 

DUDAS 

VISITA A 

INSTALACIONES

JUNTA DE 

ACLARACIONES

PRESENTACION Y 

APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

04340001-

016-2005 

11/01/2006 

16:00 HRS. 

10/01/2006 

10:00 HRS. 

12/01/2006 

12:00 HRS. 

18/01/2006 

12:00 HRS. 

26/01/2006 

16:30 HRS.

 

No. DE 

LICITACION 

ULTIMO DIA 

PARA RECIBIR 

DUDAS 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 

APERTURA 

DE PROPOSICIONES 

TECNICAS Y ECONOMICAS 

FALLO 

04340001-

018-2005 

11/01/2006 

16:00 HRS. 

12/01/2006 

16:00 HRS. 

18/01/2006 

16:00 HRS. 

26/01/2006 

17:00 HRS. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE ENERO DE 2006. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. SILVIA LETICIA SANCHEZ FUENTES 

RUBRICA. 

(R.- 224124) 
 
 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION No. 00625001-009-05  
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AUDIO, TRANSMISION, 
TORRES, ANTENA Y SISTEMA DE ILUMINACION DE 27 RADIODIFUSORAS Y SUMINISTRO DE 
REFACCIONES 
 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS; DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA: AVENIDA MEXICO-COYOACAN NUMERO 343, TERCER 
PISO, COLONIA XOCO, CODIGO POSTAL 03330, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., 
DESCRIPCION DEL BIEN, PARTIDA 1, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE AUDIO, TRANSMISION, TORRES, ANTENA Y SISTEMA DE ILUMINACION DE 27 
RADIODIFUSORAS; NOMBRE DEL PROVEEDOR: MULTISERVICIOS EN RADIODIFUSION, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR: CALLE BONAMPAK NUMERO 76, COLONIA NARVARTE, CODIGO 
POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. FECHA DE FALLO: 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2005; MONTO DEL CONTRATO: $1’870,590.00, NUMERO DE LICITACION: 00625001-009-05, 
NUMERO DEL CONTRATO: DRMSG-126-05. 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS; DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA: AVENIDA MEXICO-COYOACAN NUMERO 343, TERCER 
PISO, COLONIA XOCO, CODIGO POSTAL 03330, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., 
DESCRIPCION DEL BIEN, PARTIDA 2, SUMINISTRO DE REFACCIONES, NOMBRE DEL PROVEEDOR: 
MULTISERVICIOS EN RADIODIFUSION, S.A. DE C.V., DOMICILIO DEL PROVEEDOR: CALLE BONAMPAK 
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NUMERO 76. COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, 
D.F. FECHA DE FALLO: 21 DE NOVIEMBRE DE 2005; MONTO DEL CONTRATO: MINIMO $1’000,000.00, 
MAXIMO 2’500,000.00, NUMERO DE LICITACION: 00625001-009-05, NUMERO DEL CONTRATO:  
DRMSG-127-05-BIS. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE DICIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 224105) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicio de vigilancia, valija y paquetería, 
así como suministro de vales de combustible y lubricantes, para los Centros de Trabajo del Instituto en el 
Estado, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
00637143-

001-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

11/01/2006 11/01/2006 
9:00 horas 

11/01/2006 
12:00 horas 

17/01/2006 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 71 Elemento 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
00637143-

002-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

11/01/2006 11/01/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/01/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
máxima 

1 C811005000 Servicio de valija y paquetería 816 Valija 2,040 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
00637143-

003-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

11/01/2006 11/01/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/01/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Suministro de vales de 
combustible y lubricantes 

12,704 Vale 31,760 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, 
código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono 443 3147353, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado a favor del ISSSTE, En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en los días y horas establecidos en las bases de licitación, en la sala de 
usos múltiples de la Subdelegación de Administración, avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega se realizará conforme lo establecido en las bases, los días de acuerdo a lo 

establecido en las bases. En el horario de entrega de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
MORELIA, MICH., A 3 DE ENERO DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
LIC. ISMAEL BARCELON MAICAS 

 RUBRICA. (R.- 224117) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
AVISO DE NOTIFICACION  

 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 11 Y 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y A FIN DE DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO POR LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, ORDENAMIENTO DE APLICACION SUPLETORIA A LA MATERIA DE LAS 
ADQUISICIONES GUBERNAMENTALES FEDERALES, SE NOTIFICA A TODOS LOS PARTICIPANTES DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00637052-007-05, CONVOCADA POR LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
CURACION, DE ESTOMATOLOGIA, RADIOLOGICO Y DE REACTIVOS PARA LABORATORIO, QUE POR 
UN ERROR INVOLUNTARIO DE CAPTURA SE OMITIO ASENTAR EN EL ACTA DE FALLO DE FECHA 28 
DE DICIEMBRE DE 2005, LA ADJUDICACION CORRESPONDIENTE AL RENGLON 120 PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: CLAVE 060.345.1865, LICITANTE: DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V.; CANTIDAD: MINIMA 4,129 Y MAXIMA 5,162; PRECIO 
UNITARIO $63.00; IMPORTE: MINIMO $260,127.00 Y MAXIMO $325,206.00 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. GENARO BARRON TIRADO  
RUBRICA. 

(R.- 224152) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de requerimiento de víveres y banco de 
sangre para la delegación Michoacán ejercicio 2006, de conformidad con lo siguiente: 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 
Licitación pública nacional número 00641193-001-06 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

7/01/2006 6/01/2006 
10:00 horas 

13/01/2006 
10:00 horas 

 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Carnes en general  
HGR 01 

1 Paquete $400,853.07 $1’014,064.00 

2 Carnes en general  
Unidad 02 

1 Paquete $77,061.12 $192,652.80 

3 Carnes en general  
HGZMF 04 

1 Paquete $106,664.53 $266,610.20 

4 Carnes en general  
HGZMF 08 

1 Paquete $333,932.00 $803,870.00 

5 Carnes en general  
HGZMF 17 

1 Paquete $234,182.40 $245,126.51 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada  

Ma. Concepción Sevilla Gutiérrez, con cargo de Titular Delegación Regional Michoacán el día 20 de 
diciembre de 2005. 

 
Licitación pública nacional número 00641193-002-06 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

7/01/2006 6/01/2006 
13:00 horas 

13/01/2006 
13:00 horas 

 
 

Partida Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Serología para banco de sangre Prueba 7,956 19,704 
2 Serología AC. VHC Prueba 7,080 17,532 
3 Serología AG HBS Prueba 7,080 17,532 
4 Inmunohematología Prueba 6,144 15,360 
5 Biometría hemática de rutina Prueba 4,032 10,080 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por la licenciada  

Ma. Concepción Sevilla Gutiérrez, con cargo de titular Delegación Regional Michoacán el día 20 de 
diciembre de 2005. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Información general para todas las licitaciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón sin numero,  
colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono 01 443 324 75 71, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso 
correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y económica(s), se llevarán a cabo los días y horario señalados en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Manuel Pérez Coronado esquina Jesús Sansón Flores sin 
número, colonia Infonavit Camelinas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los que se especifiquen en las presentes bases de licitación, los días los que se 

especifiquen en las presentes bases de licitación, en el horario de entrega de los que se especifiquen en 
las presentes bases de licitación. 

• Plazo de entrega: los que se especifiquen en las presentes bases de licitación. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de la documentación completa y satisfactoria por 

parte del proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 3 DE ENERO DE 2006. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. EDUARDO SANCHEZ RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 224098) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de material de osteosíntesis, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. María Isabel Chávez 
García, con cargo de Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento el día 22 de diciembre de 2005. 
La presente convocatoria se realizará con fundamento en los artículos 28, fracción II inciso b de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública internacional 00641255-001-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

$968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

10/01/2006 10/01/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

16/01/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 108 Pieza 
2 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 72 Pieza 
3 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 72 Pieza 
4 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 48 Pieza 
5 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 36 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Netzahualcoyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492) 92 45383, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, 
previa expedición por parte del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2006 a las 10:00 horas, en la 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Netzahualcoyotl 
número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día 16 de enero de 2006 a las 
10:00 horas, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, avenida 
Netzahualcoyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme al anexo 5 de las bases de la presente licitación, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales, después de emitida la orden de reposición correspondiente. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la factura 

original en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 3 DE ENERO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. MA ISABEL CHAVEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 224096) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA-NAYARIT 

CONVOCATORIA 001-06 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I y 28 fracción I, 29, 
30 y 38 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional electrónica, para la adquisición de los servicios de: mantenimiento preventivo y correctivo, suministro de combustible para vehículos 
institucionales, recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos municipales (basura común), suministro de diesel, suministro de gas LP, suministro 
de agua purificada, y fotocopiado, para cubrir necesidades de las unidades médicas de la Delegación Nayarit, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica número 00641189-001-06; mantenimiento preventivo y correctivo, suministro de combustible para vehículos institucionales 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

00641189-001-06 En convocante: $968.88 
En compraNET: $880.80 

7/01/2006 6/01/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/01/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción Cantidad Unidad de  Presupuesto 

 CABMS   medida Mínimo Máximo 
1 C810000000 Suministro de combustible para vehículos institucionales, de las 

unidades: HGSZ No. 15 del Estado de Nayarit 
Anual Servicio $344,840.00 $862,100.00 

2 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos institucionales Anual Servicio $2108,000.00 $210,000.00 
3 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos institucionales 

trasmisiones automáticas para unidades de Nayarit 
Anual Servicio $15,000.00 $32,000.00 

4 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos institucionales, 
carrocería, para las unidades del Estado de Nayarit 

Anual Servicio $99,600.00 $249,000.00 

5 C810800000 Mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos institucionales, 
sistema eléctrico, para las unidades del Estado de Nayarit 

Anual Servicio $10,800.00 $18,000.00 

 
Licitación pública nacional electrónica número 00641189-002-06; recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos municipales (basura común), 
suministro de diesel, suministro de gas LP, suministro de agua purificada y fotocopiado 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

00641189-002-06 En convocante: $968.88 
En compraNET: $880.80 

7/01/2006 6/01/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/01/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción  Cantidad Unidad de  Presupuesto 

 CABMS   medida Mínimo Máximo 
1 C810800000 Suministro de diesel para las unidades: del Estado de Nayarit Anual Servicio $10,560.00 $26,400 
2 C810800000 Suministro de gas LP para las unidades: H.G.Z. No. 01, U.M.F. No. 26, 

Casa Delegacional, Guardería Tepic y C.S.S. Tepic, de la Delegación 
de Nayarit 

Anual Servicio $96,526.80 $241,317.00 

3 C810800000 Servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos 
sólidos municipales del Estado de Nayarit, de la Delegación Nayarit 

Anual  Servicio $3,072.00 $7680.00 

4 C810800000 Servicio de fotocopiado para unidades de la Delegación Nayarit Anual Servicio $21,938.80 $54,847.00  
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5 C810800000 Suministro de agua purificada en garrafón para unidades médicas y 
administrativas del Estado de Nayarit, de la Delegación Nayarit 

Anual Servicio $67,152.00 $167,880.00 

 
• En esta licitación sólo podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 
• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se realiza con fundamento en el artículo 32 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la responsabilidad del participante la 

recepción oportuna de las propuestas. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas, por lo que, en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será 

requisito indispensable adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana 

a cualquier hora o en convocante los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, 
Planeación y Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa-Nayarit del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ubicado en Retorno número 72, colonia Obrera, Tepic, Nayarit, código postal 63120, con número de teléfono y fax 01 311 216 19 98. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En convocante, previa elaboración de  
la orden de ingreso en el Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Estatal en Sinaloa-Nayarit del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Retorno número 72, colonia Obrera, Tepic, Nayarit, código postal 63120, con 
número de teléfono y fax 01 311 216 19 98. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con los siguientes precios: en convocante $968.88 
(novecientos sesenta y ocho pesos 88/100 M.N.) y en compraNET $880.80 (son ochocientos ochenta pesos 80/100 M.N.) El precio de las bases ya incluye el 
Impuesto al Valor Agregado. 

• Las juntas de aclaración se efectuarán en los días y horarios establecidos para cada licitación, en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, 
Planeación y Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa-Nayarit del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ubicada en Retorno número 72, colonia Obrera, Tepic, Nayarit, código postal 63120, con número de teléfono y fax 01 311 216 19 98. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horarios establecidos para cada 
licitación, en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 
Delegación Estatal en Sinaloa-Nayarit del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en Retorno número 72, colonia Obrera, Tepic Nayarit, código postal 
63120, con número de teléfono y fax 01 311 216 19 98. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: el que se específica en cada una de las bases de las presentes licitaciones. 
• El pago se realizará dentro de los 15 días naturales, posteriores a aquel en que el proveedor presente los originales de las facturas respectivas y demás 

documentos establecidos en las bases, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación Sinaloa-Nayarit, como 
se detalla en las bases de las licitaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
 

TEPIC, NAY., A 3 DE ENERO DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA-NAYARIT 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 224097) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIONES ESTATALES Y REGIONALES 

EN BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, NAYARIT, UMAE NUMERO 1 DE LEON GUANAJUATO Y SINALOA 
CONVOCATORIA 001/06 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION II INCISO A), 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
CON CARACTER: INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO DE SUMINISTRO 080, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL 16 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
00641243-001-06 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, PARA LA 
ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE LABORATORIO, GRUPO DE SUMINISTRO 080 (ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641243-001-06 EN CONVOCANTE: 
$1,937.76 

EN compraNET: 
$1,761.60 

31/01/06 27/01/06 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES

6/02/06 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C480000000 MATERIAL DE LABORATORIO 480 EQP. 994,948.80 2’487,372.00 
2 C480000000 MATERIAL DE LABORATORIO 10,227 PZA. 751,070.88 1’877,713.92 
3 C480000000 MATERIAL DE LABORATORIO 430 FCO. 539,551.10 1’348,877.75 
4 C480000000 MATERIAL DE LABORATORIO 120 EQP. 512,104.80 1’280,262.00 
5 C480000000 MATERIAL DE LABORATORIO 4,851 FCO. 490,581.63 1’226,504.64 

 
• LA LICITACION 00641243-001-06 SE REALIZA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA ADQUISICION Y 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO DE SUMINISTRO 080 (ARTICULO 28 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

• EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y EXTRANJERA, Y EN SU CASO, LOS BIENES A 
ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
QUE CONTENGA UN CAPITULO DE COMPRA DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR PODRAN ENVIAR SUS PROPUESTAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, QUEDANDO BAJO 
LA RESPONSABILIDAD DEL PARTICIPANTE LA RECEPCION OPORTUNA DE LAS PROPUESTAS. 
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• ESTA LICITACION ACEPTA PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN 
PARTICIPAR A TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN compraNET (INTERNET): http://compranet.gob.mx, 
TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA A CUALQUIER HORA O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 13:00 HORAS, EN LOS DOMICILIOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LAS COORDINACIONES DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 
CADA UNA DE LAS DELEGACIONES CONVOCANTES: 

• DELEGACIONES SINALOA Y NAYARIT: BOULEVARD EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO 
POSTAL 80160 CULIACAN, SINALOA. TELEFONO 01 667 99 20 121 Y EN CALLE RETORNO NUMERO 72, COLONIA OBRERA, TEPIC, NAYARIT. 

• DELEGACION BAJA CALIFORNIA: AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, SEGUNDO PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PREVIA 
ELABORACION DE LA ORDEN DE INGRESO EN LOS DEPARTAMENTOS DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LAS 
COORDINACIONES ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES CONVOCANTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CON LOS SIGUIENTES PRECIOS: 

• EN CONVOCANTE $1,761.60 (SON: MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) Y EN compraNET $1,937.76 (SON: MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 76/100 M.N.) EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN BOULEVARD 
EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 01 
667 99 20 121. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EL DIA Y HORA QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE 
LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN 
BOULEVARD EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 PONIENTE COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, SINALOA 
TELEFONO 01 667 99 20 121. 

• LA REDUCCION DEL PLAZO PARA EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACION, 00641243-001-06 SE 
REALIZAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA A MAS TARDAR A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A AQUEL EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LOS 

ORIGINALES DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y DEMAS DOCUMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES, COMO SE DETALLA EN 
LAS BASES DE 
LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
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CULIACAN, SIN., A 3 DE ENERO DE 2006. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION SINALOA-NAYARIT 
LIC. GUSTAVO ESPINOZA BAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 224095) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641235-011-06 $970.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

12/01/2006 12/01/2006 
9:00 horas 

 

18/01/2006 
9:00 horas 

Audiometría y betaterapia 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

1 0000000 Audiometría Estudio 140 350 3 meses 6 meses  
2 0000000 Betaterapia Estudio 402 1,005 6 meses 11 meses 7 días 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641235-012-06 $970.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

12/01/2006 12/01/2006 
11:00 horas 

 

18/01/2006 
11:00 horas 

Traslado de pacientes mediante boletos y/o cupones 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

1 0000000 Traslado de pacientes mediante 
 boletos y/o cupones 

Boletos y/o cupones 10,094 25,236 6 meses 11 meses 7 días 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641235-013-06 $970.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

12/01/2006 12/01/2006 
13:00 horas 

 

18/01/2006 
13:00 horas 

Rehabilitación de ropa hospitalaria 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

1 0000000 Rehabilitación de ropa hospitalaria Pieza 61,704 154,260 6 meses 11 meses 7 días 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641235-014-06 
Segunda convocatoria 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

12/01/2006 12/01/2006 
15:00 horas 

 

18/01/2006 
15:00 horas 

Insumos de electricidad (segunda convocatoria) 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 0000000 Insumos de electricidad Paquete  1 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en calle Gregorio Torres Quevedo número 1950 (antes Prof. Rafael Ramírez) zona Centro, código postal 64010, Monterrey, Nuevo 
León, teléfono 83 44 81 79, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago de las bases de licitación es en efectivo o con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre del IMSS, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva, en horario de 9:00 a 13:00 horas. En compraNET, 
en Internet: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, la comisión 
bancaria es por cuenta del licitante. 

* Se precisa que sólo existirá un sólo acto para la presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas y que éstas se entregarán en un solo sobre, 
por lo que este evento así como el acto de aclaración de dudas se realizarán en la fecha y hora antes indicadas, en la sala de usos múltiples del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León del IMSS sita en calle Gregorio Torres Quevedo número 1950 
(antes Prof. Rafael Ramírez), planta baja, zona Centro, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Vigencia del contrato: 25 de enero al 31 de diciembre de 2006. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: se realizará en diferentes unidades médicas, administrativas y de servicio de la Delegación Regional Nuevo León. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las condiciones de pago son: a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la presentación de la facturas debidamente selladas y firmadas en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional del IMSS, sito en calle Gregorio Torres Quevedo número 1950 (antes 
Prof. Rafael Ramírez) planta alta, teléfono 83-44-80-23 y/o en las áreas médicas de gestión desconcentradas respectivas una vez expedido el contrarrecibo 
correspondiente o mediante pago a través de transferencia electrónica, después de formalizado el contrato. 

* Para la adjudicación de los contratos no se otorgarán anticipos. 
* No se aceptará el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
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* Deberán de abstenerse de participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

* Podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación cualquier persona, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los 
mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE ENERO DE 2006. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ANTONIO FAZ APODACA 

RUBRICA. 
(R.- 224099) 
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DICONSA S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PERSONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de limpieza integral para los 
inmuebles que ocupan las Oficinas Centrales de Diconsa, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
20150001-001-

06 
(compraNET) 

Costo en compraNET: 
$990.00 

(Diconsa) $1,100.00 

11/01/2006 11/01/2006 
12:00 horas 

11/01/2006 
10:00 horas 

17/01/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza integral 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código 
postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 52-29-07-00, extensión 65606, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado a nombre de Diconsa, S.A. de C.V.,  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el costo de las bases ya incluye el IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas, ubicada en la planta alta de estas oficinas, avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel 
Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 17 de enero 
de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la planta alta de estas oficinas,  
avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en el punto 1.1 y el anexo 1. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en el punto 1.4. 

• El pago se realizará: de acuerdo a lo estipulado en el punto 8.14. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y PERSONAL 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE DICONSA 

LIC. EDUARDO A. BRIME ALFONSO 
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RUBRICA. 
(R.- 224104) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10101001-028-05 $1,800.00 
Costo en compraNET:

$1,600.00 

9/01/2006 9/01/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

16/01/2006 
10:00 horas 

16/01/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Baja California sin número, 

colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 615 157 09 98, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, B.C.S., sucursal 473, cuenta 228-4. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de enero de 2006 a las 10:00 horas, en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código  
postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 16 de enero de 2006 a las 10:00 horas, en 
avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugares de prestación del servicio: en las instalaciones de Exportadora de Sal, ubicadas en Guerrero Negro, B.C.S. e Isla de Cedros, B.C., los días de lunes 

a domingo en el horario de entrega de las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 3 DE ENERO DE 2006. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 224144) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicamentos, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 34101003-006-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

16/01/2006 10/01/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

17/01/2006 
9:00 horas 

17/01/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600020 Anestésicos locales por infiltración 1,000 Envase con 5 
2 C841600010 Analgésicos antipiréticos 6,000 Envase con 3 
3 C841600090 Antihistamínicos 5,000 Envase con 60 ml 
4 C841600090 Antihistamínicos 24,000 Envase con 20 
5 C841600040 Antiasmáticos 2,000 Envase con 60 ml 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Luis Donaldo Colosio número 6, esquina con calle 18,  
colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono 981 811 6815, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Luis 
Donaldo Colosio número 6, esquina con calle 18, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, 
Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de enero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, avenida Luis Donaldo Colosio número 6, esquina con calle 18, colonia San Román, 
código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2006 a las 9:01 horas, en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida Luis Donaldo 
Colosio número 6, esquina con calle 18, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, 
Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central, ubicado en avenida Luis Donaldo Colosio número 6, esquina con calle 

18, colonia San Román Campeche, Campeche, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo 30 días a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: máximo 45 días a partir de la entrega a satisfacción de los insumos y la 

documentación requerida. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 3 DE ENERO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS CUAUHTEMOC SANTOS PEREZ 
RUBRICA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

06131001-001-06 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

13/01/2006 13/01/2006 
10:00 Hrs. 

19/01/2006 
10:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Cantidad Contrato abierto  

  

Descripción� 

Mínimo Máximo 

Unidad de 
medida� 

Mínimo Máximo  
1 0000000 Adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes 3,501 8,752 Fajilla 3’501,000.00 8’752,000.00 
2 0000000 Adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes 2,321 5,801 Fajilla 2’321,000.00 5’801,000.00 
3 0000000 Adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes 2,189 5,472 Fajilla 2’189,000.00 5’472,000.00 
4 0000000 Adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes 1,873 4,682 Fajilla 1’873,000.00 4’682,000.00 
5 0000000 Adquisición de vales para suministro de combustible y lubricantes 1,649 4,122 Fajilla 1’649,000.00 4’122,000.00 

 
*  Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 3 de enero 

de 2006 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles con un horario de 10:00 a  
14:00 Horas, en la Dirección General Adjunta de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sito en  
avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 
20270, con números de teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5615 y fax (449) 442-47-12, mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación, y en Internet: http://www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese 
efecto genera compraNET. 

*  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
*  Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
*  Tiempo, lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
*  No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 y 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
*  El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
*  Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 3 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 224139) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales al servicio del Inegi en la ciudad de 
Aguascalientes, Ags., México, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  

06131012-001-06 $968.00 Costo en 
compraNET: $880.00 

12/01/2006 12/01/2006 
10:00 Hrs. 

18/01/2006 
10:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
de 

medida 

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo  

1 000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, 
Volks Wagen 

1 Servicio 148,719.00 371,798.00 

2 000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, 
Chevrolet 

1 Servicio 86,101.00 215,251.00 

3 000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, Dodge 1 Servicio 58,705.00 146,762.00 
4 000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, 

Mercedes Benz, Dina 
1 Servicio 50,878.00 127,194.00 

5 000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, Ford 1 Servicio 27,395.00 68,489.00  
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 3 de enero 

de 2006 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles con un horario de 10:00 a 
14:00 horas, en la Dirección General Adjunta de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con 
números  
de teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5615 y fax (449) 442-47-12, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, 
y en Internet: http://www.compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
* Vigencia del contrato: conforme a lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en 

los artículos 50 y 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación.  
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AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
 RUBRICA. (R.- 224137) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL SURESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE DIVERSOS 
SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

06131005-001-06  $646.00 
COSTO EN compraNET: 

$587.00 

11/01/2006 11/01/2006 
10:00 HORAS 

17/01/2006 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600004 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 
EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUC. 

1 SERVICIO 516,449.98 1’291,124.95 

2 C810600004 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 

EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, CAMP. 

1 SERVICIO 143,549.99 358,874.99 

3 C810600004 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 

EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 

1 SERVICIO 164,999.99 412,499.98 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
06131005-002-06 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA DE LA 
06131005-005-05) 

$646.00 
COSTO EN compraNET: 

$587.00 

12/01/2006 12/01/2006 
10:00 HORAS 

18/01/2006 
10:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD INTEGRAL PARA EL 
INTERIOR Y EXTERIOR (VIGILANCIA) DE LOS INMUEBLES EN LAS 

CIUDADES DE CHETUMAL Y CANCUN, QUINTANA ROO 

1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
06131005-003-06 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA DE LA 
06131005-007-05) 

$646.00 
COSTO EN compraNET: 

$587.00 

13/01/2006 13/01/2006 
10:00 HORAS 

19/01/2006 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS EN 

LOS ESTADOS DE YUCATAN, 
CAMPECHE Y QUINTANA ROO 

1 SERVICIO 366,665.00 916,663.00 

2 C810000000 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE PLANOS EN LOS 
ESTADOS DE YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO

1 SERVICIO 366,665.00 916,663.00 

 
* LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA Y VENTA, 

DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 3 DE ENERO DE 2006 Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCION REGIONAL SURESTE, SITO EN CALLE 60 NUMERO 378 ENTRE 39 Y 41 COLONIA CENTRO, 
MERIDA, YUC., MEXICO, CODIGO POSTAL 97000, CON NUMERO DE TELEFONO 01(999)9-42-17-40, EXTENSIONES 8669, 8670 Y 8625 Y FAX 01(999) 9-
42-17-60, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, Y EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESE EFECTO GENERA 
compraNET. 

* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
* LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CONVOCANTE. 
* EL RECORRIDO POR LAS INSTALACIONES SERA COMO SE INDICA EN BASES. 
* LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTICULO 50 Y 31 FRACCION XXIV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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* SE INVITA AL PUBLICO EN GENERAL A ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD 
DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MERIDA, YUC., A 3 DE ENERO DE 2006. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
CP. GLORIA AVILA COYOC 

RUBRICA. 
(R.- 224111) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la contratación de servicios diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas

Fecha de inicio 
de contrato 

06131004-001-06 
(SC) DE LA L.P.N. 

No. 06131004-12-05 

$969.00 
Costo en 

compraNET: $881.00

12/01/2006 9/01/2006 
9:00 horas 

11/01/2006 
9:00 horas 

18/01/2006 
9:00 horas 

Del 1 de febrero  
al 31 de diciembre 

de 2006 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Ubicación 
1 0000000000 Servicio de protección y seguridad integral 6 Persona Culiacán, Sinaloa 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 6 (seis) días naturales, antes de la fecha 
del acto de presentación y apertura de proposiciones en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas con un costo de $969.00 (novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.) en la Dirección de Administración de la Dirección Regional Noroeste, sita en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, colonia Villa de 
Seris, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, a los teléfonos 01 (662) 2-12-15-98 y 2-13-97-10 y en las jefaturas administrativas 
estatales ubicadas en avenida Insurgentes número 1221, colonia Centro, Sinaloa, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a los teléfonos 01 (667) 7-61-46-50 y 
7-61-46-60, Avenida de los Pioneros número 1005, primer nivel, cuerpo "C" y segundo nivel, cuerpo "B", Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, 
México, a los teléfonos 01 (686) 5-57-01-91 y 5-57-39-14, en avenida Revolución número 1641, entre Octava y Novena, Zona Centro, en la ciudad de Tijuana, 
Baja California, México, a los teléfonos 01 (646) 638-79-38, 685-15-70 y 685-67-86, y en calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, 
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Baja California Sur, México, a los teléfonos 01 (612)12-3-15-54, 12-2-41-46 y 12-3-15-65 y en Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx  con un costo 
de $881.00 (ochocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 
La forma de pago es, en los domicilios antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y en compraNET a través 
del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, sito en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, 
colonia Villa de Seris, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México. 
La visita a las instalaciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas, en los domicilios señalados por el área de Administración de la Dirección Regional 
Noroeste, de conformidad con las bases de la licitación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en la Coordinación Estatal Sinaloa, cuyo domicilio se ubica en avenida Insurgentes número 1221, colonia Centro, Sinaloa, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, conforme a las bases de licitación. 
Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2006. 
El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: se efectuará en mensualidades vencidas a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura correspondiente, 
conforme al artículo 51 de la Ley de la Materia para el caso de la mensualidad de diciembre 2006, el pago se efectuará, una vez cumplidos los requisitos 
anteriores, a los 45 días naturales. 
Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadores, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 

06131004-002-06 
(SC) DE LA L.P.N. No. 

06131004-13-05  

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

12/01/2006 11/01/2006 
13:00 horas 

18/01/2006 
13:00 horas 

Del 24 de febrero al 31 
de diciembre de 2006 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
Ubicación 

1 0000000000 Servicio de fotocopiado de documentos 4 Maquinaria 66,829 167,073.00 La Paz, Baja California Sur 
2 0000000000 Servicio de fotocopiado de planos 1 Maquinaria 44,553 111,382.00 La Paz, Baja California Sur 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

Fecha de inicio 
de contrato 

06131004-003-06 
(SC) DE LA L.P.N. No. 

06131004-14-05 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

13/01/2006 12/01/2006 
9:00 horas 

19/01/2006 
9:00 horas 

Del 1 de febrero al 31 
de diciembre de 2006 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Contrato abierto 

    Mínimo Máximo 
1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos ford para el Estado de 

Baja California Sur 
Servicio 18,580 46,450 

 
2 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos dodge para el Estado de 

Baja California Sur 
Servicio 69,400 173,500 

3 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos chevrolet para el Estado 
de Baja California Sur 

Servicio 80,000 200,000 

4 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos volkswagen para el 
Estado de Baja California Sur 

Servicio 123,180 307,950 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas y económicas 
Fecha de inicio 

de contrato 
06131004-004-06 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

13/01/2006 12/01/2006 
13:00 horas 

19/01/2006 
13:00 horas 

Del 1 de febrero al 31 
de diciembre de 2006 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Contrato abierto 

    Mínimo Máximo 
1 0000000000  Adquisición de vales para el suministro de combustible y lubricantes para el 

Estado de Sonora 
Fajilla $563,000.00 $1'408,000.00 

2 0000000000 Adquisición de vales para el suministro de combustible y lubricantes para el 
Estado de Sinaloa 

Fajilla 480,000.00 1'200,000.00 

3 0000000000  Adquisición de vales para el suministro de combustible y lubricantes para el 
Estado de Baja California 

Fajilla 275,000.00 680,000.00 

4 0000000000   Adquisición de vales para el suministro de combustible y lubricantes para el 
Estado de Baja California Sur 

Fajilla 160,000.00 400,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 6 (seis) días naturales, antes de la fecha 
del acto de presentación y apertura de proposiciones en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas con un costo de $969.00 (novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.) en la Dirección de Administración de la Dirección Regional Noroeste, sita en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, colonia Villa de 
Seris, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, a los teléfonos 01 (662) 2-12-15-98 y 2-13-97-10 y en las jefaturas administrativas 
estatales ubicadas en avenida Insurgentes número 1221, colonia Centro Sinaloa, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a los teléfonos 01 (667) 7-61-46-50 y 
7-61-46-60, Avenida de los Pioneros número 1005, primer nivel, cuerpo "C" y segundo nivel, cuerpo "B", Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, 
México, a los teléfonos 01 (686) 5-57-01-91 y 5-57-39-14, en avenida Revolución número 1641, entre Octava y Novena, Zona Centro, en la ciudad de Tijuana, 
Baja California, México, a los teléfonos 01 (646) 638-79-38, 685-15-70 y 685-67-86, y en calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, 
Baja California Sur, México, a los teléfonos 01 (612)12-3-15-54, 12-2-41-46 y 12-3-15-65 y en Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx con un costo 
de $881.00 (ochocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 
La forma de pago es en los domicilios antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y en compraNET a través 
del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, sita en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, 
colonia Villa de Seris, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: para los servicios de fotocopiado de documentos y planos y mantenimiento a unidades vehiculares el lugar de entrega se llevará a cabo en la 
Coordinación Estatal Baja California Sur de la Dirección Regional Noroeste en la ciudad y cuyo domicilio se ubican en calle Altamirano número 2790, colonia 
Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, conforme a las bases de licitación. Para el caso de adquisición de vales de gasolina el lugar de entrega se 
llevará a cabo en la Dirección de Administración de la Dirección Regional Noroeste en las ciudades y cuyos domicilios se ubican en Paseo Río Sonora y 
Comonfort, edificio México, cuarto piso, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, y en las jefaturas administrativas estatales ubicadas en avenida Insurgentes 
número 1221, colonia Centro, Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, México en Avenida de los Pioneros número 1005, primer nivel, cuerpo "C" y segundo 
nivel, cuerpo "B", Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, México, avenida Revolución número 1641, entre Octava y Novena, Zona Centro, en la 
ciudad de Tijuana, Baja California, México, y en calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, México, 
respectivamente, conforme a las bases de la licitación. 
Plazo de entrega: del 24 de febrero al 31 de diciembre de 2006 para el servicio de fotocopiado y del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2006 para el resto de  
los servicios. 
El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: se efectuará en mensualidades vencidas a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura correspondiente, 
conforme al artículo 47 fracción IV de la Ley de la Materia para el caso de la mensualidad de diciembre 2006, éste se efectuará una vez cumplidos los requisitos 
anteriores, a los 30 (treinta) días naturales. Para el caso de adquisición de vales de gasolina 100% (cien por ciento) a la entrega y aceptación total de cada una de 
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las entregas de las partidas, en cada una de las áreas de la convocante, a los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura, debiendo presentarla, 
en cada una de las unidades administrativas que se indican en el anexo 2 "lugares de entrega" de las bases de la licitación. Para el caso del mes de diciembre del 
ejercicio 2006, las facturas presentadas posteriormente al día 15 de este mes, el pago se efectuará una vez cumplidos los requisitos anteriores a los 30 días 
naturales, siguientes. 
Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadores, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 3 ENERO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

C.P. BLANCA ROSA JOHNSTON CORRAL 
RUBRICA. 

(R.- 224108) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA,  
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
AVISO DE FALLO 

 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA 
DIRECCION REGIONAL NORTE, SITO EN AVENIDA SELENIO NUMERO 107 OTE., CIUDAD INDUSTRIAL, 
DURANGO, DGO. MEXICO EN RELACION A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
06131002-008-05 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, ELECTRICO, COMPUTO, 
LLANTAS Y MATERIAL DIVERSO, DA A CONOCER LOS NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS 
GANADORES: ABASTECEDORA DE CONSUMIBLES DE COMPUTO Y OFICINA, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN NAZAS NUMERO 314, COLONIA HIPODROMO, CODIGO POSTAL 034270, DURANGO, 
DGO. EN LAS PARTIDAS: 1, 84 Y 110 CON UN MONTO TOTAL DE $93,757.45 (SON NOVENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 45/100 M.N.); BALANDRANO ARQUITECTURA, DIBUJO E 
INGENIERIA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN HORTENSIA NUMERO 130, COLONIA SANTA MARIA LA 
RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F. EN LAS PARTIDAS: 9, 10, 14, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 31, 
32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45, 64, 88, 92 Y 141 CON UN MONTO TOTAL DE $70,477.51 (SON 
SETENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.); COPIADORAS DE DURANGO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PINO SUAREZ NUMERO 722, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, 
DGO. EN LAS PARTIDAS: 41 Y 42 CON UN MONTO TOTAL DE $9,340.60 (SON NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 60/100 M.N.); FABRICANTES QUIMICOS VALLE DEL GUADIANA, 
S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA FELIPE PESCADOR NUMERO 903 B OTE, CODIGO POSTAL 
34000, DURANGO, DGO. EN LAS PARTIDAS: 49, 59 Y 63 CON UN MONTO TOTAL DE $20,840.40 (SON 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 40/100 M.N.). GOODYEAR SERVICIOS COMERCIALES 
S. DE R. L. DE C.V. CON DOMICILIO EN CERRADA DE HAMBURGO NUMERO 4, 1er. PISO COLONIA 
JUAREZ, MEXICO D.F. CODIGO POSTAL 06600, EN LAS PARTIDAS: 95 Y 96 CON UN MONTO TOTAL DE 
$50,283.00 (SON CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); JUANA 
SUSANA GARCIA SETURINO CON DOMICILIO EN COSTA No. 419 NTE, CODIGO POSTAL 34000, 
DURANGO, DGO. EN LA PARTIDA: 4 CON UN MONTO TOTAL DE $219,520.00 (SON DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.); LLANTAS SAN RAFAEL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN VELAZQUEZ DE LEON NUMERO 24-B, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F. EN LA PARTIDA 94 CON UN MONTO TOTAL DE 
$28,700.00 (SON VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); PAPELERA DEL NORTE DE LA 
LAGUNA S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BULEVAR DIAGONAL REFORMA NUMERO 1717 OTE, 
CODIGO POSTAL 27020, TORREON COAH., MEXICO EN LAS PARTIDAS: 3, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
23, 24, 27, 28, 29, 30, 33, 43, 46, 47, 65, 66, 67, 68, 74, 76, 78, 79, 82, 87, 89, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 114 Y 116 CON UN MONTO DE $343,413.56  
(SON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 56/100 M.N.); 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE DURANGO S.A. DE C.V. ENRIQUE CARROLA ANTUNA NUMERO 1805 
OTE, COLONIA CIENEGA DURANGO, DGO. EN LAS PARTIDAS: 5, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 
61, 62, 91, 93, 99, 117, 118, 128, 144, 145, 146, 147 ,148, 149, 150, 151, 152 Y 153 CON UN MONTO TOTAL 
DE $249,960.73 (SON DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 73/100 
M.N.); PROVEEDORA DE CONSUMIBLES DE DURANGO S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FELIPE 
PESCADOR NUMERO 950 OTE, ZONA CENTRO DURANGO, DGO. EN LAS PARTIDAS: 2, 69, 70, 71, 72, 
73, 75, 77, 80, 81, 83, 85, 86, 90, 113, 125, 126 Y 154 CON UN MONTO TOTAL DE $203,626.92  
(SON DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE SEIS PESOS 92/100 M.N.); LOS MONTOS 
ANTERIORES NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FALLO QUE SE DIO A CONOCER 
EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 3 DE ENERO DE 2006. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 224109) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos 
oficiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

06131002-001-06 
(electrónica) 

$646.00 
Costo en compraNET: 

$587.00 

12/01/2006 12/01/2006 
11:00 horas 

18/01/2006 
11:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

4 C810600018 Servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo a vehículos oficiales de Durango y 

Gómez Palacio, Dgo., México 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones 

06131002-002-06 
(tradicional) 

$646.00 
Costo en compraNET: 

$587.00 

12/01/2006 12/01/2006 
11:00 horas 

18/01/2006 
11:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

5 C810600018 Servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo a vehículos oficiales de 

Chihuahua y Ciudad Juárez, Chih., México 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones 

06131002-003-06 
(tradicional) 

$646.00 
Costo en compraNET: 

$587.00 

12/01/2006 12/01/2006 
11:00 horas 

18/01/2006 
11:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

4 C810600018 Servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos oficiales de Zacatecas, 

Zac., México 

1 Servicio 

 
• Las bases y especificaciones detalladas de estas licitaciones estarán a su disposición para su consulta 

y venta durante el periodo comprendido del 17 de enero de 2006 y hasta 6 (seis) días naturales, antes del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en días hábiles, con un horario de 
10:00 a 14:00 horas, en la Dirección de Administración de la Dirección Regional Norte, sita en avenida 
Selenio número 107 Oriente Ciudad Industrial, Durango, Dgo. con números de teléfonos (01-618) 814-17-83 
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al 88 extensiones 6014 y 6070, en la Coordinación Estatal Chihuahua, avenida Tecnológico número 2907, 
colonia La Cima, Chihuahua, Chihuahua; en la Coordinación Estatal Zacatecas, avenida Hidalgo número 
626, Centro Histórico, Zacatecas, Zac. y en Internet: en la dirección http://compranet.gob.mx. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se 
encuentren en algunos de los supuestos señalados en los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación y en compraNET a través del sistema de pago en bancos, por medio de 
recibos que para este efecto genera compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica en la licitación 06131002-001-06 y en forma tradicional en las licitaciones 06131002-002-06 
y 003-06. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Regional 
Norte, en Durango, Dgo.; C.E. Chihuahua y C.E. Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Las condiciones de pago para la licitación serán conforme a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

VICTORIA DE DGO., A DGO., A 3 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 

C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 
RUBRICA. 

(R.- 224110) 
 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

En observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (la Ley) y del artículo 16 de la Ley Aduanera, se 
convoca a participar en la licitación pública internacional electrónica de servicios, a las personas morales, con 
actividades comerciales y profesionales que posean títulos de autorización, para la prestación de los servicios 
de facilitación del reconocimiento aduanero de mercancías, para que libremente presenten propuestas 
solventes en sobre cerrado. Licitación bajo la cobertura de tratados, en la que podrán participar personas 
morales mexicanas y extranjeras, aun de aquellos países con los que México no tenga celebrado un tratado 
de libre comercio: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones* 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo de la 
licitación 
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06101072-001/2006 $1,322.00 
convocante 
$1,190.00 

compraNET  

21/01/2006 16/01/2006 
10:00 horas 

27/01/2006 
10:00 horas 

30/01/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800032 Servicios de segundo reconocimiento y para 

facilitación del reconocimiento aduanero 
de mercancías 

1 Servicio 

 
*Juntas de aclaraciones a las bases: 16 de enero de 2006, recepción de preguntas; 18 de enero de 2006, 
entrega de respuestas; aclaraciones a las respuestas el 19 de enero de 2006, a las 10:00 horas, en los tres 
casos. La adjudicación se realizará por abastecimiento simultáneo. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones** 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo de la 
licitación 

06101072-002/2006 $1,322.00 
Convocante 
$1,190.00 

compraNET: 

25/01/2006 18/01/2006 
12:00 horas 

31/01/2006 
10:00 horas 

2/02/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800032 Servicios de segundo reconocimiento y para 

facilitación del reconocimiento aduanero 
de mercancías 

1 Servicio 

 
**Juntas de aclaraciones a las bases: 18 de enero de 2006, recepción de preguntas, a las 12:00 horas; 20 de 
enero de 2006, entrega de respuestas, a las 10:00 horas; aclaraciones a las respuestas el 23 de enero 
de 2006, a las 10:00 horas. 
• Bases de licitación: consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx; y en Subadministración 

de Adquisiciones “A”, sita: Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
México, D.F., teléfono 9158-9171, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas; forma de pago: a favor del 
Servicio de Administración Tributaria (“el SAT”), mediante el formato oficial 16 “Declaración general de 
pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de referencia 600017 “Productos-venta de 
bases de licitación pública”, en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. Visita opcional a las instalaciones de “el SAT”, del 4 de enero de 2006 al 16 de enero de 2006. 

• Para los interesados que opten por participar por medios remotos de comunicación electrónica, será 
requisito indispensable adquirir las bases por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, en la dirección http://www.compranet.gob.mx; cualquier persona que sin 
haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los actos como observadora, 
registrará previamente su participación, en la Subadministración de Adquisiciones “A”, dentro de los cinco 
días hábiles previos al acto de licitación, de su interés, de 9:00 a 14:00 horas. Todos los actos serán 
celebrados en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, piso 13, 
colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. Idioma de las 
propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas peso mexicano. No se otorgará 
anticipo. Contrato abierto. Lugar de prestación de los servicios: en las aduanas de “el SAT” y cobertura 
mundial, de acuerdo al anexo técnico de bases, de lunes a domingo, las 24 horas del día. Vigencia del 
servicio: a partir del 15 de febrero de 2006, hasta 48 meses después. El pago se realizará: dentro de los 
30 días naturales contados a partir del día siguiente de aceptación de la factura, previa validación de los 
servicios, conforme al artículo 47 de la Ley. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
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licitación, así como, en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 224153) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de “bienes 
de uso recurrente”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

DGPr-LPN-001/2006 $2,500.00 12 de enero de 2006 12 de enero de 2006 
13:00 Hrs. 

17 de enero de 2006 
11:00 Hrs. 

21 de febrero de 2006 
11:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Papel bond blanco tamaño carta de 75 g/m2 254,554 Millar 
2 Carpeta fina en cartulina Press Borrad satinada tamaño carta, de 450g/m2 en diferentes colores 95,956 Pieza 
3 Guante de hule latex, grabado, tipo 3, color rojo 76,764 Par 
4 Cinta Masking Tape de 24 mm X 50 m 63,932 Pieza 
5 Borrador para pizarrón tamaño estándar (13 cm) con base de plástico color azul 51,459 Pieza 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución 

número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 3 al 12 de enero de 2006, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días 
hábiles. 

- La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 12 de enero de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 

ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de enero de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección 

General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero de 2006 a las 11:00 horas, y la apertura económica el día 21 de febrero de 2006 a las 

11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad 
Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Fecha de entrega: según bases. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
- Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y entrega de la documentación. 
- No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 
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(R.-223619) 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública de carácter internacional para la adquisición 
de "Consumibles originales para equipos de fotocopiado Xerox y Konica-Minolta”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

DGPr-LPI-002/2006 $2,500.00 18 de enero de 2006 18 de enero de 2006 
13:00 Hrs. 

23 de enero de 2006 
11:00 Hrs. 

27 de enero de 2006 
11:00 Hrs. 

Lote Descripción  Cantidad mínima Cantidad máxima 
I Consumibles Konica Minolta 6,252 8,754 
II Consumibles Xerox 1,574 2,200 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales ubicada en avenida Revolución número 
2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 3 al 18 de enero de 2006, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 18 de enero de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada 
en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de enero de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de enero de 2006 a las 11:00 horas, y la apertura económica el día 27 de enero de 2006 a las 11:00 
horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, 
código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o en una moneda ampliamente utilizada en el comercio internacional. 
Lugar, días de entrega: según bases. 
Periodo del contrato: del 1 de abril de 2006 al 31 de marzo de 2008 o hasta agotar el presupuesto máximo autorizado, lo que ocurra primero. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y entrega de la documentación. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 223618) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. C-MHP-028/2005/RAMO33 

 
1. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número C-MHP-028/2005/RAMO33, para la contratación 
de la obra: pavimentación del acceso a Santa Ana Coapetepec, tramo del kilómetro 0+000 al 1+422.50 
mas entronque; perteneciente al Municipio de Huaquechula, Puebla, de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones  

Fecha del 
fallo 

$2,000.00 5/01/2006 6/01/2006 
10:00 horas 

6/01/2006 
9:00 horas 

13/01/2006 
8:00 horas 

16/01/2006 
9:00 horas 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

DAOI-AS/2005-
3027 

Obra: pavimentación de acceso a Santa 
Ana Coatepec, tramo del km 0+000 al 

1+422.50 más entronque 

23/01/2006 90 días $2’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Palacio Municipal, Plaza “Los 
Portales” sin número del Municipio de Huaquechula, Pue., teléfono (01) 244-44-141-55, los días martes a 
jueves, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo en la Tesorería Municipal de Huaquechula, Pue. 
Ubicación de la obra: Santa Ana Coatepec, Municipio de Huaquechula, Puebla. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 

1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de noviembre de 2005, relación analítica de los renglones de activos, 

incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias (auditados, en el caso de estar dentro 
de los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación), todos los documentos 
mencionados en este inciso, firmados por un contador público con cédula profesional emitida por la 
Secretaría de Educación Pública y por el Apoderado o Administrador de la empresa, así como exhibir 
la Declaración Fiscal Anual de 2004. 

2. Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de 3 
años en trabajos similares 

3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal moral, 
comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y poder notarial que acredite la 
personalidad del representante legal que asiste a la licitación e identificación oficial vigente con 
fotografía, o tratándose de persona física copia certificada del acta de nacimiento, comprobante 
domiciliario e identificación oficial vigente con fotografía. 
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4. Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con 
particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer desglosado por 
anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B) Presentación de proposiciones y fallo. 
1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicada, en la sala de cabildos 

de la Presidencia Municipal de Huaquechula, ubicada: Palacio Municipal, Plaza “Los Portales” sin 
número. Huaquechula, Puebla. 

2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 
como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

3. Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
y de acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, 
dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Municipio. 

 
HUAQUECHULA, PUE., A 3 DE ENERO DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUAQUECHULA 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA  
Y SERVICIOS RELACIONADOS DE HUAQUECHULA, PUE. 

C. ING. LUCIO FLORES POPOCA 
RUBRICA. 

(R.- 224113) 
 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (LEY FEDERAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. DMH/DGODU/03/2006 
 
El Gobierno del Distrito Federal a través de la Delegación Miguel Hidalgo, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales que a continuación se describen: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

   Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 
3000 1124 

006 06 
$1,800.00 

compraNET: 
$1,700.00  

11 de enero 
de 2006 

10/01/06 
9:00 Hrs. 

9/01/06 
10:00 Hrs. 

17/01/06 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de las obras Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo 
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 Sustitución de guarniciones y banquetas en 
la colonia Argentina Poniente 

23/01/06 120 días $2’650,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

   Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 
3000 1124 

007 06 
$1,800.00 

compraNET: 
$1,700.00  

11 de enero 
de 2006 

10/01/06 
12:00 Hrs. 

9/01/06 
10:00 Hrs. 

17/01/06 
12:00 Hrs. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
Descripción de las obras Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo 

 Sustitución de guarniciones y banquetas en 
las colonias Tacubaya y Torre Blanca 

23/01/06 120 días $2’650,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

   Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 
3000 1124 

008 06 
$1,800.00 

compraNET: 
$1,700.00  

11 de enero 
de 2006 

10/01/05 
17:00 Hrs. 

9/01/06 
12:00 Hrs. 

17/01/06 
17:00 Hrs. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
Descripción de las obras Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo 

 Sustitución de guarniciones y banquetas en 
la colonia Anáhuac II sección 

23/01/06 180 días $4’100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

   Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 
3000 1124 

009 06 
$1,800.00 

compraNET: 
$1,700.00  

12 de enero 
de 2006 

11/01/06 
10:00 Hrs. 

9/01/06 
10:00 Hrs. 

18/01/06 
10:00 Hrs. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
Descripción de las obras Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo 

 Construcción y mantenimiento de la red 
secundaria del sistema de agua potable en 
la colonia Pensil Norte, en las calles: Lago 

Erne, 1a. Cerrada de Lago Amer, Lago 
Cupatitzio, Cda. de Lago San Pedro 

y Lago Salado 

24/01/06 60 días $1’000,000.00 

 
1. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones sita en Parque Lira número 94, colonia 
Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, México, D.F. de lunes a viernes, únicamente de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, con cheque de caja o cheque certificado expedido a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

2. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, en la fecha y hora señaladas en los cuadros anteriores, en 
la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Parque Lira número 94, 
colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Es importante la asistencia de personal calificado a la visita de la obra y a la(s) junta(s) de aclaraciones 
que se lleven a cabo. Lo que se acreditará mediante oficio de la empresa tal calidad, anexando original y 
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copia de la cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante del personal técnico que acuda a la 
visita y a la junta. 

3. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la fecha y hora arriba 
señaladas, ambas en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano sita en 
Parque Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, 
México, D.F. 

4. El punto de reunión para la visita de obra será, en la fecha y hora arriba señaladas, en la sala de juntas 
de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Parque Lira número 94, colonia Ampliación 
Daniel Garza, código postal 11840, México, D.F. 

5. Las licitaciones son nacionales y las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en 
moneda nacional (peso mexicano). 

6. No se podrán subcontratar partes de la obra. 

7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente su participación. 

8. Los participantes deberán presentar la siguiente documentación: 

• Si se trata de persona moral, acta constitutiva de la empresa, las modificaciones de ésta y en su caso 
actualización última, el nombre del representante legal y el poder notarial que le acredite, y si se trata 
de persona física, su acta de nacimiento. 

• Acreditar la experiencia técnica mínima de un año de acuerdo con las características del trabajo 
a realizar. 

• Documento que compruebe la capacidad técnica, financiera y el capital contable de la empresa con 
un mínimo requerido indicado anteriormente; con base en los últimos estados financieros auditados 
no mayores a 6 meses, avalados con firma autógrafa en original del contador público titulado externo, 
anexando copia de su cédula profesional, registro de auditor y última declaración anual del ISR. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos de dicho artículo. 

• Relación de contratos en vigor, celebrados con la administración pública y particulares, indicando el 
importe total contratado, importe ejercido y por ejercer desglosado por anualidades, así como sus 
plazos y avances de los trabajos objeto del contrato. 

9. Se otorga un anticipo para inicio de los trabajos y compra de los materiales y equipo de instalación 
permanente del 0%, es decir, no se otorgará anticipo para inicio de obra ni para compra de materiales. 
En caso de contar con los recursos disponibles en tiempo y de así convenir a los intereses de la 
Delegación para el buen desarrollo de los trabajos, se considerará antes o durante la ejecución de la 
obra, la posibilidad de otorgar anticipo mayor al antes indicado, para lo cual será necesario calcular el 
nuevo costo de financiamiento acorde a las condiciones en tiempo y magnitud concedidas, para su 
aplicación correspondiente. 

10. Las empresas se inscribirán en estricto apego a las disposiciones hechas en la publicación de la Gaceta 
Oficial del 26 de diciembre de 2003 en lo relativo a la actualización en pago de impuestos. 

11. La Delegación Miguel Hidalgo, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará 
el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las 
condiciones establecidas en la ley y su reglamento, haya presentado la postura legal, técnica económica, 
financiera y administrativa requerida por la convocante, y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12. Los pagos se tramitarán mediante estimaciones de los trabajos ejecutados que se deberán formular con 
una periodicidad no mayor de un mes y éstas serán pagadas por parte de la dependencia en un plazo no 
mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia 
de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
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13. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO EN LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
ARQ. CARLOS A. RUIZ DE CHAVEZ DESENTIS 

RUBRICA. 
(R.- 224133) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NO. CON06001-DTL/LP/001-2006 

 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE SU DELEGACIÓN EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 24 INCISO A DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE ESTÉN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, DESCRITA A CONTINUACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS EN TIEMPO DETERMINADO CON CARGO A LA INVERSIÓN AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL G.D.F., SEGÚN OFICIO DE PREINVERSIÓN: SE/1507/2005 DE FECHA 
14 DE NOVIEMBRE DE 2005. 
 

NO. DE 
LICITACIÓN 
DTL/LP/OM 

DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 
DE LA OBRA 

LÍMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES  

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 

INICIO 
PROYECTO/OB

RA 
FECHA 

ESTIMADA DE 
TÉRMINO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓ
N EN DÍAS 
NATURALE

S 

30001134 
001-06 

* 

PROYECTO EJECUTIVO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE ESTACIONAMIENTO EN 
EL CENTRO DE TLALPAN, 

TLALPAN, D.F. 

2 AL 6 DE 
ENERO 

2006  

9/ENERO/2006 
10:00 HRS. 

9/ENERO/2006 
11:00 HRS. 

16/ENERO/2006 
12:00 HRS. 

18/ENERO/2006 
12:00 HRS. 

24/ENERO/2006 
7 ABRIL 2006 

74 DÍAS 

30001134 
002-06 

** 

CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE 

CARPETA ASFÁLTICA E 
IMAGEN URBANA, CENTRO 

DE TLALPAN, TLALPAN, 
D.F. 

16 AL 20 
DE ENERO 

2006  

23/ENERO/200
6 

10:00 HRS. 

23/ENERO/200
6 

11:00 HRS. 

30/ENERO/2006 
10:00 HRS. 

6/FEBRERO/200
6 

2 JUNIO 2006 

117 DÍAS 
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30001134 
003-06 

** 

CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE 

CARPETA ASFÁLTICA E 
IMAGEN URBANA, ZONA I, 

TLALPAN, D.F. 

16 AL 20 
DE ENERO 

2006  

23/ENERO/200
6 

9:00 HRS. 

24/ENERO/200
6 

12:00 HRS. 

30/ENERO/2006 
10:00 HRS. 

6/FEBRERO/200
6 

5 MAYO 2006 

89 DÍAS 

30001134 
004-06 

** 

CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE 

CARPETA ASFÁLTICA E 
IMAGEN URBANA, ZONA III, 

TLALPAN, D.F. 

16 AL 20 
DE ENERO 

2006  

23/ENERO/200
6 

10:00 HRS. 

24/ENERO/200
6 

12:00 HRS. 

30/ENERO/2006 
13:00 HRS. 

6/FEBRERO/200
6 

5 MAYO 2006 

89 DÍAS 

30001134 
005-06 

** 

CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE 

CARPETA ASFÁLTICA E 
IMAGEN URBANA, ZONAS 

IV Y V, 
TLALPAN, D.F. 

16 AL 20 
DE ENERO 

2006  

23/ENERO/200
6 

11:00 HRS. 

24/ENERO/200
6 

12:00 HRS. 

30/ENERO/2006 
13:00 HRS. 

6/FEBRERO/200
6 

5 MAYO 2006 

89 DÍAS 

 
PARA EL PROCESO DE LICITACIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO, SERÁ APLICABLE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL*. PARA EL PROCESO DE LICITACIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS SERÁ APLICABLE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS**. EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO: $2’000,000, EN TODOS LOS CASOS. 
COSTO DE LAS BASES: $2,000 EN LA DEPENDENCIA Y $1,900 EN COMPRANET. EL PAGO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA “SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, CON CARGO A UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 
ANTICIPOS PARA CONTRATOS DE OBRA Y SERVICIOS: NO HABRÁ ANTICIPOS. 
LOS INTERESADOS DEBERÁN ACUDIR A LA OFICINA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS DE OBRAS, SITA EN SAN FERNANDO 
NÚMERO 84, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO DE TLALPAN, PARA ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS LUGAR DONDE SE EFECTUARÁ EL 
PROCESO DE LICITACIÓN, O POR INTERNET EN HTTP://COMPRANET.GOB.MX, DE 10:00 A 14:00 HORAS, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, PREVIO A LA VENTA DE LAS BASES: 
SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARA LOS TRABAJOS QUE PRETENDA CONCURSAR, ANOTANDO GIRO, 
NOMBRE, TELÉFONO Y DOMICILIO FISCAL, DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. RELACIÓN DE CONTRATOS 
EN VIGOR, EN CASO DE NO TENER, MANIFESTAR POR ESCRITO. PRESENTAR ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA: REGISTRO DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, ACTUALIZADA, CÉDULA DE REGISTRO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO 2004 Y DECLARACIONES PARCIALES DE 2005 ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. ESTADO CONTABLE FINANCIERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, AUDITADO POR CONTADOR EXTERNO, ANEXAR COPIA DE LA 
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CÉDULA PROFESIONAL Y REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL AUDITOR (COPIA), ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FÍSICA, ASÍ COMO 
LOS PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE, CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL TÉCNICO. 
PREVIA REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS, LA DEPENDENCIA ENTREGARÁ LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES; EN CASO DE 
PAGO MEDIANTE CHEQUE ENTREGARÁ LAS BASES 
Y CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES Y EN CASO DE ADQUIRIRLA EN COMPRANET, ENTREGARÁ EL CATÁLOGO, CUANDO SEA EL CASO. 
LA DELEGACIÓN REALIZA ESTA PUBLICACIÓN AUTORIZADA EN EL SUBCOMITÉ DE OBRAS DE ESTA DELEGACIÓN EN LA 5A. SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2005. 
LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, Y EN $ PESO MEXICANO. NO SE SUBCONTRATARÁ NINGUNA DE LAS PARTES 
DE LA OBRA, ASÍ COMO PARTES DEL SERVICIO, LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERÁN DE ACUERDO A LO 
QUE INDICA LA LEY. EN NINGÚN CASO SE UTILIZARÁN MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES EN LA EVALUACIÓN. NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN ASÍ COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
LA DELEGACIÓN CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 38, 39 Y 40 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y A 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARÁ EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARÁ EL DICTAMEN Y EMITIRÁ EL FALLO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO AL LICITANTE CON LA 
PROPUESTA QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TÉCNICA Y FINANCIERAMENTE. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO. LA CONTRATACIÓN ESTA CONDICIONADA A LA LIBERACIÓN DE 
LOS RECURSOS. LAS CONDICIONES DE PAGO, SON DE ACUERDO A LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE ACUERDO A LO 
ESTIPULA EN LA LEY. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. MANUEL SANTIAGO QUIJANO 
EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN TLALPAN, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 FRACCION II 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL FIRMA EL DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL. 
LIC. JOSE ANTONIO LEDESMA RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 224093) 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. TSJDF/001/2006 

 
En observancia a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos, 25, 26, 27 
fracción I, 29, 37 fracción I, inciso a), 42 y 54 del Acuerdo General 58-50/2001 del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se convoca a las personas  
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físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional número TSJDF/OM/LPN-001/06, para la contratación de la obra pública, conforme  
a lo siguiente: 
 

Descripción y ubicación de la obra pública Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Construcción de escaleras de emergencia en los inmuebles ubicados en James E. Sullivan 133, Col. San 
Rafael, Niños Héroes 132 (torres gemelas), colonia Doctores y Río de la Plata 48, Col Cuauhtémoc 

2/Feb./2006 25/Jun./2006 $4’567,500.00 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Sesión de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

TSJDF/OM/LPN-
001/06 

$1,500.00 9/Ene./2006 10/Ene./2006 
10:00 horas 

11/Ene./2006 
10:00 horas 

18/Ene./2006 
12:00 horas 

23/Ene./2006 
12:00 horas 

27/Ene./2006 
12:00 horas 

 
Los recursos fueron autorizados por la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros con oficio número DPP/390/2005 de fecha 24 de octubre de 2005, mediante 
el cual otorgó la suficiencia presupuestal número DRF-152/2005. 
La realización de los procedimientos licitatorios, fueron autorizados por el Comité de Obras del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en la 10 Sesión 
Ordinaria de fecha 28 de octubre de 2005. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, en la Dirección de Obras del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
ubicada en la planta baja del edificio marcado con el número 113 de la calle de Dr. Liceaga, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirir las bases, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. Para 
adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos; presentando además, los originales para cotejo: 
1. Solicitud por escrito en papel membretado, dirigida al licenciado Francisco Gallardo de la Peña, oficial mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, indicando el número de licitación y objeto de la misma. 
2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se 

trata de personas físicas, así como del representante legal, los poderes que deba presentar a fin de acreditar su personalidad (copia y original para cotejo). 
3. Curriculum vitae del solicitante y del personal técnico que sería el encargado de la ejecución de los trabajos, objeto de la licitación. 
4. Relación de contratos celebrados con las administraciones públicas o particulares de cuando menos los últimos tres años, que sean similares a la obra 

pública convocada, anexando a ésta, aquella información que permita a la convocante constatar la experiencia manifestada por el solicitante, la relación en 
cita deberá contener como mínimo: nombre de la contratante, número de contrato, objeto del mismo, importe contratado y ejercido, plazo de ejecución, 
avance físico financiero a la fecha de la solicitud, comprobando esto documentalmente a satisfacción de la convocante. 

5. Comprobación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, presentando original y copia para cotejo de la declaración anual 2004 y las parciales de 2005. 
6. Comprobación del capital contable mínimo requerido mediante la presentación en original y copia para cotejo de: balance general, estado de resultados, 

cuentas analíticas y estado de posición financiera, mismos que deberán estar auditados por contador público autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, anexando copia del registro vigente, de la cédula profesional, de la constancia de actualización académica ante el colegio o asociación a la 
que pertenezca. 

7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 31 del Acuerdo General 58-50/2001 emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de diciembre de 2001, debiendo transcribir en ésta, 
cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia. 

8. Forma de pago de las bases.- El pago por concepto de venta de bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
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9. El licitante que adquiera las bases de licitación deberá entregar la documentación solicitada en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7., en una carpeta debidamente 
engargolada, conteniendo copia de los documentos descritos en los puntos antes mencionados; la cual quedará en poder del Dirección de Obras de la 
Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

10. Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente en la Dirección de Obras de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, se entregará al participante las bases y documentos de la licitación. 

11. El lugar de reunión para las visitas de obra, será en la Dirección de Obras de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada 
en la planta baja, del inmueble localizado en Dr. Liceaga 113, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720 de esta ciudad, los días y 
horas indicados en el cuadro de referencia. 

12. Las sesiones de aclaraciones se realizarán en la sala de usos múltiples de la Oficialía Mayor, ubicada en el 8o. piso del inmueble localizado en James E. 
Sullivan 133, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, de esta ciudad, los días y horas indicados en el cuadro de referencia. 

13. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción II, del Acuerdo 
General 58-50/2001. En dicho evento se extenderá constancia previa acreditación del representante en este evento, mismo que deberá acreditarse con 
cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (copia legible y original para cotejar), en su caso. 

14. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Oficialía Mayor, ubicada 
en el 8o. piso del inmueble localizado en James E. Sullivan 133, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, de esta ciudad, los días y horas indicados en el 
cuadro de referencia. 

15. En el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal otorgará un anticipo de 30%, situación que los participantes deberán considerar en la elaboración de 
sus propuestas técnicas y económicas. 

16. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
17. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
18. La ubicación de los trabajos será.- James E. Sullivan 133, colonia San Rafael, Niños Héroes 132 (torres gemelas), colonia Doctores y Río de la Plata 48, 

colonia Cuauhtémoc, todos en la Delegación Cuauhtémoc, de México, Distrito Federal. 
19. No se podrá subcontratar ninguna parte de las obras objeto de esta licitación. 
20. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las bases de cada licitación podrán ser negociadas. 
21. La Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por conducto de la Dirección de Obras, en apego a lo dispuesto por los artículos 48, 

49 y 50 del Acuerdo General 58-50/2001, efectuará el análisis comparativo de las propuestas presentadas por los participantes, formulará el dictamen 
correspondiente y emitirá el fallo, mediante el cual adjudicará el contrato al concursante que de acuerdo con las condiciones establecidas en los 
ordenamientos legales citados, reúna las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas, y garanticen satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas, por lo tanto en la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

22. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los participantes podrán inconformarse en los términos del artículo 101 del 
Acuerdo General 58-50/2001 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 2006. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 223552) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
DIRECCION GENERAL DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

SUBDIRECCION TECNICA-OPERATIVA 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25 y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipamiento 
de la unidad multifuncional de talleres y laboratorios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

medio tradicional 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnica y económica 
Fallo de 

adjudicación 
CADPE-EM-LPN-

007/2005 Y/O 
45002001-007-05 

$968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

5/01/2006 9/01/2006 
10:00 horas 

19/01/2006 
10:00 horas 

26/01/2006 
10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan B. Ceballos número 441, 

colonia Nueva Chapultepec Sur, código postal 58280, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 340-08-01, los días 3, 4 y 5 de enero de 2006, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en cuenta BBVA Bancomer, S.A. número 00451120573 a nombre de la Tesorería General del Estado de 
Michoacán. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Coordinación General de Espacios Educativos, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, en el domicilio señalado en el primer punto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como, las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Es indispensable la compra de las bases para poder participar. 
 

MORELIA, MICH., A 3 DE ENERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL COMITE 

DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
ING. JOSE CARRILLO GARCIA 

RUBRICA. 

COORDINADOR GENERAL 
DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

ING. DESIDERIO CAMACHO GARIBO 
RUBRICA. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Guanajuato, Gto. 

Amparo Directo Civil 409/2005 
EDICTO 

En relación al expediente 157/2003-C del Juzgado Sexto Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, y 
al Toca de Apelación 228/2005, de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Por ignorar el domicilio de Juan Antonio Díaz, tercero perjudicado en el Amparo Directo Civil 409/2005, 
promovido por Juan Antonio Luna Estrada, Antonio Luna Díaz y María Pola Luna Estrada, contra la sentencia 
de 24 de mayo de 2005, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato, que confirmó la diversa de 10 de enero del año en curso, de la Juez Sexto Civil de 
Partido de León, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil C-157/2003, sobre Nulidad de Escrituras 
Públicas y otras prestaciones, promovido por Antonio Luna Díaz, Juan Antonio Luna Estrada y María Pola 
Luna Estrada, contra Juan Antonio Díaz, Rubén Aguilar Alvarez, Jorge Arturo Zepeda Orozco, Luis Torres 
Gómez, Arturo Torres Martín del Campo y Luis Alberto Iván Sánchez Plascencia; se le hace saber que se 
promueve demanda de garantías que quedó registrada como A.D.C. 409/2005, a efecto de que si estima 
necesario comparezca ante este Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de diez días previstos en el artículo 167 de la Ley de Amparo, a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última de las notificaciones realizada por estos edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal copia de la demanda de garantías de referencia. 

Guanajuato, Gto., a 2 de diciembre de 2005. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Enrique Manuel Negrete Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 223053)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Julián Javier Hernández, tercero perjudicado dentro de los autos del Juicio de Amparo 726/2005, se 
ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia y se 
hace de su conocimiento que la parte quejosa Roger Orlando Rosado Santana interpuso demanda de amparo 
contra actos de la Junta Especial número Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad y otra 
autoridad; se les previene para que se presenten al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples de 
traslado. Para su publicación en el periódico Excélsior y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá 
de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Puebla, Pue., a 16 de diciembre de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Araminta Nerio Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 223669) 
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 

Tercera Sala 
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EDICTO 

Por este conducto emplácese a Bertha Alicia Pérez Ruiz, a efecto de hacerle saber de la demanda de 
amparo promovida por Jesús Hernández Arias, acto reclamado sentencia definitiva de fecha 17 diecisiete 
de marzo del 2005 dos mil cinco, dictada dentro de los autos del Toca de Apelación 56/2005 relativo al juicio 
civil ordinario, expediente 206/2001 promovido por Ampelio y Jorge de apellidos Pérez Díaz, por su propio 
derecho y en representación de Antonio, Aurora, Elvira, Laureano, Amparo y Celia, todos de apellidos Pérez 
Díaz, en contra de Bertha Alicia Pérez Ruiz, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Salvador 
Pérez Díaz, Lic. Francisco Javier Barragán, Notario número 01 de Unión de Tula, Jalisco, a través del Director 
del Archivo de Instrumentos Públicos, Lic. Eugenio Alberto González Villanueva, Notario número 02 de Autlán de 
Navarro, Jalisco, Director del Registro Público de la Propiedad de Autlán de Navarro, Jalisco, C. Director 
de Catastro de Unión de Tula, Jalisco, Alberto Valle Díaz, gestor oficioso, y Miguel Valle Díaz, para que 
comparezca ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en turno, dentro del término 
de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de 
demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “El Excélsior” y el Diario Oficial de la 
Federación. Artículo 315 de Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guadalajara, Jal., a 7 de octubre de 2005. 

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. María Guadalupe Peña Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 223292)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
A: Raúl Sánchez Sánchez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 621/2005-III-1, promovido por Mariana Molina Estrada viuda de 

Monrroy y Centro Industrial Pecuario Ojo de Agua, S.A. o Hacienda Ojo de Agua, S.A., a través de su 
apoderado legal Luis Demetrio Reyes Hernández, contra actos del Juez Segundo del Distrito Judicial de 
Otumba, con residencia en Tecámac, Estado de México y otras autoridades, la Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
dicha Ley, ordena emplazar a usted como tercero perjudicado, mediante edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, dentro de un término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; se notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiséis de 
diciembre de dos mil cinco, y que se encuentra a disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de amparo; no obsta para el emplazamiento del citado tercero perjudicado, que al publicarse el 
presente edicto, haya transcurrido el día y hora señalado para la celebración de la audiencia constitucional, 
toda vez que en tal supuesto, este Juzgado proveerá lo conducente. 

Se hace del conocimiento del referido tercero perjudicado, que si pasado el término de treinta días 
concedido, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, seguirá el juicio 
haciéndosele las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, por medio de lista que se fija en los 
tableros de este Tribunal. 

8 de diciembre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Lic. Guido Pérez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 223709) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
D.A.-260/2004 
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EDICTO 
Quejoso: 
Comité Particular Ejecutivo del Poblado “Paso Real”, Municipio de Tecolutla, Estado de Veracruz. 
Autoridad responsable: Tribunal Superior Agrario y otras. 
Terceros perjudicados: Adriana Estivalet Parizot, Adela Amada Thomas Cuturier y Emilia Huesca Espinozo 

y/o Espinosa. 
A Adriana Estivalet Parizot, Adela Amada Thomas Cuturier y Emilia Huesca Espinozo y/o Espinosa, 

quienes revisten el carácter de terceros perjudicados, en términos del artículo 5, fracción III, inciso C) de la 
Ley de Amparo, se les hace saber: 

Que en los autos del Juicio de Amparo Directo número D.A.-260/2004, promovido por el Comité Particular 
Ejecutivo del Poblado “Paso Real”, Municipio de Tecolutla, Estado de Veracruz, contra actos del Tribunal 
Superior Agrario y otras, radicado en este Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, se encuentra señalado como acto reclamado en específico: la sentencia de veinticuatro de febrero de 
dos mil cuatro, dictada en el Juicio Agrario número 10/2003, del índice del citado Tribunal responsable. 
Por auto del veintitrés de junio de dos mil cuatro, se admitió a trámite la demanda de garantías precisada, 
asimismo, se tuvo como terceros perjudicados a Adriana Estivalet Parizot, Adela Amada Thomas Cuturier y 
Emilia Huesca Espinozo y/o Espinosa, de quienes se desconocen su domicilio actual, independientemente de 
las investigaciones que se han realizado; en mérito de lo anterior, se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia y 30, fracción II de la Ley de 
Amparo. Se hace saber a Adriana Estivalet Parizot, Adela Amada Thomas Cuturier y Emilia Huesca Espinozo 
y/o Espinosa, que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado copia simple de la 
demanda de garantías y para su consulta el expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la última 
publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para que comparezca ante este 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, residente en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibidos que si transcurrido ese término no 
comparecen por sí o a través de su representante legal, las subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se harán por lista que se fijará en este Tribunal Colegiado. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2005. 
El Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Urbano Martínez Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Ignacio Vázquez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 223507)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
En el Juicio de Amparo Indirecto número 1059/2005-I, promovido por Felipe Saavedra Gómez, por su 

propio derecho, contra actos que reclama del Juez Décimo Segundo de lo Civil de esta ciudad, se ordena 
emplazar a María Candelaria Orozco Jiménez, por edictos para que comparezca si a su interés conviene en 
treinta días siguientes al de su última publicación. Haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional 
tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del siete de diciembre de dos mil cinco. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación de la República Mexicana. 

Guadalajara, Jal., a 1 de diciembre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Erick Alberto Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 223284) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
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EDICTO 

Quejoso: Comité Particular Ejecutivo del Poblado denominado “Sinaloa y Tomatera”, Municipio de 

Navolato, Estado de Sinaloa. 

Autoridad responsable: Tribunal Superior Agrario y otras. 

Terceros perjudicados: María de la Cuesta Tamayo, Juan S. Tamos, Nicolás Doblantes y Juanita S. 

Tamos; así como a Adriana Tamayo de la Cuesta o en su caso sus herederos o causahabientes, quienes 

revisten el carácter de terceros perjudicados, en términos del artículo 5, fracción III, inciso C), de la Ley de 

Amparo, se les hace saber: 

Que en los autos del Juicio de Amparo Directo número D.A.-3015/1999, promovido por el Comité 

Particular Ejecutivo Agrario del Poblado denominado “Sinaloa y Tomatera”, Municipio de Navolato, Estado de 

Sinaloa, contra actos del Tribunal Superior Agrario y otras, radicado en este Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, se encuentra señalado como acto reclamado en específico: la 

sentencia de dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, dictada en el juicio agrario número 

276/1997, del índice del citado Tribunal responsable. Por auto del trece de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, se admitió a trámite la demanda de garantías precisada, asimismo, se tuvo como terceros perjudicados 

entre otros a María de la Cuesta Tamayo, Juan S. Tamos, Nicolás Doblantes y Juanita S. Tamos; así como a 

Adriana Tamayo de la Cuesta o en su caso sus herederos o causahabientes, de los cuales se desconocen su 

domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han realizado; en mérito de lo anterior, se 

ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia y 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se hace saber a María de la Cuesta Tamayo, Juan S. 

Tamos, Nicolás Doblantes y Juanita S. Tamos; así como a Adriana Tamayo de la Cuesta o en su caso sus 

herederos o causahabientes, que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado copia 

simple de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado; en la inteligencia de que a partir 

de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen treinta días para que 

comparezcan ante este Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, residente en 

la Ciudad de México, Distrito Federal, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibidos que si transcurrido 

ese término no comparecen por sí o a través de su representante legal, las subsecuentes notificaciones, 

incluso las de carácter personal, se harán por lista que se fijará en este Tribunal Colegiado. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2005. 

El Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Urbano Martínez Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Ignacio Vázquez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 223503) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mexicali, B.C. 
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Juicio de Amparo 246/2005-III 
EDICTO 

Carlos Alberto Macías Terrazas. 
Domicilio ignorado. 
En los autos del Juicio de Amparo 246/2005-III, se ordenó emplazara juicio al tercero perjudicado Carlos 

Alberto Macías Terrazas, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de la materia y se hace de su conocimiento que Gloria Esther Gutiérrez Florriaga, interpuso demanda 
de amparo, contra actos del Gobernador del Estado de Baja California, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Baja California, Congreso del Estado de Baja California, Oficial Mayor de Gobierno del Estado de 
Baja California, Recaudador de Rentas del H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, Presidente Municipal 
del Municipio de Mexicali, Baja California, Notificador, señor Juan Carlos Amparo Peña adscrito a 
Recaudación de Rentas del H. Ayuntamiento del Estado de Baja California, Ayuntamiento del Municipio de 
Mexicali, Baja California, Tesorero Municipal, Municipio de Mexicali, Baja California, Presidente Municipal 
del Municipio de Mexicali, Baja California y Director del Registro Público de la Propiedad, con residencia en 
esta ciudad, los cuales hace consistir en: “Del Congreso del Estado de Baja California se reclama: 1.1) La iniciación, 
discusión, aprobación y expedición del Decreto número 140 por el que se Adiciona el artículo 75-bis A la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, publicado en fecha 31 de diciembre de 1988, en el 
Periodo Oficial del Estado. 1.2) La iniciación, discusión, aprobación y expedición de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal de 2000, publicada en fecha 31 de diciembre 
de 1999, en el Periodo Oficial del Estado. 1.3) La iniciación, discusión, aprobación y expedición de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal de 2001, publicada en fecha 
31 de diciembre de 2000, en el Periodo Oficial del Estado. 1.4) La iniciación, discusión, aprobación y 
expedición de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el ejercicio fiscal de 2002, 
publicada en fecha 31 de diciembre de 2001, en el Periodo Oficial del Estado. 1.5) La iniciación, discusión, 
aprobación y expedición de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el ejercicio 
fiscal de 2003, publicada en fecha 31 de diciembre de 2002, en el Periodo Oficial del Estado. 1.6) La iniciación, 
discusión, aprobación y expedición de la Ley del Catastro Inmobiliario del Estado de Baja California, publicada 
en fecha 2 de septiembre de 1994 en el Periodo Oficial del Estado. 1.7) La iniciación, discusión, aprobación y 
expedición de la Ley del Catastro Inmobiliario del Estado de Baja California, publicada en fecha 2 de 
septiembre de 1994 en el Periódico Oficial del Estado. 2).- Del Gobernador del Estado de Baja California, se 
reclama: la sanción, promulgación y orden de publicación de las leyes tachadas de inconstitucionales, ya 
referidas e identificadas. 3).- Del Secretario General de Gobierno, se reclama el acto de refrendo constitucional 
de las leyes tachadas de inconstitucionales. 4).- Del Oficial Mayor de Gobierno del Estado de Baja California, 
se reclama la publicaron de las leyes ya identificadas y reclamadas en esta demanda de amparo. 
Del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Mexicali, Baja California. Se reclama como 
autoridad ejecutora todos los actos de ejecución, que deriven o sean consecuencia directa o indirecta de la 
aplicación de los preceptos contenidos en los Decretos del Congreso Estado tachados de inconstitucionalidad, 
por sí o por medio de sus subordinados. Del Notificador, adscrito a la Recaudación de Rentas del 
H. Ayuntamiento Mexicali, Estado de Baja California. Se reclama: A) De la autoridad señalada como 
responsable C. Ejecutor Juan Carlos Amparo Peña, se reclama el ilegal emplazamiento y notificación 
del requerimiento de pago, practicado a las 14:00 horas del día 9 de julio del año 2004, actuando dentro del 
expediente administrativo formado en relación a crédito fiscal derivado de impuesto predial por los ejercicios 
de 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, a cargo del predio identificado con clave catastral 00-ox-005-002 
Desarrollo Urbano Xochimilco. B) De la autoridad señalada como responsable C. Ejecutor Juan Carlos 
Amparo Peña, se reclama el ilegal emisión de citatorio de fecha 7 de julio de 2004, para espere a fin de 
realizar emplazamiento y notificación del requerimiento de pago, practicado a las 14:00 horas del día 9 de julio 
del año 2004, actuando dentro del expediente administrativo formado en relación a crédito fiscal derivado de 
impuesto predial por los ejercicios de 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, a cargo del predio identificado con 
clave catastral 00-ox-005-002 Desarrollo Urbano Xochimilco. C) De la autoridad señalada como responsable 
C. Ejecutor Juan Carlos Amparo Peña, se reclama el ilegal embargo de bien inmueble propiedad de la 
suscrita, practicado a las 10:00 horas del día 24 de julio del año 2004, actuando dentro del expediente 
administrativo formado en relación a crédito fiscal derivado de impuesto predial por los ejercicios de 1999, 
2000, 2001, 2002, 2003, 2004, a cargo del predio identificado con clave catastral 00-ox-005-002 Desarrollo 
Urbano Xochimilco. D) De la autoridad señalada como responsable ejecutor Juan Carlos Amparo Peña, se 
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reclama el ilegal emisión de citatorio de fecha 23 de julio de 2004, para espere a fin de realizar embargo 
practicado a las 10:00 horas del día 24 de julio del año 2004, actuando dentro del expediente administrativo 
formado en relación a crédito fiscal derivado de impuesto predial por los ejercicios de 1999, 2000, 2001, 2002, 
2003, 2004, a cargo del predio identificado con clave catastral 00-ox-005-002 Desarrollo Urbano Xochimilco. 
Ayuntamiento del Municipio de Mexicali, Baja California. Se reclama como autoridad ejecutora todos los actos 
de ejecución, que deriven o sean consecuencia directa o indirecta de la aplicación de los preceptos 
contenidos en los Decretos del Congreso Estado tachados de inconstitucional, por sí o por medio de sus 
subordinados. Tesorero Municipal, Municipal de Mexicali, Baja California. Se reclama como autoridad ejecutora 
todos los actos de ejecución, que deriven o sean consecuencia directa o indirecta de la aplicación de los 
preceptos contenidos en los decretos del congreso estado tachados de inconstitucional, por sí o por medio de 
sus subordinados. Del Director del Registro Público de la Propiedad, Mexicali, Baja California, la inscripción de 
la escritura pública número 21684 volumen 310 de fecha 26 de noviembre de 2004, otorgada ante la fe del 
notario público número 13 en ejercicio en Mexicali, Baja California, mediante la cual se hace costar la 
adjudicación del bien inmueble lote número 2 manzana 5 de la colonia Xochimilco, Mexicali, Baja California, 
por lo que adquiere dicho inmueble de mi propiedad, el señor Carlos Macías Haro. Del Recaudador de Rentas 
del Municipio de Mexicali, Baja California, se reclama: De la autoridad señalada como responsable Recaudador 
de Rentas del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, se reclama la emisión del Requerimiento de pago 
relativo a supuestos adeudos por crédito fiscal consistente en impuesto predial por los ejercicios de 1999, 
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 a cargo del predio identificado con clave catastral 00-ox-005- 002 Desarrollo 
Urbano Xochimilco; este acto se reclama en base a sus vicios propios. De la autoridad señalada como 
responsable, Recaudador de Rentas del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California se reclama la realización 
de adjudicación de bien inmueble a favor de tercero, señor Carlos Macías Haro, propiedad de la suscrita, 
consistente en lote 2 de la manzana 5 de la colonia Xochimilco, acto realizado en fecha 11 de noviembre 
de 2004, en relación a procedimiento administrativo para el cobro de supuestos adeudos por crédito fiscal 
consistente en impuesto predial por los ejercicios de 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 a cargo del predio 
identificado con clave catastral 00-ox-005-002 Desarrollo Urbano Xochimilco. De la autoridad señalada como 
responsable, Recaudador de Rentas del H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, se reclama, la emisión 
de acuerdo de fecha 30 de julio de 2004, por el cual da cuenta del acta de fecha 9 de julio de 2004 levantada 
por C. Ejecutor Juan Carlos Amparo Peña, y dispone que proceda a realizarse el requerimiento de pago y 
embargo de bienes a la suscrita por medio de edictos dentro del procedimiento administrativo de ejecución 
relativo a supuestos adeudos por crédito fiscal consistente en impuesto predial por los ejercicios de 1999, 
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 a cargo del predio identificado con clave catastral 00-ox-005-002 Desarrollo 
Urbano Xochimilco; este acto se reclama en base a su vicios propios. Acto reclamado, consistente en 
primer acto de aplicación de las leyes tachadas de inconstitucionales: del Recaudador de Rentas del 
H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California. Se reclama la emisión del requerimiento de pago de impuesto 
predial de fecha 7 de julio de 2004, en su calidad de primer acto de aplicación de las leyes tachas de 
inconstitucionales. Asimismo, se reclama como autoridad ejecutora todos los actos de ejecución que deriven o 
sean consecuencia directa o indirecta de la aplicación de los preceptos contenidos en los decretos del 
Congreso del Estado referidos e identificados tachados de inconstitucional, por sí o por medio de sus 
subordinados. Se anexa original de requerimiento de pago y de acta de notificación.” Asimismo, se hace de su 
conocimiento que las copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
con apoyo en el artículo 317 del enjuiciamiento civil referido con antelación; haciéndosele saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación a efecto 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. 

* Para publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional, y se fije una copia de este edicto en los estrados de este Juzgado. 

Mexicali, B.C., a 28 de noviembre de 2005. 
La Secretaria 

Lic. Judith Hernández Romero 
Rúbrica. 

(R.- 223670) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
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Raquel Saucedo Carrillo. 
Mediante proveído de seis de diciembre de dos mil cinco, dictado en el Juicio de Amparo 1490/2005-IV 

promovido por Octaviano Camacho Cordero, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México y otra autoridad, en el que le resulta el carácter de tercera perjudicada, se 
ordenó su emplazamiento por medio de los presentes edictos, con el objeto de que si a su interés conviene 
se apersone al juicio, para lo cual deberá presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en Sor Juana Inés de la Cruz 
número trescientos dos Sur, colonia Centro, en Toluca, Estado de México, código postal 50000, primer piso, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que se han señalado las once horas con diez minutos del diecinueve de diciembre de dos mil cinco para la 
audiencia constitucional y queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple 
de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la República. Toluca, Estado de México, nueve de diciembre de dos mil cinco. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Oscar Torres Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 223696)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

En el expediente 1/2005-III relativo al procedimiento de concurso mercantil de H.C. Textil Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el licenciado Antonio Valdivia Hernández, Juez Quinto de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, el día diecinueve de septiembre del dos mil cinco, dictó sentencia definitiva en la 
que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos el día veintitrés de 
diciembre del dos mil cuatro; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda 
todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los 
contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los 
responsables de la administración de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este 
Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensando; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles designó conciliador a Héctor Alberto Romero Fierro, y éste señaló como domicilio para el 
cumplimiento de su función la finca marcada con el número 3067 de la calle Corrientes en la colonia 
Providencia de esta ciudad y correo electrónico hromero@infosel.net.mx, a quien se ordenó que inicie 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que 
aquellos que así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

Guadalajara, Jal., a 6 de octubre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Gregorio Miguel Romero Castro 
Rúbrica. 

(R.- 224015)   
AVISO IMPORTANTE 

Por el que se informa al público en general dónde se encuentran ubicadas las oficinas del Diario Oficial 
de la Federación, sitas en: 

Río Amazonas número 62, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, diligencias, procedimientos administrativos y todos los 
trámites vinculados a esta Dirección de Area, se envíen y realicen en el domicilio antes mencionado. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
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EDICTO 

En catorce de diciembre de dos mil cinco, la Secretaria da cuenta a la Juez, con el escrito de Julio César 

Rojas Vera, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y para actos de administración del 

Instituto de la Vivienda.- Conste.- Rúbrica. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a catorce de diciembre de dos mil cinco. 

Agréguese a sus autos el escrito de Julio César Rojas Vera, en su carácter de apoderado general para 

pleitos y cobranzas y para actos de administración del Instituto de la Vivienda; en atención a su contenido, se 

señalan las diez horas con tres minutos del dieciocho de enero de dos mil seis, para el desahogo de la 

confesional personalísima a cargo del ingeniero José Alfredo Araujo Esquinca, Administrador General de 

CONARA Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; en consecuencia, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 103 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Guárdese en el secreto del 

Juzgado para su guarda y custodia el sobre exhibido por el ocursante; aclarando que se señala esa fecha 

tomando en consideración que la encargada de la caja de valores de este Juzgado disfrutará de su periodo 

vacacional y de conformidad con el artículo 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles este Juzgador 

está facultado para ampliar el término del desahogo de dicha prueba. 

Por otra parte, tomando en consideración que el presente juicio se declaró en rebeldía a la demandada y 

de conformidad con el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, cítese a José Alfredo Araujo 

Esquinca, para que a la hora y fecha señaladas, debidamente identificado comparezca ante este despacho 

judicial a absolver posiciones que le formule la parte actora; bajo el apercibimiento que de no comparecer sin 

justa causa, será declarado confeso de las posiciones que previamente sean declaradas de legales, de 

conformidad con lo dispuesto por los numerales 124, fracción I, y 125, del Cuerpo de Leyes invocado con 

anterioridad, quedando desde este momento a disposición de la parte actora los edictos, previa razón de 

recibo que se deje en autos para constancia, para su debida publicación en el Diario Oficial, por tres veces 

consecutivas dentro del término de diez días de conformidad con el artículo 297 fracción I, del código adjetivo. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo acordó y firma la licenciada Rafaela Reyna Franco Flores, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 

Chiapas, ante la licenciada Rosa Elena Molina Coello, Secretaria con quien actúa y da fe.- Rúbricas. 

En catorce de diciembre de dos mil cinco, se hace entrega a la licenciada Irma Elizabeth Monzón Velasco, 

Secretaria encargada de la caja de valores de este Juzgado, el sobre que dice contener “Pliego de posiciones 

que previo apercibimiento de Ley y bajo protesta de decir verdad, deberá absolver en forma personalísima la 

parte demandada “CONARA Construcciones, S.A. de C.V.” representada por su administrador general 

ingeniero José Alfredo Araujo Esquinca.”, firmando de recibido.- Conste. 

Número de registro: 141/2005 

Entregó 

Lic. Rosa Elena Molina Coello 
Rúbrica. 

Recibió 

Lic. Irma Elizabet Monzón Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 224101) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

ABN AMRO BANK (MEXICO) 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 

NO AMORTIZABLES DENOMINADOS “NAFTRACO2” (CPO’s) 

Con fundamento en lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y lo establecido en el acta de emisión 
que ampara los certificados de participación ordinarios no amortizables de referencia, se convoca a los 
tenedores de certificados de participación ordinarios no amortizables, clave de pizarra “NAFTRACO2” (los 
“certificados de participación” ), emitidos por Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
(la “emisora”), a la Asamblea General de Tenedores de Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables que se celebrará el día 17 de enero de 2006 a las 9:30 horas, en las oficinas del representante 
común, ubicadas en prolongación Paseo de la Reforma número 600-320, colonia Santa Fe Peña Blanca, 
código postal 01210, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Contrato de Fideicomiso, 

concretamente la cláusula trigésima cuarta del mismo, con el objeto de disminuir los honorarios fiduciarios por 
administración anual. 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación, para que el fiduciario inicie, ante las autoridades 
correspondientes, las gestiones necesarias que permitan la adhesión de otros fideicomitentes al Fideicomiso 
número 80166 NAFTRAC, con el objeto de llevar a cabo las adecuaciones que correspondan a los 
documentos de la emisión. 

IV. Asuntos generales. 
V. Designación de delegados de la Asamblea. 
VI. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de Asamblea que al efecto se levante. 
Los Tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables que deseen concurrir a la 

Asamblea, deberán entregar en las oficinas del representante común, ubicadas en prolongación Paseo de la 
Reforma número 600-320, colonia Santa Fe Peña Blanca, código postal 01210, México, Distrito Federal, a la 
atención de Arturo Fernández García, Jorge Salazar Meza y/o Javier Rodríguez Flores, a más tardar el 16 de 
enero de 2006, la constancia de depósito que expida S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito 
de Valores, de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria. 

Los Tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables podrán ser representados 
en la Asamblea por apoderado, nombrado a través de mandato general o especial suficiente, otorgado en 
términos de la legislación aplicable, o carta poder firmada ante dos (2) testigos. 

México, D.F., a 2 de enero de 2006. 
ABN AMRO Bank (México), Institución de Banca Múltiple 

División Fiduciaria 
En su carácter de Representante Común de los Tenedores 

Delegado Fiduciario 
Lic. Arturo Fernández García 

Rúbrica. 
(R.- 224050) 

TECNOLOGIA FRU-CON, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2005 

Cuentas 
Ingresos por servicios     0 
Total 0 
Costo de Ventas     0 
Total 0 
Gastos de operación 
Gastos de administración 218,555 
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Total 218,555 
Utilidad o pérdida de la operación -218,555 
Costo integral de financiamiento 
Gastos financieros -6,267 
Total -6,267 
Otros gastos y otros productos 
Otros gastos 330,962 
Total -330,962 
Otros productos 25,638,942 
Total 25,638,942 
Total otros gastos y productos 25,301,713 
Utilidad o pérdida antes del ISR, Impuesto al Activo, y de la PTU 25,083,158 
Provisión 
Impuesto al Activo 315,607 
Total 315,607 
Utilidad o pérdida del ejercicio 24,767,551 

Tlaxcala, Tlax., a 31 de agosto de 2005. 
Tecnología Fru-Con, S.A. de C.V. 

Liquidador 
Ing. Marcel J. Raymond de Dycker 

Rúbrica. 
 

TECNOLOGIA FRU-CON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2005 

Concepto 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales 
Caja 526 
Bancos (M.N.) 411,443 
Total de efectivo temporal 411,969 
Cuentas por cobrar 
IVA acreditable 656,385 
Impuestos pagados por anticipado 23,366 
Total de cuentas por recuperar 679,751 
Total activo 1,091,720 
Concepto 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 
Nacionales 68,551 
Total proveedores 68,551 
Impuestos por pagar 642,735 
Total de impuestos por pagar 642,735 
Total pasivo 711,286 
Cuentas de capital 
Capital social 7,950,000 
Pérdidas acumuladas de ejercicios Ante. -32,337,117 
Resultado del ejercicio 24,767,551 
Total de cuentas de capital 380,434 
Total pasivo más cuentas de capital 1,091,720 

Tlaxcala, Tlax., a 31 de agosto de 2005. 
Tecnología Fru-Con, S.A. de C.V. 

Liquidador 
Ing. Marcel J. Raymond de Dycker 

Rúbrica. 
(R.- 223492) 

FERRAND PHARMA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

Mediante asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas de Ferrand Pharma, S.A. de C.V., 
asamblea general extraordinaria de accionistas de Detecfarma, S.A. de C.V. y asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Dermpro, S. de R.L. de C.V., celebradas el día 14 de diciembre de 2005, se 
acordó la fusión de dichas empresas, subsistiendo Ferrand Pharma, S.A. de C.V. como fusionante y 
extinguiéndose Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro, S. de R.L. de C.V. por incorporación. 
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En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publican los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas, de dichas 
empresas y pactados en el convenio de fusión celebrado el día 14 de diciembre de 2005, al tenor de las 
siguientes: 

1.- Ferrand Pharma, S.A. de C.V., Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro, S. de R.L. de C.V., convienen en 
fusionarse, siendo la primera la sociedad fusionante y Detecfarma, S.A. de C.V., y Dermpro, S. de R.L. de C.V., 
las fusionadas. 

2.- La sociedad fusionante continuará bajo la misma denominación y estará sujeta a los estatutos sociales 
que la rigen a la fecha. 

3.- Como consecuencia de la fusión y al extinguirse las sociedades fusionadas, se cancelará en el 
Registro Público de Comercio del domicilio de esas sociedades las inscripciones correspondientes a su 
contrato social y al mismo tiempo, dejarán de surtir sus efectos todos y cada uno de los poderes generales o 
especiales otorgados por Detecfarma, S.A. de C.V. y por Dermpro, S. de R.L. de C.V., por lo que también 
deberán cancelarse las inscripciones correspondientes a dichos poderes. Asimismo, los miembros integrantes 
del Organo de Administración, los comisarios y demás funcionarios de las sociedades fusionadas, cesarán en 
sus funciones a partir de la fecha en que surta efectos entre las partes la fusión. 

4.- La fusión de las sociedades Ferrand Pharma, S.A. de C.V., Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro, 
S. de R.L. de C.V., surtirá efectos entre las partes el 1 de enero de 2006, una vez celebradas las asambleas 
generales extraordinarias de accionistas de estas sociedades, y surtirá efectos frente a terceros en términos 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la inscripción de los acuerdos de fusión en el 
Registro Público de Comercio respectivo. Para lo anterior, las sociedades que se fusionan han obtenido el 
consentimiento de la mayoría de sus acreedores y respecto de aquellos adeudos para los que no se haya 
obtenido consentimiento, éstos se reservarán por la sociedad fusionante. 

5.- El activo, pasivo y capital de Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro, S. de R.L. de C.V., pasarán 
sin reserva ni limitación alguna, en bloque, a título universal, a la sociedad Ferrand Pharma, S.A. de C.V., 
al valor que tengan en sus respectivos libros y que se detallan en sus estados financieros al día 30 de 
noviembre de 2005, actualizados a la fecha en que surta efectos la fusión; consecuentemente Ferrand Pharma, 
S.A. de C.V., adquiere la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones de Detecfarma, S.A. de C.V. y 
Dermpro, S. de R.L. de C.V., por lo que el activo, pasivo y capital de Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro, 
S. de R.L. de C.V., pasarán a formar parte del activo, pasivo y capital de Ferrand Pharma, S.A. de C.V., sin 
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico complementario. 

6.- En virtud de lo estipulado en la cláusula anterior, deberán hacerse los asientos contables que correspondan. 
7.- Al realizarse la fusión, los actuales títulos representativos del capital social de Ferrand Pharma, S.A. de C.V., 

serán cancelados y se expedirán nuevos títulos representativos de su capital social, mismos que serán entregados a 
sus accionistas en las proporciones que les correspondan de acuerdo con sus participaciones actuales. 

8.- El convenio de fusión se inscribirá en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio de 
las sociedades que se fusionan y se publicará un extracto del mismo en el periódico oficial correspondiente a 
sus domicilios, así como sus balances generales al 30 de noviembre de 2005. 

9.- Como consecuencia de que todos los activos, bienes y derechos de la sociedad fusionada, se 
transmitirán y pasarán a ser propiedad de Ferrand Pharma, S.A. de C.V., incluyendo los derechos 
determinados o indeterminados, principales o accesorios y los que se adquieran en lo sucesivo, Ferrand 
Pharma, S.A. de C.V., estará legitimada para exigir el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contraídas a favor de Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro, S. de R.L. de C.V. Asimismo, se legitima a 
Ferrand Pharma, S.A. de C.V., para continuar con las acciones administrativas, judiciales y vías intentadas en 
juicio por las empresas fusionadas, si las hubiera. 

10.- Ferrand Pharma, S.A. de C.V., deberá asumir todas las obligaciones, responsabilidades y créditos de 
cualquier naturaleza o clase, principales o accesorios que integren los pasivos de Detecfarma, S.A. de C.V., y 
Dermpro, S. de R.L. de C.V. Todos los pasivos y obligaciones serán cumplidos puntualmente por Ferrand 
Pharma, S.A. de C.V., en sus fechas de vencimiento, como si hubieran sido contraídas por la fusionante. 
Asimismo, se legitima a Ferrand Pharma, S.A. de C.V., para continuar, si las hubiere, con las excepciones 
intentadas en juicio por Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro, S. de R.L. de C.V. y además dar contestación a 
las demandas interpuestas en contra de estas sociedades, así como para intervenir en todos aquellos juicios o 
vías que por cualquier motivo tengan interés. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2005. 
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de 

Ferrand Pharma, S.A. de C.V. (sociedad fusionante), de la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de Detecfarma, S.A. de C.V. y Dermpro S. de R.L. de C.V. (sociedades fusionadas) 

José Octavio Figueroa García 
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Rúbrica. 
 

FERRAND PHARMA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Efectivo 2,090,739.00 
Otras cuentas por cobrar 1,295,148.00 
Suma circulante 3,385,887.00 
Otros activos neto 250,111.00 
Suma activo 3,635,998.00 
Acreedores 491,041.00 
IVA por pagar 242,702.00 
ISR por pagar 876,279.00 
Suma pasivo 1,610,022.00 
Capital social 53,483.00 
Resultados acumulados 1,972,224.00 
Exceso/insuficiencia por actualización 270.00 
Suma capital contable 2,025,976.00 
Suma pasivo y capital contable 3,635,998.00 

 
DETECFARMA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
Efectivo 18,230.00 
Clientes neto 4,907,790.00 
Otras cuentas por cobrar 23,210.00 
Suma circulante 4,949,231.00 
Suma activo 4,949,231.00 
Acreedores 251,708.00 
Anticipo de clientes 4,267,644.00 
IVA por pagar 533,652.00 
ISR por pagar 1,117,401.00 
Suma pasivo 6,170,405.00 
Capital social 56,525.00 
Resultados acumulados -1,277,859.00 
Exceso/insuficiencia por actualización 160.00 
Suma capital contable -1,221,174.00 
Suma pasivo y capital contable 4,949,231.00 

 
DERMPRO, S. DE R.L. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
Efectivo 723,027.00 
Clientes neto 36,733.00 
Otras cuentas por cobrar 7,611.00 
Suma circulante 767,371.00 
Suma activo 767,371.00 
Acreedores 794,103.00 
IVA por pagar 248,708.00 
ISR por pagar 172,676.00 
Suma pasivo 1,215,487.00 
Capital social 6,451.00 
Resultados acumulados -458,224.00 
Exceso/insuficiencia por actualización 3,657.00 
Suma capital contable -448,116.00 
Suma pasivo y capital contable 767,371.00 

(R.- 224118) 
LABORATORIOS DERMATOLOGICOS DARIER, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

Mediante asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas de Laboratorios Dermatológicos 
Darier, S.A. de C.V. y asamblea general extraordinaria de accionistas de Productos Dermatológicos, S.A. de C.V., 
celebradas el día 15 de diciembre de 2005, se acordó la fusión de dichas empresas, subsistiendo la primera 
de ellas como fusionante y extinguiéndose la segunda por incorporación. 
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En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publican los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas, de dichas 
empresas y pactados en el convenio de fusión celebrado el día 16 de diciembre de 2005, al tenor de las 
siguientes: 

1.- Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V. y Productos Dermatológicos, S.A. de C.V., convienen en 
fusionarse, siendo la primera la sociedad fusionante y Productos Dermatológicos, S.A. de C.V. la fusionada. 

2.- La sociedad fusionante continuará bajo la misma denominación y estará sujeta a los estatutos sociales 
que la rigen a la fecha. 

3.- Como consecuencia de la fusión y al extinguirse la sociedad fusionada, se cancelará en el Registro 
Público de Comercio del domicilio de la sociedad la inscripción correspondiente a su contrato social y al 
mismo tiempo, dejarán de surtir sus efectos todos y cada uno de los poderes generales o especiales 
otorgados por Productos Dermatológicos, S.A. de C.V., por lo que también deberán cancelarse las 
inscripciones correspondientes a dichos poderes. Asimismo, los miembros integrantes del Consejo de 
Administración, los comisarios y demás funcionarios de la sociedad fusionada, cesarán en sus funciones a 
partir de la fecha en que surta efectos entre las partes la fusión. 

4.- La fusión de las sociedades Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V. y Productos 
Dermatológicos, S.A. de C.V., surtirá efectos entre las partes el 1 de enero de 2006, una vez celebradas las 
asambleas generales extraordinarias de accionistas de ambas sociedades, y surtirá efectos frente a terceros 
en términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la inscripción de los acuerdos de fusión 
en el Registro Público de Comercio respectivo. Para lo anterior, las sociedades que se fusionan han obtenido 
el consentimiento de la mayoría de sus acreedores y respecto de aquellos adeudos para los que no se haya 
obtenido consentimiento, éstos se reservarán por la sociedad fusionante. 

5.- El activo, pasivo y capital de Productos Dermatológicos, S.A. de C.V., pasará sin reserva ni limitación 
alguna, en bloque, a título universal, a la sociedad Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., al valor 
que tengan en sus respectivos libros y que se detallan en sus estados financieros al día 30 de noviembre de 
2005, actualizados a la fecha en que surta efectos la fusión; consecuentemente, Laboratorios Dermatológicos 
Darier, S.A. de C.V., adquiere la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones de Productos 
Dermatológicos, S.A. de C.V. por lo que el activo, pasivo y capital de Productos Dermatológicos, S.A. de C.V., 
pasará a formar parte del activo, pasivo y capital de Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., sin 
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico complementario. 

6.- En virtud de lo estipulado en la cláusula anterior, deberán hacerse los asientos contables que correspondan. 
7.- Al realizarse la fusión, los actuales títulos representativos del capital social de Laboratorios 

Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., serán cancelados y se expedirán nuevos títulos representativos de su 
capital social, mismos que serán entregados a sus accionistas en las proporciones que les correspondan de 
acuerdo con sus participaciones actuales. 

8.- El convenio de fusión se inscribirá en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio de 
las sociedades que se fusionan y se publicará un extracto del mismo en el periódico oficial correspondiente a 
sus domicilios, así como sus balances generales al 30 de noviembre de 2005. 

9.- Como consecuencia de que todos los activos, bienes y derechos de la sociedad fusionada, se 
transmitirán y pasarán a ser propiedad de Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., incluyendo los 
derechos determinados o indeterminados, principales o accesorios y los que se adquieran en los sucesivo, 
Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., estará legitimada para exigir el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones contraídas a favor de Productos Dermatológicos, S.A. de C.V. Asimismo, se 
legitima a Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., para continuar con las acciones administrativas, 
judiciales y vías intentadas en juicio por la empresa fusionada, si las hubiera. 

10.- Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., deberá asumir todas las obligaciones, 
responsabilidades y créditos de cualquier naturaleza o clase, principales o accesorios que integren los 
pasivos de Productos Dermatológicos, S.A. de C.V. Todos los pasivos y obligaciones serán cumplidos 
puntualmente por Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., en sus fechas de vencimiento, como si 
hubieran sido contraídas por la fusionante. Asimismo, se legitima a Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V., 
para continuar, si las hubiere, con las excepciones intentadas en juicio por Productos Dermatológicos, S.A. de C.V., y 
además dar contestación a las demandas interpuestas en contra de esta sociedad, así como para intervenir 
en todos aquellos juicios o vías que por cualquier motivo tengan interés. 

 
México, D.F., a 27 de diciembre de 2005. 

Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de 
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Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A. de C.V. (sociedad fusionante), y de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Productos Dermatológicos, S.A. de C.V. (sociedad fusionada) 

José Octavio Figueroa García 
Rúbrica. 

 
LABORATORIOS DERMATOLOGICOS DARIER, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
Efectivo 2,798,434.00 
Clientes neto 31,735,994.00 
Otras cuentas por cobrar 7,577,318.00 
Impuestos a favor 
-IVA 13,715,395.00 
Inventarios neto 39,131,431.00 
Suma circulante 94,958,573.00 
Inmuebles, maquinaria y equipo neto 36,925,438.00 
Asociación en participación 7,661,056.00 
Otros activos neto 10,219,446.00 
Suma activo 149,764,512.00 
Proveedores 23,673,714.00 
Acreedores 7,433,578.00 
ISR por pagar 6,725,806.00 
ISR diferido 6,901,334.00 
PTU por pagar 479,906.00 
Suma pasivo 45,214,338.00 
Capital social 12,301,798.00 
Resultados acumulados 112,556,109.00 
Exceso/insuficiencia por actualización -9,159,346.00 
Efecto ISR diferido D-4 -11,148,388.00 
Suma capital contable 104,550,173.00 
Suma pasivo y capital contable 149,764,512.00 

 
PRODUCTOS DERMATOLOGICOS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 
Efectivo 24,407,779.00 
Clientes neto 35,187,159.00 
Otras cuentas por cobrar 1,655,037.00 
Impuestos a favor 
-ISR 3,153,068.00 
-IVA 4,494,201.00 
-ISR diferido 2,234,407.00 
Suma circulante 71,131,649.00 
Inmuebles, maquinaria y equipo neto 39,042,978.00 
Otros activos neto 533,968.00 
Suma activo 110,708,596.00 
Proveedores 3,185,991.00 
Acreedores 12,788,013.00 
Suma pasivo 15,974,004.00 
Capital social 70,381.00 
Resultados acumulados 94,310,467.00 
Exceso/insuficiencia por actualización 353,745.00 
Suma capital contable 94,734,592.00 
Suma pasivo y capital contable 110,708,596.00 

(R.- 224119) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO por el que se dan a conocer las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías cuya importación está sujeta al pago de 
cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracciones II 
y VII, y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracción I inciso c) de la Ley Aduanera; 5 fracción XVI, 16 
fracción VIII y 25 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 25 de marzo de 2002 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que identifica 

las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, en 
las cuales se clasifican las mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias; 

Que desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo antes indicado y hasta el 19 de diciembre de 2005, se 
han publicado en el Diario Oficial de la Federación diversas resoluciones que imponen, revocan, excluyen de 
su pago o modifican cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda; 

Que desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo a que se refieren los párrafos anteriores, diversas 
mercancías han sido reclasificadas en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, sin que las nuevas codificaciones se hayan incorporado al Acuerdo mencionado, por lo que 
resulta necesario actualizar dicha información para evitar confusiones y facilitar así la consulta en relación con 
las importaciones de mercancías sujetas al pago de cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda, y 

Que para otorgar mayor certeza jurídica sobre el pago de las cuotas compensatorias y aplicación de 
medidas de salvaguarda, y con la opinión favorable de los miembros de la Comisión de Comercio Exterior con 
respecto a la actualización de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías objeto de las resoluciones mencionadas, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA  
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION,  

EN LAS CUALES SE CLASIFICAN LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION ESTA SUJETA  
AL PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIAS Y MEDIDAS DE SALVAGUARDA 

ARTICULO 1o.- Se identifican en el Anexo al presente Aviso las fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las cuales se clasifican las mercancías 
sujetas al pago de cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda al 19 de diciembre de 2005, inclusive. 

ARTICULO 2o.- En caso de discrepancia entre las disposiciones del presente Aviso y las contenidas en 
las resoluciones preliminares y finales emitidas en los procedimientos sobre prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguarda correspondientes, prevalecerán estas últimas para todos los efectos legales 
conducentes, excepto cuando la discrepancia se deba a reformas posteriores a las fechas de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de las resoluciones referidas, en la descripción, nomenclatura o clasificación de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación de las mercancías contenidas 
en el Aviso. 

ARTICULO 3o.- Las cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda que se establezcan en las 
resoluciones preliminares y finales que emita la Secretaría de Economía a partir del 20 de diciembre de 2005, 
serán aplicadas por las autoridades aduaneras en los términos señalados en las propias resoluciones,  
sin perjuicio de que con posterioridad la información correspondiente sea incorporada en el Aviso que se 
publique anualmente. 

ARTICULO 4o.- Las resoluciones preliminares y finales en las que se impongan o modifiquen cuotas 
compensatorias y medidas de salvaguarda que emita la Secretaría de Economía a partir del 20 de diciembre 
de 2005, incluirán, cuando proceda, un apartado que modificará las fracciones arancelarias y/o la descripción 
de las mercancías señaladas en el presente Aviso. 

ARTICULO 5o.- Los decretos de reformas a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que modifiquen la descripción, nomenclatura o clasificación de mercancías señaladas en el 
presente Aviso, incluirán un apartado en el que se confirme la aplicación de las cuotas compensatorias a las 
mercancías sujetas a las mismas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Aviso, se abroga el Acuerdo que identifica las fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, en las cuales se 
clasifican las mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2002. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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UNIDAD DE PRATICAS COMERCIALES INTERNACIONALES 
CUOTAS COMPENSATORIAS Y MEDIDAS DE SALVAGUARDA VIGENTES AL 19/12/2005 
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PRODUCTO FRACC. 
TIGIE 

PAIS DOF EMPRESA CUOTAS COMPENSATORIAS Y MEDIDAS DE SALVAGUARDA 
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CARNE DE 0201.20.99 EUA 28/04/2000 NATIONAL BEEF  PACKING 0.03 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA 
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BOVINO   RECURSO:  COMPANY LLC.  
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   10/10/2000   
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   AMPARO MURCO FOODS INC. 0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  
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   20/02/2002  FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;  TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.;  
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   12/06/2002  NORTHERN  BEEF INDUSTRIES INC.; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; 
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   PANEL   H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y  SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 
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   20/10/2004   
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   REVISION  0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA 
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   16/02/2005   
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    PACKERLAND PACKING  0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  
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    COMPANY INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;  TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.;  
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     NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND  
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     PACKING COMPANY INC.;  H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y   
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     SWIFT BEEF COMPANY.  DEFINITIVA 
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20     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA 
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    H&H MEAT PRODUCTS   0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y  
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    COMPANY INC SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;  TYSON FRESH MEATS, INC; SAM KANE 
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     BEEF PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.;  
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     PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. 
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     Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA 
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     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA 
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    AGRI WEST INTERNATIONAL INC. 0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y  
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     SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC; SAM KANE   
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     BEEF PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.;  
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      PACKERLAND PACKING; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC.  
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     Y SWIFT BEEF COMPANY.  DEFINITIVA 
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     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 
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    ALMACENES DE TEJAS INC. 0.16 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION  
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     Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC; SAM KANE    
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     BEEF PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.;  
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     PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC.  
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     Y SWIFT BEEF COMPANY.  DEFINITIVA 
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     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 
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    CONAGRA BEEF FOODS INC. 0.017 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CONAGRA BEEF FOODS INC.  DEFINITIVA 
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    LAS DEMAS EXPORTADORAS 0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO      DEFINITIVA 
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     NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS SIGUIENTES MERCANCIAS: 
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     A) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR FRESCA O REFRIGERADA, SIEMPRE QUE SEA PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE POR  
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     CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS,  
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     Y COUNTRY FRESH MEATS; Y TYSON FRESH MEATS, INC 
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     B) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR FRESCA O REFRIGERADA, SIEMPRE QUE SEA EXPORTADA POR SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.,    
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     QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALITY PRODUCTS,  
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     Y COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC; SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEFINDUSTRIES INC.;  
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      NATIONAL  BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY  
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      INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.  Y SWIFT BEEF COMPANY. 
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     C) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR FRESCA O REFRIGERADA, PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE POR SWIFT BEEF COMPANY . 
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     D) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR, FRESCA O REFRIGERADA, SIEMPRE QUE SEA EXPORTADA POR NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC., 
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     Y QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, 
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     TYSON FRESH MEATS, INC, SAME KANE BEEF PROCESSORS INC., Y SWIFT BEEF COMPANY. 
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     E) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR FRESCA O REFRIGERADA, CLASIFICADA COMO "PRIME" Y "ANGUS", SIEMPRE QUE SE   
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     DEMUESTRE QUE CUMPLE CON ESTA CLASIFICACION, MEDIANTE CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA  
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     DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, O POR LA AMERICAN ANGUS ASSOCIATION, PARA LO CUAL SE ENTENDERA QUE DICHO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CERTIFICADO SE ENTREGA A LA AUTORIDAD ADUANERA CUANDO EL IMPORTADOR PRESENTA EL CERTIFICADO DE AUTORIZACION  



 

70     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ZOOSANITARIO DE LA SAGAR EN EL QUE ESPECIFIQUE EL  TIPO DE CARNE.   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

72     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     F) CARNE DE TERNERA EN CORTES SIN DESHUESAR CLASIFICADA COMO "BOV VEAL" Y "SPECIAL FED VEAL", PROVENIENTES DE LAS   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EMPRESAS BERLINER & MARX INC.; SWISSLAND PACKING COMPANY; STRAUSS VEAL; Y PROVIMI VEAL CORPORATION, SIEMPRE  



 

74     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 657 DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

76     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     G) CARNE CLASIFICADA COMO "KOSHER" EN CORTES, SIN DESHUESAR,  FRESCA O REFRIGERADA PROVENIENTE DE LAS  EMPRESAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     AGRIPROCESSORS; ALLE PROCESSING CORPORATION; Y BESSIN CORPORATION, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS  



 

78     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ESTABLECIDOS EN EL PUNTO  658 DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

80     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 0201.20.99 EUA ELUSION NORTHERN BEEF INDUSTRIES 0.017 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE CONAGRA BEEF FOODS INC., Y PRODUCIDAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   22/05/2001  INC.  POR CONAGRA BEEF FOODS INC. DEFINITIVA. 



 

82     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   30/10/2002  0.03 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC. DEFINITIVA. 



 

84     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PANEL    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   20/10/2004   



 

86     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION  0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE MURCO FOODS INC., PACKERLAND PACKING 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   16/02/2005  COMPANY INC., H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC. Y AGRI WEST INTERNATIONAL INC.,  Y  HAYAN SIDO PRODUCIDAS POR 



 

88     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TYSON FRESH MEATS, INC; SAME KANE BEEF PROCESSORS INC., H&H MEAT PRODUCTS  COMPANY INC., NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  



 

90     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; AGRIWEST INTERNATIONAL INC.; 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CONAGRA BEEF FOODS INC., Y SWIFT BEEF COMPANY.  DEFINITIVA. 



 

92     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.16 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE ALMACENES DE TEJAS INC.; Y HAYAN SIDO PRODUCIDAS  



 

94     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE BEEF PROCESSORS INC., H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; NORTHERN BEEF 



 

96     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INDUSTRIES INC., NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC, PACKERLAND PACKING COMPANY INC., AGRIWEST 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC., CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

98     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

100     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 0201.30.01 EUA 28/04/2000 TYSON FRESH MEAT INC. 0.13 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

102     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   RECURSO:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   10/10/2000 ALMACENES DE TEJAS INC. 0.12 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

104     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO  FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   20/02/2002  BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC. 



 

106     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   12/06/2002  PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PANEL   INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

108     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   20/10/2004   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

110     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   16/02/2005   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION SAM KANE  BEEF. 0.15 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

112     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   16/02/2005  PROCESSORS INC FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC. 



 

114     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

116     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

118     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    SUN  LAND BEEF COMPANY INC. 0.25 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

120     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;   NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC. 



 

122     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

124     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

126     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    MURCO FOODS INC. 0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

128     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    PACKERLAND PACKING  0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

130     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    COMPANY INC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

132     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    SAN ANGELO PACKING  0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    COMPANY INC.  



 

134     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    H&H MEAT PRODUCTS  0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

136     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    COMPANY  INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC. 



 

138     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

140     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA.    



 

142     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    AGRIWEST INTERNATIONAL 0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

144     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;   NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF INDUSTRIES INC.;TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC. 



 

146     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

148     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

150     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    CKE RESTAURANTS INC. 0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR  SUS PROVEEDORAS MILLER MEAT COMPANY   Y 



 

152     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     JENSEN MEAT COMPANY, INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

154     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO , CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

156     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO   DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS SIGUIENTES MERCANCIAS: 



 

158     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) CARNE EN CORTES DESHUESADA FRESCA O REFRIGERADA,  PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE POR CARGILL MEAT  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS; Y  



 

160     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

162     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) CARNE EN CORTES DESHUESADA FRESCA O REFRIGERADA, EXPORTADA POR NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC., SIEMPRE QUE HAYA    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY 



 

164     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     FRESH MEATS;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

166     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) CARNE EN CORTES, DESHUESADA FRESCA O REFRIGERADA, PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE POR CONAGRA BEEF FOODS INC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     Y SWIFT BEEF COMPANY. 



 

168     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) CARNE EN CORTES DESHUESADA FRESCA O REFRIGERADA, CLASIFICADA COMO "PRIME" Y "ANGUS", SIEMPRE QUE SE   



 

170     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DEMUESTRE QUE CUMPLE CON ESTA CLASIFICACION, MEDIANTE CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O POR LA AMERICAN ANGUS ASSOCIATION, PARA LO CUAL SE ENTENDERA QUE DICHO   



 

172     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CERTIFICADO SE ENTREGA A LA AUTORIDAD  ADUANERA CUANDO EL IMPORTADOR PRESENTA EL CERTIFICADO DE AUTORIZACION  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ZOOSANITARIO DE LA SAGAR EN EL QUE  ESPECIFIQUE EL  TIPO DE CARNE.  DEFINITIVA  



 

174     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     E) CARNE DE TERNERA EN CORTES DESHUESADA FRESCA O REFRIGERADA, CLASIFICADA COMO "BOV VEAL" Y "SPECIAL FED VEAL",  



 

176     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROVENIENTE DE LAS  EMPRESAS BERLINER & MARX INC.; SWISSLAND PACKING COMPANY; STRAUSS VEAL; Y PROVIMI VEAL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CORPORATION, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 657 DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

178     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     F) CARNE CLASIFICADA COMO "KOSHER" EN CORTES DESHUESADA, PROVENIENTE DE LAS  EMPRESAS AGRIPROCESSORS; ALLE 



 

180     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCESSING CORPORATION; Y BESSIN CORPORATION, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     658 DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

182     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 0201.30.01  ELUSION NORTHERN BEEF  0.13 DOLARES EUA POR KILOGRAMO  SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE TYSON FRESH MEATS, INC. DEFINITIVA. 



 

184     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   22/05/2001 INDUSTRIES INC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   AMPARO  0.12 DOLARES EUA POR KILOGRAMO  SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS  DE ALMACENES DE TEJAS, INC., Y HAYAN SIDO PRODUCIDAS  



 

186     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   30/10/2002  POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PANEL   NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC; SAM KANE BEEF 



 

188     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   20/10/2004  PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN  ANGELO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; 



 

190     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   16/02/2005  CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

192     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.15 DOLARES EUA POR KILOGRAMO  SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC., Y HAYAN SIDO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PRODUCIDAS POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY 



 

194     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     FRESH MEATS;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.;  



 

196     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI WEST  INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

198     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.25 DOLARES EUA POR KILOGRAMO  SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE SUN LAND BEEF COMPANY, Y HAYAN SIDO PRODUCIDAS  



 

200     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS; 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE BEEF  



 

202     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN  ANGELO PACKING 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC; 



 

204     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

206     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO  SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE MURCO FOODS INC., PACKERLAND  PACKING  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     COMPANY INC.; SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC. DEFINITIVA. 



 

208     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO  SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST    



 

210     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INTERNATIONAL INC. Y CKE RESTAURANTS INC.,Y HAYAN SIDO PRODUCIDAS POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DIVISIONES: FRESHBEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.;   



 

212     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NORTHERN  BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC; SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;    



 

214     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AGRIWEST INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

216     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO,  CUANDO HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

218     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 0202.10.01 UNION 03/06/94 TODAS LAS EXPORTADORAS 45.74%    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

  EUROPEA EXAMEN:   



 

220     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

  (COMUNIDAD 20/09/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

  EUROPEA) EXAMEN:   



 

222     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   28/06/2005   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

224     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

226     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

228     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     



 

230     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 0202.20.99 EUA 28/04/2000 NATIONAL BEEF PACKING 0.03 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

232     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   RECURSO: COMPANY LLC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   10/10/2000   



 

234     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO MURCO FOODS INC. 0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   20/02/2002  DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC; SAM KANE  BEEF  



 

236     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   12/06/2002  PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PANEL   PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC.  



 

238     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   20/10/2004  Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

240     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   16/02/2005  0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

242     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    PACKERLAND PACKING  0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    COMPANY INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.;  



 

244     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC.  



 

246     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

248     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

       



 

250     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    H&H MEAT PRODUCTS  0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    COMPANY INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.;  



 

252     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC.  



 

254     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

256     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

258     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    AGRIWEST INTERNATIONAL INC. 0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;  TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  



 

260     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     BEEF PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. 



 

262     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

264     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

266     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    ALMACENES DE TEJAS INC. 0.16 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;  TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE   



 

268     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     BEEF PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRI WEST INTERNATIONAL INC., CONAGRA BEEF FOODS INC. 



 

270     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

272     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

274     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    CONAGRA BEEF FOODS INC 0.017 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA  POR CONAGRA BEEF FOODS INC. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

276     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO      DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS SIGUIENTES MERCANCIAS: 



 

278     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR  CONGELADA, SIEMPRE QUE SEA PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE  POR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

       CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;  



 

280     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y TYSON FRESH MEATS, INC. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

282     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR CONGELADA, SIEMPRE QUE SEA EXPORTADA POR SAM KANE BEEF PROCESSORS INC. Y 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS  



 

284     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC..; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      NATIONAL BEEF  PACKING COMPANY LLC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.;   



 

286     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.; AGRIWEST INTERNATIONAL INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

288     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR, CONGELADA PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE POR SWIFT BEEF COMPANY. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

290     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     D) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR CONGELADA, SIEMPRE QUE SEA EXPORTADA POR  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC., Y 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY  



 

292     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC., Y SWIFT BEEF COMPANY. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

294     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     E) CARNE EN CORTES SIN DESHUESAR, CONGELADA CLASIFICADA COMO "PRIME" Y "ANGUS", SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE QUE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      CUMPLE CON ESTA CLASIFICACION, MEDIANTE CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA DE LOS  



 

296     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O POR LA AMERICAN ANGUS ASSOCIATION, PARA LO CUAL SE ENTENDERA QUE DICHO  CERTIFICADO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SE ENTREGA A LA AUTORIDAD ADUANERA CUANDO EL IMPORTADOR PRESENTA EL CERTIFICADO DE AUTORIZACION ZOOSANITARIO  



 

298     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE LA  SAGAR EN EL QUE ESPECIFIQUE EL  TIPO DE CARNE.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

300     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     F) CARNE DE TERNERA EN CORTES SIN DESHUESAR, CONGELADA CLASIFICADA COMO "BOV VEAL" Y "SPECIAL FED VEAL",  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PROVENIENTE DE LAS  EMPRESAS BERLINER & MARX INC.; SWISSLAND PACKING COMPANY; STRAUSS VEAL; Y PROVIMI VEAL  



 

302     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CORPORATION, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 657 DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

304     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     G) CARNE CLASIFICADA COMO "KOSHER" EN CORTES, SIN DESHUESAR, CONGELADA,  PROVENIENTE DE LAS  EMPRESAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     AGRIPROCESSORS; ALLE PROCESSING CORPORATION; Y BESSIN CORPORATION, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS  



 

306     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 658 DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

308     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 0202.20.99 EUA ELUSION NORTHERN BEEF 0.03 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   22/05/2001  INDUSTRIES INC. LLC. DEFINITIVA. 



 

310     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   30/10/2002  0.11 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE MURCO FOODS INC., PACKERLAND PACKING 



 

312     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PANEL   COMPANY INC., H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC. Y AGRI WEST INTERNATIONAL INC.,  Y  HAYAN SIDO PRODUCIDAS POR 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   20/10/2004  CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION  Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS;  



 

314     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION  TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE BEEF PROCESSORS INC., H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   16/02/2005   NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.; MURCO FOODS INC; AGRIWEST  



 

316     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

318     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.16 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS  DE ALMACENES DE TEJAS INC.; Y HAYAN SIDO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PRODUCIDAS POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION  Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y  



 

320     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     COUNTRY FRESH MEATS; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE BEEF PROCESSORS INC., Y H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC;   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.;   



 

322     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MURCO FOODS INC; AGRIWEST INTERNATIONAL INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

324     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.80 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO HAYAN SIDO ADQUIRIDAS  DE CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

326     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 0202.20.99 UNION 03/06/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 45.74%    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

  EUROPEA EXAMEN:   



 

328     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

  (COMUNIDAD 20/09/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

  EUROPEA) EXAMEN:   



 

330     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   28/06/2005   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

332     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

334     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

336     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

338     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 0202.30.01 EUA 28/04/2000 TYSON FRESH MEAT, INC. 0.13 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

340     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   RECURSO:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   10/10/2000 ALMACENES DE TEJAS INC. 0.12 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

342     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO  FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   20/02/2002  BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; 



 

344     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   12/06/2002  PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PANEL   INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

346     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   20/10/2004   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO , CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA.  



 

348     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   16/02/2005   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    SAM KANE  BEEF  0.15 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATIONY SUS DIVISIONES  



 

350     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    PROCESSORS INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC. 



 

352     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY.  DEFINITIVA.  



 

354     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA.  



 

356     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    SUN  LAND BEEF  0.25 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

358     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    COMPANY INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS  



 

360     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

362     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA.   



 

364     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    MURCO FOODS INC. 0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

366     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    PACKERLAND PACKING  0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

368     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    COMPANY INC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

370     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    SAN ANGELO PACKING  0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     COMPANY INC.  



 

372     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    H&H MEAT PRODUCTS 0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

374     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     COMPANY INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS  



 

376     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

378     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIERO OTRA EMPRESA. DEFINITIVA.  



 

380     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    AGRIWEST INTERNATIONAL  0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES  



 

382     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    INC. FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS, Y COUNTRY FRESH MEATS;   NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; NORTHERN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS 



 

384     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN ANGELO PACKING COMPANY INC..; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

386     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIERO OTRA EMPRESA. DEFINITIVA.   



 

388     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

390     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    CKE RESTAURANTS INC. 0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR SUS PROVEEDORAS MILLER MEAT COMPANY  Y 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     JENSEN MEAT COMPANY, INC. DEFINITIVA. 



 

392     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO, CUANDO SEA PRODUCIDA POR CUALQUIERO OTRA EMPRESA. DEFINITIVA.    



 

394     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

396     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO   DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS SIGUIENTES MERCANCIAS: 



 

398     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) CARNE EN CORTES DESHUESADA, CONGELADA,  PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE POR CARGILL MEAT SOLUTIONS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CORPORATION Y SUS DIVISIONES FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS Y  



 

400     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

402     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) CARNE   EN CORTES, DESHUESADA, CONGELADA, EXPORTADA POR NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC., SIEMPRE QUE  HAYA SIDO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PRODUCIDA POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATIONY SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY 



 

404     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     FRESH MEATS; NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

406     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) CARNE EN CORTES, DESHUESADA, CONGELADA, PRODUCIDA Y EXPORTADA DIRECTAMENTE POR CONAGRA BEEF FOODS INC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     Y SWIFT BEEF COMPANY. 



 

408     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) CARNE EN CORTES DESHUESADA  O CONGELADA, CLASIFICADA COMO "PRIME" Y "ANGUS", SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE QUE  



 

410     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CUMPLE CON ESTA CLASIFICACION, MEDIANTE CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA DE LOS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O POR LA AMERICAN ANGUS ASSOCIATION, PARA LO CUAL SE ENTENDERA QUE DICHO  



 

412     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CERTIFICADO SE ENTREGA A LA   AUTORIDAD ADUANERA CUANDO EL IMPORTADOR PRESENTA EL CERTIFICADO DE   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     AUTORIZACION ZOOSANITARIO DE LA SAGAR EN EL QUE ESPECIFIQUE EL  TIPO DE CARNE.  



 

414     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     E) CARNE DE TERNERA EN CORTES DESHUESADA, CONGELADA, CLASIFICADA COMO "BOV VEAL" Y "SPECIAL FED VEAL",  



 

416     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROVENIENTE DE LAS EMPRESAS BERLINER & MARX INC.; SWISSLAND PACKING COMPANY; STRAUSS VEAL; Y PROVIMI VEAL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CORPORATION, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 657 DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

418     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     F) CARNE EN CORTES DESHUESADA  O CONGELADA, CLASIFICADA COMO "KOSHER", PROVENIENTE DE LAS  EMPRESAS  



 

420     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AGRIPROCESSORS; ALLE PROCESSING CORPORATION; Y BESSIN CORPORATION, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 658  DE LA RESOLUCION DEFINITIVA. 



 

422     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 0202.30.01 EUA ELUSION NORTHERN BEEF  0.13 DOLARES EUA POR KILOGRAMO  SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE TYSON FRESH MEATS, INC. DEFINITIVA. 



 

424     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   22/05/2001 INDUSTRIES INC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   AMPARO  0.12 DOLARES EUA POR KILOGRAMO   SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE ALMACENES DE TEJAS, INC., Y HAYAN SIDO  



 

426     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   30/10/2002  PRODUCIDAS POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATIONY SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PANEL   FRESH MEATS;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.;  



 

428     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   20/10/2004  SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRI  WEST  INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; 



 

430     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   16/02/2005  CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

432     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.15 DOLARES EUA POR KILOGRAMO   SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE SAM KANE  BEEF PROCESSORS INC., Y HAYAN SIDO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PRODUCIDAS POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY 



 

434     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     FRESH MEATS;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.;  



 

436     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST  INTERNATIONAL INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

438     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.25 DOLARES EUA POR KILOGRAMO   SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE SUN LAND BEEF COMPANY, Y HAYAN SIDO 



 

440     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PRODUCIDAS POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     FRESH MEATS;  NATIONAL BEEF PACKING COMPANY LLC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.;  



 

442     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC.;  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST  INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; 



 

444     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CONAGRA BEEF FOODS INC. Y SWIFT BEEF COMPANY. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

446     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO   SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS  DE MURCO FOODS INC., PACKERLAND PACKING  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     COMPANY INC.; SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC. DEFINITIVA. 



 

448     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.07 DOLARES EUA POR KILOGRAMO   SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS  DE   H&H MEAT PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST   



 

450     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INTERNATIONAL INC.Y CKE RESTAURANTS INC., Y HAYAN SIDO PRODUCIDAS POR CARGILL MEAT SOLUTIONS CORPORATION Y SUS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DIVISIONES: FRESH BEEF, EXCEL SPECIALTY PRODUCTS Y COUNTRY FRESH MEATS;  NATIONAL BEEF PACKING  



 

452     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     COMPANY LLC.;  NORTHERN BEEF INDUSTRIES INC.; TYSON FRESH MEATS, INC.; SAM KANE BEEF PROCESSORS INC.; SUN  LAND  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BEEF COMPANY INC.; MURCO FOODS INC.; PACKERLAND PACKING COMPANY INC..; SAN  ANGELO PACKING COMPANY INC.; H&H MEAT 



 

454     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PRODUCTS COMPANY INC.;  AGRIWEST  INTERNATIONAL INC.; CKE RESTAURANTS INC.; CONAGRA BEEF FOODS INC.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     Y SWIFT BEEF COMPANY.  DEFINITIVA. 



 

456     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     0.63 DOLARES EUA POR KILOGRAMO SIEMPRE QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE CUALQUIER OTRA EMPRESA. DEFINITIVA. 



 

458     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 0202.30.01 UNION 03/06/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 45.74%    DEFINITIVA. 



 

460     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

  EUROPEA EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

  (COMUNIDAD 20/09/2000   



 

462     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EUROPEA) EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   28/06/2005   



 

464     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

466     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

468     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

470     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

472     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PIERNA  0207.13.03 EUA 25/07/2003 TODAS LAS EXPORTADORAS A PARTIR DEL 22 DE ENERO DE 2003 UN ARANCEL DE 98.8%, LA CUAL SE DESGRAVARA DE MANERA LINEAL DURANTE CINCO AÑOS,  



 

474     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

Y MUSLO      ESTO ES, LA TASA APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2004 SERA DE 79%, A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2005 DE 59.3%,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

DE POLLO 0207.14.04 EUA   DEL 1 DE ENERO DE 2006 DE 39.5%, Y DEL 1 DE ENERO DE 2007 DE 19.8%, A FIN DE QUE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008  



 

476     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LAS IMPORTACIONES DE PIERNA Y MUSLO DE POLLO ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PAGUEN UN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ARANCEL DE CERO. LA MEDIDA DE SALVAGUARDA INCLUYE A PARTIR DE 2003, UN CUPO LIBRE DE ARANCEL DE CIEN MIL (100,000)  



 

478     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     TONELADAS METRICAS POR AÑO CON UN INCREMENTO DE 1% ANUAL DURANTE EL TIEMPO QUE SE APLIQUE LA MEDIDA BILATERAL. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

480     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

MANZANAS DE 0808.10.01 EUA 12/08/2002 WASHINGTON FRUIT AND  0 (CERO) % DEFINITIVA 



 

482     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

MESA DE LAS    PRODUCE CO. A) PARA ACREDITAR QUE LAS MANZANAS IMPORTADAS PROVIENEN DE LA EMPRESA  WASHINGTON FRUIT AND PRODUCE CO.,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

VARIEDADES     LOS IMPORTADORES DEBERAN ACREDITAR AL MOMENTO  DE LA IMPORTACION  EN LA ADUANA CORRESPONDIENTE, 



 

484     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

RED DELICIOUS Y      QUE LAS MANZANAS IMPORTADAS DE LAS VARIEDADES RED DELICIOUS Y SUS MUTACIONES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

SUS MUTACIONES     Y GOLDEN DELICIOUS, SON ORIGINARIAS DE LOS HUERTOS A LOS QUE ESAS DOS EMPRESAS COMPRARON EL PRODUCTO DURANTE 



 

486     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

Y GOLDEN      EL PERIODO INVESTIGADO, CUYO REGISTRO OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE CASO, MEDIANTE LA PRESENTACION DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

DELICIOUS     UN “CERTIFICADO DE HUERTO”, EXPEDIDO POR LAS EMPRESAS EXPORTADORAS EXCLUIDAS DEL PAGO DE LA CUOTA 



 

488     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      COMPENSATORIA, MEDIANTE EL FORMATO SEÑALADO EN LA RESOLUCION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) LOS IMPORTADORES DEBERAN PRESENTAR ANTE LA UNIDAD DE PRACTICAS COMERCIALES INTERNACIONALES DE LA SECRETARIA  



 

490     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE ECONOMIA, SITA EN INSURGENTES SUR 1940 PB, COLONIA FLORIDA, DELEGACION ALVARO OBREGON, C.P. 01030, MEXICO, DF., 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES AL CUATRIMESTRE CALENDARIO  



 

492     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     VENCIDO, ESTO ES, DURANTE LOS DIEZ PRIMEROS DIAS HABILES DE LOS MESES DE ENERO, MAYO Y SEPTIEMBRE DE CADA AÑO,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INFORME QUE CONTENGA  LAS COPIAS DE LOS CERTIFICADOS DE HUERTO QUE AMPAREN LAS IMPORTACIONES DE 



 

494     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MANZANAS RED DELICIOUS  Y SUS MUTACIONES Y GOLDEN DELICIOUS, EFECTUADAS SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL INCISO ANTERIOR, 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      ASI COMO COPIA DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION Y DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. 



 

496     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) LA SECRETARIA PODRA ORDENAR LA APLICACION DE CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS AL IMPORTADOR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE NO PRESENTE EL INFORME A QUE SE REFIERE EL SUBINCISO ANTERIOR DENTRO DEL PLAZO PREVISTO, O LO PRESENTE  



 

498     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     INCOMPLETO U OMITA ALGUNA INFORMACION RELEVANTE PARA DETERMINAR EL ORIGEN DE LAS MANZANAS IMPORTADAS, 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     O BIEN SI SE CONSTATA QUE EL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS ES DISTINTO A ALGUNO DE LOS HUERTOS A LOS QUE COMPRARON  



 

500     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LAS EMPRESAS PRICE COLD STORAGE & PACKING COMPANY INC., Y WASHINGTON FRUIT AND PRODUCE CO., O QUE SIENDO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      DE LOS HUERTOS AUTORIZADOS, PROVIENE DE EMPRESAS DISTINTAS A PRICE COLD STORAGE & PACKING COMPANY, INC.,  



 

502     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y WASHINGTON FRUIT AND PRODUCE CO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) LA SECRETARIA PODRA VERIFICAR EN CUALQUIER TIEMPO LA VERACIDAD DE LA INFORMACION PRESENTADA MEDIANTE  



 

504     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y VISITAS DE VERIFICACION A LAS IMPORTADORAS Y EXPORTADORAS DE QUE SE TRATE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    CUALQUIER EXPORTADORA  46.58% DEFINITIVA 



 

506     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    DISTINTA DE LOS AGREMIADOS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    A NORTHWEST FRUIT EXPORTERS  



 

508     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   12/08/2002 C.M. HOLTZINGER FRUIT CO. 46.58% DEFINITIVA 



 

510     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   26/05/2005   



 

512     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   NUEVO WASHINGTON EXPORT, L.L.C 0 (CERO)% DEFINITIVA, A PARTIR DEL 22 DE OCTUBRE DE 2003, EXCLUSIVAMENTE A LAS IMPORTACIONES DE MANZANAS DE MESA DE  



 

514     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXPORTADOR  LAS VARIEDADES RED DELICIOUS Y SUS MUTACIONES Y GOLDEN DELICIOUS, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/04/2005  INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, EXPORTADAS POR LA EMPRESA WASHINGTON EXPORT, L.L.C. Y ORIGINARIAS  



 

516     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE DOS EMPRESAS PROVEEDORAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

518     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     46.58% DEFINITIVA.   EXCLUSIVAMENTE A LAS IMPORTACIONES DE MANZANAS DE MESA DE LAS VARIEDADES RED DELICIOUS Y SUS MUTACIONES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     Y GOLDEN DELICIOUS, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA,  



 

520     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EXPORTADAS POR LA EMPRESA WASHINGTON EXPORT, L.L.C. Y ORIGINARIAS DE EMPRESAS PROVEEDORAS DISTINTAS A LAS MENCIONADAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EN EL PARRAFO ANTERIOR. 



 

522     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LA LISTA DE LOS PROVEEDORES DE WASHINGTON EXPORT, L.L.C. ES CONFIDENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 149 DEL REGLAMENTO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, SIN EMBARGO, LA MISMA SE HARA LLEGAR A LA ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS DEL SERVICIO DE  



 

524     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ADMINISTRACION TRIBUTARIA, DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. PARA ACREDITAR QUE LAS MERCANCIAS SON ORIGINARIAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE ALGUNO DE LOS PROVEEDORES CONTENIDOS EN LA LISTA REFERIDA, SE DEBERA VERIFICAR AL MOMENTO DEL DESPACHO ADUANERO QUE LA  



 

526     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     FACTURA COMERCIAL DE WASHINGTON EXPORT, L.L.C. CONTENGA EL NOMBRE DE ALGUNO DE ELLOS, ASI COMO EL NUMERO DE TF 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     (TREATMENT FACILITY) ASIGNADO POR LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION QUE  



 

528     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CORRESPONDA A CADA UNO DE ELLOS, EL CUAL DEBERA COINCIDIR FISICAMENTE CON EL ESTAMPADO EN EL EMPAQUE DE LA MERCANCIA Y  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CON EL CERTIFICADO DE IMPORTACION. EL NUMERO DE TF CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL ASIGNADO POR LA SECRETARIA DE  



 

530     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES REFERIDOS SIN INCLUIR,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EN SU CASO, EL DE SUS POSIBLES EMPRESAS ASOCIADAS. 



 

532     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   AMPARO ALLAN BROS INCORPORATED. 10.53% PROVISIONAL. 



 

534     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REPONE  PRICE COLD STORAGE  0 (CERO)% PROVISIONAL. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROCED. AND PACKING CO., INC.  



 

536     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   29/09/2005 ZIRKLE FRUIT CO. 2.01% PROVISIONAL. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    TODAS LAS DEMAS  44.67% PROVISIONAL. 



 

538     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    EXPORTADORAS AGREMIADAS A   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LA NORTHWEST FRUIT EXPORTERS  



 

540     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ARROZ BLANCO  1006.30.01 EUA 05/06/2002 FARMERS RICE MILLING COMPANY  0 (CERO) %    DEFINITIVA. 



 

542     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    RICELAND FOODS, INC  0 (CERO) %    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    THE RICE CORPORATION  3.93 %    DEFINITIVA. 



 

544     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    TODAS LAS EXPORTADORAS 10.18 %    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ARROZ BLANCO DE GRANO LARGO Y A LAS MEZCLAS DE ARROZ BLANCO DE GRANO LARGO CON OTROS TIPOS DE ARROZ EN LAS  



 

546     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     QUE EL ARROZ BLANCO DE GRANO LARGO LES CONFIERA SU CARACTER ESENCIAL CONFORME A LAS REGLAS GENERALES Y  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LAS COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACION DE LA TIGIE DE MEXICO. 



 

548     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SE EXCLUYEN DEL PAGO DE LA CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DEL ARROZ GLASEADO, CORTO GLUTINOSO, 



 

550     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      PRECOCIDO Y DE GRANO MEDIO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

552     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACEITE  DE 1509.10.01 UNION 01/08/2005  CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA A LAS IMPORTACIONES DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN, EL CUAL COMPRENDE LOS TIPOS VIRGEN EXTRA,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 OLIVA  EUROPEA   VIRGEN FINO Y VIRGEN CORRIENTE, REFINADO, EL CUAL COMPRENDE EL REFINADO DE PRIMERA Y REFINADO DE SEGUNDA, Y EL PREPARADO A  



 

554     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 1509.10.99   BASE DE MEZCLAS, EL CUAL COMPRENDE LAS MEZCLAS DE PRIMERA Y MEZCLAS DE SEGUNDA, CUYO VALOR EN ADUANA POR KILOGRAMO SEA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     INFERIOR A UN PRECIO DE REFERENCIA DE $4.05 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO 



 

556     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 1509.90.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LOS MARGENES DE SUBVENCION DE PRECIOS EXPRESADOS EN TERMINOS ABSOLUTOS Y DETERMINADOS EN FORMA ESPECIFICA  



 

558     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 1509.90.02    EN LA INVESTIGACION  CORRESPONDIENTE POR EMPRESA EXPORTADORA, CORRESPONDERAN A LAS CUOTAS COMPENSATORIAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     MAXIMAS POR APLICAR EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 



 

560     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 1509.90.99     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    ACEITES BORGES PONT, S.A. DE $0.40 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

562     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    ACEITES YBARRA, S.A. DE $0.41 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

564     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    SOS CUETARA, S.A. DE $0.42 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

566     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    OLEICOLA HOJIBLANCA, S.A. DE $0.45 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

568     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    ACEITES MONTERREAL, S.A. DE $0.45 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

570     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    ACEITES DEL SUR, S.A. DE $0.54 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

572     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    SALOV, S.P.A. DE $0.70 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

574     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    CARAPELLI FIRENZE, S.P.A. DE $0.73 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

576     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PROCEDENTES DE ESTA  EMPRESA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EMPRESAS  DE $0.73 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO PARA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO INVESTIGADO  



 

578     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    EXPORTADORAS  PROCEDENTES DE ESAS  EMPRESAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNION EUROPEA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

580     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA CUOTA COMPENSATORIA A PAGAR, AL PRECIO DE IMPORTACION, QUE CORRESPONDE AL VALOR EN ADUANA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE LA MERCANCIA EN TERMINOS UNITARIOS, SE LE SUMARA LA CUOTA COMPENSATORIA MAXIMA POR APLICAR DETERMINADA EN EL PUNTO 448  



 

582     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE, PARA CADA EMPRESA EXPORTADORA. SIN EMBARGO, EL RESULTADO DE DICHA SUMA NO PODRA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXCEDER EL PRECIO DE REFERENCIA DE $4.05 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO. 



 

584     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LAS IMPORTACIONES DEL ACEITE DE OLIVA ORIGINARIAS DE LA UNION EUROPEA CUYO PRECIO DE IMPORTACION, QUE CORRESPONDE AL VALOR  



 

586     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EN ADUANA DE LA MERCANCIA EN TERMINOS UNITARIOS, SEA IGUAL O SUPERIOR AL PRECIO DE REFERENCIA DE $4.05 DOLARES DE LOS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO, NO ESTARAN SUJETAS AL PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS.  



 

588     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

590     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACEITE  1518.00.02 EUA 29/07/2005 TODAS LAS EXPORTADORAS 62.45 % DEFINITIVA. EXCLUSIVAMENTE A LAS IMPORTACIONES DEFINITIVAS.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

EPOXIDADO DE       



 

592     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

SOYA      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

594     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

HONGOS DEL  2003.10.01  CHILE 18/11/2005 BOSQUES DEL MAUCO, S.A., Y  $ 1.20 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO NETO. PROVISIONAL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

GENERO     TODAS LAS DEMAS   



 

596     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

AGARICUS    EXPORTADORAS   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

598     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

  CHINA  CALKINS & BURKE LIMITED Y  $ 1.32 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR KILOGRAMO NETO. PROVISIONAL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    TODAS LAS DEMAS   



 

600     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    EXPORTADORAS   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

602     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

SOSA CAUSTICA  2815.12.01 EUA 12/07/1995 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE EXPORTACION A NIVEL EX-WORKS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

LIQUIDA     DE LA MERCANCIA Y EL VALOR NORMAL DE REFERENCIA DE 147.43 DLS.  EUA POR TONELADA METRICA. 



 

604     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CUANDO EL PRECIO DE EXPORTACION SEA INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL DE REFERENCIA, LOS MONTOS DE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LAS CUOTAS COMPENSATORIAS NO DEBERAN REBASAR EL MARGEN DE DISCRIMINACION DE PRECIOS DE 



 

606     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     38.89 DLS.  EUA POR TONELADA METRICA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PARA EFECTOS DEL COBRO DE LA CUOTA COMPENSATORIA, EL PRECIO EX-WORKS , DEBERA DETERMINARSE  



 

608     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     TOMANDO EN CUENTA LA TONELADA METRICA DE LA SOSA CAUSTICA EN ESTADO SECO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

610     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   06/06/2003   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

612     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

HEXAMETAFOSFATO  2835.39.02 CHINA 03/08/2004 TODAS LAS EXPORTADORAS 102.22 % DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

DE SODIO      



 

614     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PEROXIDO DE  2847.00.01 EUA 18/08/2004 DEGUSSA CORPORATION  6.87 % DEFINITIVA. 



 

616     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

HIDROGENO    SOLVAY CHEMICALS, INC. 7.99 % DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    FMC CORPORATION  0 (CERO) % DEFINITIVA. 



 

618     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    EKA CHEMICALS, INC. 0 (CERO) % DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 22.69 % DEFINITIVA.  



 

620     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PRODUCTOS  2915.40.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 208.81%   DEFINITIVA. 



 

622     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

QUIMICOS   1A REVIS:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ORGANICOS   14/11/1998   



 

624     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/2005   



 

626     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2917.19.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

628     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2918.14.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

630     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2918.15.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

632     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2918.90.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

634     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2918.90.99    ESTAN SUJETAS  AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA EXCLUSIVAMENTE LAS IMPORTACIONES DE SAL SODICA DEL ACIDO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     2,4-DICLOROFENOXIACETICO . 



 

636     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2920.10.02     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

638     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2922.19.28     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

640     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2930.90.12     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

642     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2930.90.15     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

644     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2931.00.19     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

646     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2933.21.01    ESTAN SUJETAS  AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA EXCLUSIVAMENTE LAS IMPORTACIONES DE DIFENILHIDANTOINA Y SUS SALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

648     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2933.99.36    ESTAN SUJETAS  AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA EXCLUSIVAMENTE LAS IMPORTACIONES DE ALBENDAZOLE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

650     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2936.26.01    ESTAN SUJETAS  AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA EXCLUSIVAMENTE LAS IMPORTACIONES DE HIDROXOCOBALAMINA Y SUS SALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

652     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2936.29.04     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

654     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2937.23.04     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

656     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2937.29.29    ESTAN SUJETAS  AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA EXCLUSIVAMENTE LAS IMPORTACIONES DE TESTOSTERONA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

658     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2937.29.32     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

660     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2937.29.99    ESTAN SUJETAS  AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA EXCLUSIVAMENTE LAS IMPORTACIONES DE ACETATO DE CIPROTERONA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

662     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2939.30.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

664     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2941.10.02     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

666     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2941.10.03     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

668     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2941.10.06     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

670     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2941.10.08     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

672     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2941.10.12     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

674     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 2941.90.99    ESTAN SUJETAS  AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA EXCLUSIVAMENTE LAS IMPORTACIONES DE TIAMULINA FUMARATO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

676     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

PARATION  3808.10.99 CHINA 18/01/1999 TODAS  LAS EXPORTADORAS 208.81%   DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

METILICO   ELUSION   



 

678     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

FORMULADO   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 (PRODUCTO QUI-   14/11/2005   



 

680     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

MICO ORGANICO)      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

682     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACIDO 2933.69.03 CHINA 20/12/2002 TODAS LAS EXPORTADORAS 0.594 DOLARES EUA POR KILOGRAMO. DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

TRICLOROISOCIANURICO      



 

684     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

SORBITOL GRADO  2905.44.01 FRANCIA 27/09/1990 ROQUETE FRERES 0.24 DLS.   EUA POR KG.    DEFINITIVA. 



 

686     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

USP   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   04/08/1995 TODAS LAS EXPORTADORAS 0.24 DLS.   EUA POR KG.    DEFINITIVA. 



 

688     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   23/08/1999   



 

690     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   30/08/2004   



 

692     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

694     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ETER  2909.43.01 EUA 10/06/2003 TODAS LAS EXPORTADORAS 32.56%   DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

MONOBUTILICO     NO ESTAN SUJETAS AL  PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE ETER MONOBUTILICO DEL MONOETILENGLICOL  



 

696     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

DEL MONOE-      INTRODUCIDAS EN TAMBORES O RECIPIENTES DE 200 LITROS O MENORES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

TILENGLICOL (EB)      



 

698     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

700     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

PARATION  2920.10.02 DINAMARCA 31/05/2000 TODAS  LAS EXPORTADORAS 24.98%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

METILICO 3808.10.99 DINAMARCA 31/05/2000 TODAS  LAS EXPORTADORAS 24.98%  DEFINITIVA 



 

702     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETAS AL PAGO DE CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE PARATION METILICO MICROENCAPSULADO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

704     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

FURAZOLIDONA 2934.99.01 CHINA 23/10/1997 TODAS LAS EXPORTADORAS 117%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

706     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   25/10/2004   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

708     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

SULFATO DE 3102.21.01 EUA 26/05/1997 TODAS LAS EXPORTADORAS PARA LAS IMPORTACIONES CUYOS PRECIOS SEAN INFERIORES AL VALOR NORMAL PROMEDIO DE $97.18 DOLARES DE LOS  



 

710     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 AMONIO   EXAMEN  ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR TONELADA METRICA, POR LA VARIABLE QUE RESULTE DE LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   12/12/2003  DE EXPORTACION DE LA MERCANCIA Y EL VALOR NORMAL PROMEDIO DE REFERENCIA; PARA ESTOS EFECTOS, SE CONSIDERARA  PRECIO DE 



 

712     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EXPORTACION EL PRECIO A NIVEL EX-FABRICA (EX-WORKS) DE LA MERCANCIA. LOS MONTOS DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS. DEFINITIVAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE SE DETERMINEN, NO REBASARAN EL MARGEN DE DISCRIMINACION DE PRECIOS ENCONTRADO ORIGINALMENTE DE 57.91 POR CIENTO. 



 

714     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

716     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

VELAS  3406.00.01 CHINA 19/08/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 103%      DEFINITIVA.INDEPENDIENTEMENTE DE SU FIGURA O ENVASE EN QUE SE PRESENTEN. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN:   



 

718     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   19/10/1999   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN:   



 

720     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/03/2005   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

722     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ALMIDON MODIFICADO,  3505.10.01 REINO DE LOS 25/05/1992 AVEBE B.A. 16%       DEFINITIVA. 



 

724     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TIPO CATIONICO  PAISES BAJOS ACLARA:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   05/06/1992 TODAS LAS EXPORTADORAS 16%       DEFINITIVA. 



 

726     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISON:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   08/03/1996   



 

728     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/1999   



 

730     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN:  AMILOFAX 2200 Y EL RESTO DE LOS ALMIDONES MODIFICADOS TIPO CATIONICO, PROVENIENTES DE LA PAPA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   20/01/2005  Y QUE NO ESTEN PREGELATINIZADOS INDEPENDIENTEMENTE DE SU MARCA O NOMBRE TECNICO O COMERCIAL. 



 

732     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ACIDO  3823.11.01  EUA 08/04/2005 COGNIS CORPORATION 5.18  % DEFINITIVA . ACIDO ESTEARICO CUYAS CARACTERISTICAS SEAN: TITER DE 57 A 63 GRADOS CENTIGRADOS, VALOR DE YODO  



 

734     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ESTEARICO     1.0 MAXIMO, VALOR DE ACIDEZ DE 200 A 209, PORCENTAJE DE HUMEDAD 1.0 MAXIMO, CON UNA PROPORCION DE ACIDOS GRASOS POR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 3823.19.99     PESO DE 15 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO PALMITICO Y 55 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO ESTEARICO, SI ES FABRICADO POR ESTA EMPRESA. 



 

736     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    ICI UNIQEMA, INC. 17.51  % DEFINITIVA . ACIDO ESTEARICO CUYAS CARACTERISTICAS SEAN: TITER DE 57 A 63 GRADOS CENTIGRADOS, VALOR DE YODO  



 

738     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     1.0 MAXIMO, VALOR DE ACIDEZ DE 200 A 209, PORCENTAJE DE HUMEDAD 1.0 MAXIMO, CON UNA PROPORCION DE ACIDOS GRASOS POR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PESO DE 15 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO PALMITICO Y 55 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO ESTEARICO, SI ES FABRICADO POR ESTA EMPRESA. 



 

740     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    FERRO CORPORATION 27.77  % DEFINITIVA . ACIDO ESTEARICO CUYAS CARACTERISTICAS SEAN: TITER DE 57 A 63 GRADOS CENTIGRADOS, VALOR DE YODO  



 

742     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     1.0 MAXIMO, VALOR DE ACIDEZ DE 200 A 209, PORCENTAJE DE HUMEDAD 1.0 MAXIMO, CON UNA PROPORCION DE ACIDOS GRASOS POR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PESO DE 15 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO PALMITICO Y 55 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO ESTEARICO, SI ES FABRICADO POR ESTA EMPRESA. 



 

744     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    THE PROCTER & GAMBLE  36.51  % DEFINITIVA . ACIDO ESTEARICO CUYAS CARACTERISTICAS SEAN: TITER DE 57 A 63 GRADOS CENTIGRADOS, VALOR DE YODO  



 

746     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    DISTRIBUTING COMPANY 1.0 MAXIMO, VALOR DE ACIDEZ DE 200 A 209, PORCENTAJE DE HUMEDAD 1.0 MAXIMO, CON UNA PROPORCION DE ACIDOS GRASOS POR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PESO DE 15 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO PALMITICO Y 55 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO ESTEARICO, SI ES FABRICADO POR ESTA EMPRESA. 



 

748     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 36.51  % DEFINITIVA . ACIDO ESTEARICO CUYAS CARACTERISTICAS SEAN: TITER DE 57 A 63 GRADOS CENTIGRADOS, VALOR DE YODO  



 

750     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     1.0 MAXIMO, VALOR DE ACIDEZ DE 200 A 209, PORCENTAJE DE HUMEDAD 1.0 MAXIMO, CON UNA PROPORCION DE ACIDOS GRASOS POR PESO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE 15 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO PALMITICO Y 55 POR CIENTO MINIMO DE ACIDO ESTEARICO, SI ES FABRICADO POR OTRA EMPRESA A LAS 



 

752     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     SEÑALADAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

754     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

756     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACIDO GRASO 3823.19.99 EUA 07/04/2005 TODAS LAS EXPORTADORAS 23.29  % DEFINITIVA. ACIDO GRASO PARCIALMENTE HIDROGENADO OBTENIDO POR LA HIDROLISIS DEL SEBO ANIMAL  QUE NORMALMENTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PARCIALMENTE     SE PRESENTA COMO UN MATERIAL SOLIDO BLANCO MICROCRISTALINO DE CONSISTENCIA PASTOSA A TEMPERATURA AMBIENTE  



 

758     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

HIDROGENADO     CUYA COMPOSICION QUIMICA NO EXCEDA DE UN CONTENIDO MAXIMO DE 32 POR CIENTO EN EL CASO DE ACIDO PALMITICO, 32 POR CIENTO DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ACIDO ESTEARICO Y 48 POR CIENTO DE ACIDO OLEICO, Y PRESENTE UN VALOR DE YODO DE 32 A 50 Y UN VALOR ACIDO DE 197 A 207 



 

760     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

762     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) ACIDOS GRASOS CUYAS ESPECIFICACIONES NO CORRESPONDAN A LAS SEÑALADAS EN EL PUNTO 222 DE ESTA RESOLUCION  FINAL DE MERITO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LAS EMPRESAS IMPORTADORAS DEBERAN ACOMPAÑAR AL PEDIMENTO DE IMPORTACION CORRESPONDIENTE UN CERTIFICADO DE ANALISIS  



 

764     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     QUE IDENTIFIQUE EXPRESAMENTE LAS CARACTERISTICAS Y LOS VALORES NUMERICOS DE LOS PRODUCTOS A IMPORTAR INDICADOS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EN EL PUNTO 222 DE LA  RESOLUCION FINAL. 



 

766     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) ACIDOS GRASOS DE LA EMPRESA COGNIS CORPORATION IMPORTADOS POR COGNIS MEXICANA, S.A. DE C.V., CUYAS ESPECIFICACIONES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CORRESPONDAN A LAS SEÑALADAS EN EL PUNTO 222 DE LA RESOLUCION FINAL, IDENTIFICADOS CON EL CODIGO EMERY 401 Y SE DESTINEN 



 

768     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A PROCESOS PRODUCTIVOS DE LA INDUSTRIA COSMETICA, EN TANTO SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE QUE SE UTILIZARAN EN PRODUCTOS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DIFERENTES A LOS DE LA INDUSTRIA DEL HULE SINTETICO 



 

770     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LAS EMPRESAS IMPORTADORAS DEBERAN ACOMPAÑAR AL PEDIMENTO DE IMPORTACION CORRESPONDIENTE UN CERTIFICADO DE ANALISIS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE IDENTIFIQUE EXPRESAMENTE LAS CARACTERISTICAS Y LOS VALORES NUMERICOS DE LOS PRODUCTOS A IMPORTAR INDICADOS  



 

772     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EN EL PUNTO 222 DE LA  RESOLUCION FINAL. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ASIMISMO, LA EMPRESA COGNIS MEXICANA, S.A. DE C.V., DEBERA ADJUNTAR ADEMAS UNA DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  



 

774     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EN LA QUE MANIFIESTE QUE EL PRODUCTO IMPORTADO DE COGNIS CORPORATION NO SERA UTILIZADO EN LA INDUSTRIA DE HULE SINTETICO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

776     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

POLICLORURO DE 3904.10.03 EUA 05/06/1991 VISTA CHEMICAL CO. 12.5%     DEFINITIVA. 



 

778     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

VINILO (PVC),    REVISION: SHINTEC INC. 18.9%     DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CONOCIDO    14/08/1995 OCCIDENTAL CHEMICAL CO. 34.6%     DEFINITIVA.  



 

780     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TECNICAMENTE    LAS DEMAS EXPORTADORAS 34.6%     DEFINITIVA.     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

COMO RESINA        



 

782     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

DE CLORURO   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 DE POLIVINILO   30/05/2002   



 

784     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

HOMOPOLIMERO       



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

EN SUSPENSION      



 

786     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

788     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

HULE SINTETICO 4002.19.02 BRASIL 27/05/1996 PETROFLEX INDUSTRIA  71.47%   DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

POLIBUTADIENO    E COMERCIO, S.A.  



 

790     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ESTIRENO EN    LAS DEMAS EXPORTADORAS 96.38%   DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

EMULSION (SBR)     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

792     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LOS HULES CUYOS DOS PRIMEROS DIGITOS NO CORRESPONDAN A LOS DE LAS SERIES 15 Y 17, TALES COMO AQUELLOS CON UN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CONTENIDO REACCIONADO DE 82.5 POR CIENTO DE ESTIRENO Y 17.5 POR CIENTO DE BUTADIENO "S6H" O CON UN CONTENIDO  



 

794     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE MAS DE 62 POR CIENTO DE ESTIRENO "E-260". 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

796     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   23/07/2003   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

798     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

PAPEL BOND 4802.56.01 EUA 28/10/1998 JAMES RIVER CORPORATION 16.47%   DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CORTADO   1A. REV GEORGIA-PACIFIC 17.69%   DEFINITIVA. 



 

800     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   28/03/2001 CORPORATION Y TODAS LAS   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN DEMAS EXPORTADORAS  



 

802     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   17/11/2004  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) LOS PAPELES CUYAS CARACTERISTICAS ESTEN POR ARRIBA O POR DEBAJO DE LOS RANGOS 



 

804     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      QUE DICTA LA TAPPI (PUNTO 321 DE LA RESOLUCION FINAL). 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) LOS PAPELES DE COLORES DISTINTOS AL BLANCO; AQUELLOS QUE TENGAN PERFORACIONES,  



 

806     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      GRABADOS, FIBRAS VISIBLES Y/O ACABADOS RUGOSOS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) LOS PAPELES DE LA LINEA FRASER BRIGHTS QUE TENGAN COLORES DISTINTOS AL BLANCO. 



 

808     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     D) LOS PAPELES DE LA LINEA WORX, QUE TENGAN GRAMAJES SUPERIORES A LOS ESPECIFICADOS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      EN EL PUNTO 321 DE LA RESOLUCION FINAL Y/O COLORES DISTINTOS AL BLANCO. 



 

810     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     E) LOS PAPELES DE LA LINEA GENESIS, ELABORADOS CON FIBRA 100 POR CIENTO RECICLADA Y LOS ELABORADOS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      CON 20 POR CIENTO DE FIBRA RECICLADA Y LIBRES DE CLORINA QUE PRESENTEN GRAMAJES O COLORES 



 

812     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      DIFERENTES A LOS ESPECIFICADOS EN EL PUNTO 321 DE LA RESOLUCION FINAL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     F) LOS PAPELES DE LA LINEA PASSPORT, QUE PRESENTEN GRAMAJES DE 90 G/M2 Y 210 G/M2, 



 

814     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      AMBOS CON TEXTURA RUGOSA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     G) LOS PAPELES DE LA LINEA TORCHGLOW CON GRAMAJE DE 135 G/M2, Y LOS DE GRAMAJES DE 



 

816     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      74 G/M2, 89 G/M2 Y 104 G/M2, QUE TENGAN COLORES DISTINTOS AL BLANCO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     H) LOS PAPELES DE LA LINEA SINERGY CON GRAMAJE DE 135 G/M2, Y LOS DE GRAMAJES DE 74 G/M2, 



 

818     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      89 G/M2 Y 104 G/M2, QUE PRESENTEN COLORES DIFERENTES AL BLANCO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     I) LOS PAPELES DE LA LINEA MOSAIC CON GRAMAJES DE 90 G/M2 Y 216 G/M2. 



 

820     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     J) LOS PAPELES DE LAS MARCAS SPRINGHILL INDEX DE 90 LBS., SPRINGHILL INDEX DE 110 LBS., 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      FOX RIVER BOND DE 24 LBS., STARTHMORE BRIGHT WHITE LAID DE 28 LBS. Y PAPEL XEROX DP 3  



 

822     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      PONCHOS DE 20 LBS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     K) LOS PAPELES DE LAS MARCAS HP LASERJET PAPER Y HP MULTIPURPOSE PAPER, ELABORADOS 



 

824     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      POR LA EMPRESA CHAMPION INTERNATIONAL CORP., ASI COMO CUALQUIER OTRO PAPEL QUE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

       OSTENTE EN SU EMBALAJE Y EN SU EMPAQUE LA MARCA REGISTRADA HEWLETT PACKARD. 



 

826     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     L) PAPEL PARA MAQUINAS SUMADORAS Y REGISTRADORAS; MASTER DE PAPEL (PAPEL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      PERFORADO); PAPEL TERMICO; PAPEL TERMOSENSIBLE; PAPEL PARA APARATOS  



 

828     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      ELECTRODOMESTICOS; PAPEL SENSIBILIZADO PARA IMPRESION; PAPEL PARA IMPRESORA DE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      INYECCION DE TINTA; TABLEROS A BASE  DE HOJAS DE PAPEL. 



 

830     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     M) LOS PAPELES NEENAH SOLAR WHITE Y EL XEROX DP 4-A DE 20 LBS., SIEMPRE Y CUANDO EL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      IMPORTADOR DEMUESTRE QUE DICHOS PRODUCTOS SE IMPORTAN EXCLUSIVAMENTE PARA SU 



 

832     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      VENTA A HEWLETT PACKARD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

834     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   J. NULIDAD   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   03/12/2002  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR CONTACTOS UNIVERSALES, S.A. DE C.V. 



 

836     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   J. AMPARO   



 

838     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   13/12/2005  SE REVOCA A PARTIR DEL 29 DE OCTUBRE DE 2003, LA CUOTA COMPENSATORIA DE 11.61 % IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE LA EMPRESA INTERNATIONAL PAPER COMPANY 



 

840     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

HILADOS  3005.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

842     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

Y TEJIDOS   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

DE FIBRAS    15/12/2000   



 

844     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

SINTETICAS 3005.10.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

Y ARTIFICIALES   EXAMEN   



 

846     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 3005.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

848     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

850     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 3005.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

852     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 3005.90.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

854     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

856     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 3005.90.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

858     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 3005.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

860     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

862     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5204.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

864     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5204.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

866     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

868     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5204.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

870     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

872     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

874     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

876     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

878     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

880     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.14.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

882     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.15.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

884     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

886     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

888     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

890     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

892     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

894     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.24.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

896     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

898     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.26.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

900     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.27.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

902     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

904     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.28.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

906     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

908     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

910     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

912     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

914     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

916     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.34.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

918     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.35.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

920     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

922     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

924     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

926     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

928     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

930     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.44.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

932     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

934     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.46.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

936     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5205.47.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

938     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

940     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5205.48.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

942     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

944     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

946     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

948     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

950     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

952     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.14.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

954     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.15.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

956     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

958     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

960     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

962     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

964     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

966     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.24.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

968     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

970     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.25.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

972     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

974     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

976     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

978     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

980     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

982     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.34.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

984     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.35.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

986     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

988     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

990     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

992     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

994     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

996     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5206.44.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

998     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1000     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5206.45.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1002     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5207.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1004     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1006     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5207.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1008     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1010     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1012     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1014     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1016     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1018     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1020     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.19.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1022     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1024     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1026     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1028     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1030     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1032     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1034     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1036     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.29.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1038     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1040     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1042     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1044     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1046     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1048     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1050     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1052     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1054     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1056     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1058     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1060     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1062     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1064     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1066     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1068     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1070     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1072     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1074     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.53.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1076     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1078     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5208.59.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1080     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5208.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1082     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1084     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1086     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1088     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1090     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1092     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1094     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1096     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1098     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1100     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1102     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.29.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1104     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1106     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1108     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1110     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1112     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1114     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1116     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1118     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1120     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1122     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1124     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1126     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.42.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1128     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1130     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1132     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1134     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1136     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1138     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1140     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5209.59.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1142     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1144     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5209.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1146     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1148     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1150     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.11.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1152     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1154     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1156     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1158     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1160     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1162     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1164     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1166     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1168     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.29.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1170     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1172     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1174     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1176     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1178     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1180     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1182     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1184     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1186     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1188     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1190     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1192     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1194     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1196     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1198     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1200     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5210.59.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1202     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1204     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5210.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1206     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1208     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1210     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.11.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1212     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1214     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1216     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1218     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1220     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1222     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1224     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1226     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1228     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.29.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1230     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1232     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1234     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1236     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1238     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1240     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1242     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1244     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1246     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1248     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1250     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1252     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.42.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1254     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1256     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1258     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1260     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1262     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1264     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1266     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5211.59.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1268     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1270     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5211.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1272     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5212.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1274     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1276     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5212.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1278     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5212.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1280     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1282     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5212.14.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1284     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5212.15.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1286     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1288     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5212.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1290     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5212.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1292     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1294     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5212.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1296     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5212.24.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1298     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1300     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5212.24.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1302     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5212.25.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1304     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1306     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5307.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1308     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5308.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1310     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1312     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5308.90.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1314     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5308.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1316     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1318     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5309.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1320     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5309.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

1322     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1324     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5310.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1326     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5311.00.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 331% DEFINITIVA.   



 

1328     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA  COMPENSATORIA LOS TEJIDOS DE CAÑAMO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1330     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5401.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1332     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1334     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5401.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1336     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.10.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1338     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1340     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1342     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1344     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1346     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1348     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1350     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1352     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1354     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.41.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1356     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1358     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.41.04 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1360     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.41.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1362     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1364     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1366     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1368     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1370     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.43.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1372     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1374     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1376     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.49.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1378     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.49.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1380     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1382     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.49.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1384     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1386     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1388     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.51.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1390     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1392     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1394     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.52.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1396     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.52.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1398     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1400     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.61.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1402     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.61.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1404     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1406     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5402.62.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1408     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5402.62.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1410     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1412     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5404.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1414     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5404.10.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1416     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1418     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5404.10.05 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1420     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5404.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1422     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1424     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1426     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1428     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1430     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1432     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1434     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1436     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1438     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1440     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1442     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1444     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1446     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1448     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1450     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.43.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1452     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1454     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1456     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.44.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1458     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1460     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1462     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1464     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1466     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.53.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1468     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.53.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1470     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1472     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.53.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1474     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.54.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1476     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1478     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.61.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1480     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.61.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1482     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1484     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.61.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1486     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.69.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1488     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1490     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.71.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1492     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.72.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1494     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1496     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.73.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1498     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.73.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1500     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1502     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.74.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1504     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.81.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1506     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1508     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.82.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1510     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.82.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1512     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1514     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.83.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1516     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.84.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1518     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1520     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1522     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.91.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1524     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1526     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.91.07 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1528     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.91.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1530     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1532     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1534     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.92.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1536     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1538     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.92.06 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1540     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.92.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1542     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1544     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1546     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.93.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1548     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1550     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.93.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1552     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.93.05 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1554     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1556     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.93.07 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1558     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.93.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1560     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1562     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.94.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1564     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.94.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1566     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1568     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.94.05 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1570     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5407.94.07 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1572     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1574     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5407.94.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1576     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1578     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1580     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.10.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1582     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.10.04 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1584     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1586     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1588     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1590     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1592     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.21.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1594     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.21.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1596     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1598     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1600     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.22.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1602     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1604     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.22.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1606     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.22.04 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1608     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1610     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.22.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1612     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1614     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1616     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.23.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1618     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.23.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1620     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1622     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.23.04 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1624     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.23.05 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1626     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1628     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.23.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1630     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.24.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1632     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1634     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.24.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1636     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1638     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1640     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.31.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1642     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.31.04 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1644     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1646     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.31.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1648     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1650     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1652     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.32.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1654     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.32.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1656     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1658     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.32.05 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1660     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.32.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1662     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1664     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1666     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.33.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1668     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1670     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.33.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1672     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.33.04 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1674     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1676     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1678     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.34.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1680     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1682     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.34.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1684     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5408.34.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1686     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1688     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5408.34.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1690     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5501.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1692     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1694     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5501.20.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1696     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5501.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1698     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1700     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5506.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1702     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5508.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1704     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1706     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5508.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1708     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1710     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1712     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1714     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1716     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1718     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1720     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1722     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1724     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1726     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1728     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1730     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1732     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1734     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1736     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1738     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.53.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1740     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1742     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1744     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.61.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1746     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1748     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.62.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1750     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.69.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1752     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1754     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1756     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5509.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1758     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1760     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5509.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1762     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5510.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1764     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1766     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5510.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1768     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5510.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1770     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1772     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5510.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1774     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5510.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1776     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1778     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5511.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1780     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5511.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1782     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1784     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5511.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1786     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5512.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1788     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1790     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5512.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1792     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5512.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1794     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1796     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5512.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1798     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5512.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1800     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1802     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5512.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1804     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5512.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1806     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1808     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1810     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1812     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1814     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.13.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1816     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1818     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1820     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1822     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1824     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1826     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.23.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1828     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1830     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1832     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1834     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1836     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1838     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1840     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1842     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1844     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1846     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1848     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1850     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5513.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1852     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5513.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1854     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1856     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1858     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1860     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1862     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.13.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1864     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1866     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1868     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1870     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1872     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1874     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.23.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1876     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1878     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1880     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1882     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1884     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1886     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.32.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1888     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1890     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1892     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1894     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1896     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1898     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1900     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5514.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1902     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1904     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5514.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1906     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5515.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1908     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1910     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5515.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1912     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5515.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1914     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1916     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5515.13.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1918     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5515.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1920     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1922     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5515.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1924     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5515.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1926     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1928     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5515.22.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1930     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5515.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1932     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1934     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5515.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1936     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5515.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1938     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1940     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5515.92.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1942     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5515.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1944     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1946     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1948     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1950     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1952     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1954     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.14.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1956     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1958     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1960     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1962     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1964     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1966     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.24.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1968     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1970     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1972     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.31.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1974     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1976     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1978     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.32.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1980     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1982     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1984     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1986     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1988     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.34.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1990     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.34.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1992     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

1994     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

1996     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

1998     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2000     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2002     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.44.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

2004     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2006     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2008     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

2010     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2012     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5516.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2014     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5516.94.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 501% DEFINITIVA. 



 

2016     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2018     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5803.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2020     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5803.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

2022     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2024     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5803.90.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2026     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5803.90.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

2028     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2030     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5803.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2032     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5911.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

2034     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2036     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5911.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2038     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5911.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

2040     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2042     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5911.40.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2044     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5911.90.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

2046     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2048     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 5911.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 54% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE DISCOS (RUEDAS) DE ALGODON, IXTLE, HENEQUEN O FIBRAS  



 

2050     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     SINTETICAS Y DE FIELTRO COMPRIMIDO SIN LA APLICACION DE ABRASIVOS PARA EL PULIDO DE METALES, PLASTICO Y CRISTALES OPTICOS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2052     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

2054     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TELA DE  5209.42.01 HONG KONG 09/09/1991 TODAS LAS EXPORTADORAS 47% DEFINITIVA.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

MEZCLILLA   REVISION:  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LAS EMPRESAS: THE QUICKEN  



 

2056     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CON UN    11/08/1995  TEXTILES LIMITED; ALDWICK TEXTILE EXPORTS CO.; YUKY TEXTILES (H.K.) LIMITED; MOON FUNG 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CONTENIDO   EXAMEN  WEAVING FACTORY, LTD; FUNG FU DYEING AND WEAVING LTD.; YEE LUEN CLOTH CO. LTD; 



 

2058     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 DE ALGODON   26/02/2002  KESA DHARI LIMITED; TAK MING TEXTILES LTD.; SUN PING WEAVING AND DYEING FYT. LTD.;  ESRAYMO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 SUPERIOR     COMPANY LIMITED; FAR EAST NETWORK (H.K.) LTD; SEAPHONE TEXTILE LTD.; TARRANT COMPANY 



 

2060     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 O IGUAL AL      LIMITED; EVERBEN COMPANY LIMITED Y AMERTEX INTERNATIONAL LTD. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

85 POR CIENTO      



 

2062     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

2064     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

POLIESTER  5402.33.01 COREA 22/06/2001 TODAS LAS EXPORTADORAS 16.03%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

FILAMENTO  5402.33.01 TAIWAN 22/06/2001 TODAS LAS EXPORTADORAS 11% DEFINITIVA 



 

2066     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TEXTIL       



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

TEXTURIZADO      



 

2068     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

POLIESTER FIBRA 5503.20.01 COREA 19/08/1993 SAMYANG CO. LTD. 3.74% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2070     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CORTA   EXAMEN  32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   29/07/1999 DAEWOO, CO. 14.81%  SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2072     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    10/12/2004 SAMSUNG CO. LTD. 4.49% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA CHEIL SYNTHETICS INC. DEFINITIVA. 



 

2074     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 32% DEFINITIVA 



 

2076     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COB.PROD.  SE EXCLUYE DEL PAGO DE LA CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE POLIESTER FIBRA CORTA DE BAJA FUSION PRODUCTO QUE  



 

2078     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   11/07/2005  SE DESCRIBE POR UNA FIBRA BICOMPONENTE DE UN CENTRO DE POLIESTER Y UNA CUBIERTA DE COPOLIMERO DE POLIESTER QUE ES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TIPICAMENTE USADA PARA UNIRSE TERMICAMENTE CON OTRAS FIBRAS DE POLIESTER. AL RESPECTO, EL IMPORTADOR DEBERA ACOMPAÑAR  



 

2080     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AL PEDIMENTO DE IMPORTACION UNA CARTA EMITIDA POR EL EXPORTADOR, EN LA QUE ESTE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE LA MERCANCIA IMPORTADA ES POLIESTER FIBRA CORTA QUE CORRESPONDE A LA DENOMINADA ESPECIALIDAD FIBRA CORTA DE BAJA FUSION. 



 

2082     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5503.20.02 COREA 19/08/1993 SAMYANG CO. LTD. 3.74% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2084     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  32 CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   29/07/1999 DAEWOO, CO. 14.81% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2086     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   10/12/2004 SAMSUNG CO. LTD. 4.49% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA CHEIL SYNTHETICS INC. DEFINITIVA. 



 

2088     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 32% DEFINITIVA 



 

2090     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COB.PROD.  SE EXCLUYE DEL PAGO DE LA CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE POLIESTER FIBRA CORTA DE BAJA FUSION PRODUCTO QUE  



 

2092     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   11/07/2005  SE DESCRIBE POR UNA FIBRA BICOMPONENTE DE UN CENTRO DE POLIESTER Y UNA CUBIERTA DE COPOLIMERO DE POLIESTER QUE ES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TIPICAMENTE USADA PARA UNIRSE TERMICAMENTE CON OTRAS FIBRAS DE POLIESTER. AL RESPECTO, EL IMPORTADOR DEBERA ACOMPAÑAR  



 

2094     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AL PEDIMENTO DE IMPORTACION UNA CARTA EMITIDA POR EL EXPORTADOR, EN LA QUE ESTE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE LA MERCANCIA IMPORTADA ES POLIESTER FIBRA CORTA QUE CORRESPONDE A LA DENOMINADA ESPECIALIDAD FIBRA CORTA DE BAJA FUSION. 



 

2096     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5503.20.03 COREA 19/08/1993 SAMYANG CO. LTD. 3.74% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2098     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   29/07/1999 DAEWOO, CO. 14.81% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2100     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   10/12/2004 SAMSUNG CO. LTD. 4.49% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA CHEIL SYNTHETICS INC. DEFINITIVA. 



 

2102     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 32% DEFINITIVA 



 

2104     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COB.PROD.  SE EXCLUYE DEL PAGO DE LA CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE POLIESTER FIBRA CORTA DE BAJA FUSION PRODUCTO QUE  



 

2106     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   11/07/2005  SE DESCRIBE POR UNA FIBRA BICOMPONENTE DE UN CENTRO DE POLIESTER Y UNA CUBIERTA DE COPOLIMERO DE POLIESTER QUE ES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TIPICAMENTE USADA PARA UNIRSE TERMICAMENTE CON OTRAS FIBRAS DE POLIESTER. AL RESPECTO, EL IMPORTADOR DEBERA ACOMPAÑAR  



 

2108     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AL PEDIMENTO DE IMPORTACION UNA CARTA EMITIDA POR EL EXPORTADOR, EN LA QUE ESTE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE LA MERCANCIA IMPORTADA ES POLIESTER FIBRA CORTA QUE CORRESPONDE A LA DENOMINADA ESPECIALIDAD FIBRA CORTA DE BAJA FUSION. 



 

2110     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 5503.20.99 COREA 19/08/1993 SAMYANG CO. LTD. 3.74% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2112     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   29/07/1999 DAEWOO, CO. 14.81% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA SAMYANG CO. LTD. DEFINITIVA. 



 

2114     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   10/12/2004 SAMSUNG CO. LTD. 4.49% SIEMPRE QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR LA EMPRESA CHEIL SYNTHETICS INC. DEFINITIVA. 



 

2116     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     32% CUANDO HAYA SIDO PRODUCIDA POR CUALQUIER OTRA EMPRESA.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 32% DEFINITIVA 



 

2118     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COB.PROD.  SE EXCLUYE DEL PAGO DE LA CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE POLIESTER FIBRA CORTA DE BAJA FUSION PRODUCTO QUE  



 

2120     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   11/07/2005  SE DESCRIBE POR UNA FIBRA BICOMPONENTE DE UN CENTRO DE POLIESTER Y UNA CUBIERTA DE COPOLIMERO DE POLIESTER QUE ES  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TIPICAMENTE USADA PARA UNIRSE TERMICAMENTE CON OTRAS FIBRAS DE POLIESTER. AL RESPECTO, EL IMPORTADOR DEBERA ACOMPAÑAR  



 

2122     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AL PEDIMENTO DE IMPORTACION UNA CARTA EMITIDA POR EL EXPORTADOR, EN LA QUE ESTE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE LA MERCANCIA IMPORTADA ES POLIESTER FIBRA CORTA QUE CORRESPONDE A LA DENOMINADA ESPECIALIDAD FIBRA CORTA DE BAJA FUSION. 



 

2124     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

2126     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

PRENDAS DE 6101.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

VESTIR   EXAMEN   



 

2128     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6101.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2130     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2132     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6101.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2134     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6101.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2136     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2138     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6101.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2140     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6102.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2142     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2144     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6102.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2146     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6102.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2148     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2150     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6102.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2152     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6102.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2154     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2156     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2158     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2160     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2162     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2164     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.19.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2166     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2168     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2170     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2172     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2174     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2176     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2178     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2180     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2182     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2184     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2186     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2188     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2190     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2192     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2194     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2196     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2198     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.39.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2200     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2202     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2204     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2206     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2208     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2210     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.42.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2212     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2214     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2216     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2218     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.49.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2220     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2222     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6103.49.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2224     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6103.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2226     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2228     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2230     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2232     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2234     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2236     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.13.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2238     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2240     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2242     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.19.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2244     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2246     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.19.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2248     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2250     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2252     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2254     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2256     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2258     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2260     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2262     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2264     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2266     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2268     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2270     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2272     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2274     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2276     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2278     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.39.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2280     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2282     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2284     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2286     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2288     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2290     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2292     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2294     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2296     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.44.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2298     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2300     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.44.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2302     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.49.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2304     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2306     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2308     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2310     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2312     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2314     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.53.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2316     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2318     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.53.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2320     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.59.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2322     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2324     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.59.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2326     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2328     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2330     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.61.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2332     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.62.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2334     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2336     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.62.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2338     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.63.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2340     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2342     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.63.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2344     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.69.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2346     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2348     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6104.69.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2350     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6104.69.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2352     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2354     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6105.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2356     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6105.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2358     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2360     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6105.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2362     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6105.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2364     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2366     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6105.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2368     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6106.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2370     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2372     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6106.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2374     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6106.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2376     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2378     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6106.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2380     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6106.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2382     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2384     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6106.90.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2386     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6106.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2388     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2390     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6107.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2392     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6107.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2394     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2396     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6107.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2398     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6107.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2400     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2402     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6107.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2404     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6107.29.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2406     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2408     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6107.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2410     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6107.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2412     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2414     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6107.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2416     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6107.99.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2418     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2420     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6107.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2422     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2424     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2426     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6108.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2428     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2430     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2432     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6108.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2434     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2436     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2438     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6108.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2440     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2442     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2444     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6108.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2446     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2448     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2450     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6108.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2452     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.91.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2454     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2456     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6108.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2458     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.92.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2460     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2462     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6108.99.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2464     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6108.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2466     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2468     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6109.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2470     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6109.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2472     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2474     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6109.90.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2476     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6109.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2478     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2480     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. PRENDAS DE VESTIR DE LANA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2482     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

2484     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

  6110.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. PRENDAS DE VESTIR DE CABRA DE CACHEMIRA (CASHMERE) 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2486     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

2488     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2490     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

2492     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2494     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2496     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2498     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2500     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LAS EMPRESAS WOOLWORTH 



 

2502     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  OVERSEAS TRADING CORPORATION Y EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2504     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.30.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2506     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2508     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2510     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2512     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2514     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2516     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6110.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE: 



 

2518     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) LOS SWEATERS, PULLOVERS Y CARDIGANS PARA HOMBRE, PRODUCIDOS CON UN 45 POR CIENTO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE RAMIO Y 45 POR CIENTO DE ALGODON. 



 

2520     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES, INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2522     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6111.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2524     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2526     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6111.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2528     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6111.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2530     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2532     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6111.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2534     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6112.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2536     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2538     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6112.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2540     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6112.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2542     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2544     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6112.19.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2546     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6112.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2548     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2550     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6112.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2552     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6112.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2554     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2556     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6112.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2558     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6112.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2560     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2562     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6112.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2564     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6112.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2566     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2568     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6113.00.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2570     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6113.00.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2572     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2574     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6114.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2576     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6114.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2578     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2580     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6114.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2582     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6114.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2584     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2586     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6114.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2588     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6115.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2590     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2592     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6115.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2594     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6115.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2596     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2598     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6115.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2600     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6115.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2602     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2604     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6115.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2606     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6115.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2608     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2610     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6115.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2612     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6116.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2614     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2616     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6116.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2618     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6116.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2620     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2622     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6116.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2624     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6116.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2626     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2628     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6116.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2630     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6117.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2632     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2634     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6117.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2636     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6117.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2638     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2640     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6117.80.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2642     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6117.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2644     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2646     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6201.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2648     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2650     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2652     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.12.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2654     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2656     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2658     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2660     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.13.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2662     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2664     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.13.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2666     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2668     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2670     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2672     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2674     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2676     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6201.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2678     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.92.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2680     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2682     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6201.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2684     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6201.93.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2686     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2688     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6201.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2690     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6202.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2692     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2694     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6202.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2696     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6202.12.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2698     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2700     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6202.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2702     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6202.13.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2704     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2706     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6202.13.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2708     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6202.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2710     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2712     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6202.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2714     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6202.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2716     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2718     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6202.92.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2720     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6202.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2722     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2724     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6202.93.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2726     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6202.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2728     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2730     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2732     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2734     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2736     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2738     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2740     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.19.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2742     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2744     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2746     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2748     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2750     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2752     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2754     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA WOOLWORTH  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     OVERSEAS TRADING CORPORATION. 



 

2756     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2758     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2760     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2762     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2764     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2766     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2768     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA WOOLWORTH  



 

2770     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     OVERSEAS TRADING CORPORATION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2772     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2774     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2776     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2778     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2780     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.39.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2782     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2784     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.39.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2786     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2788     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2790     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2792     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2794     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2796     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2798     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.42.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2800     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2802     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6203.42.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2804     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2806     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2808     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2810     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2812     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6203.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2814     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2816     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2818     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2820     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2822     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.13.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2824     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.13.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2826     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2828     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.19.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2830     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.19.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2832     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2834     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.19.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2836     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2838     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2840     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2842     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2844     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2846     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.23.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2848     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2850     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2852     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2854     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2856     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2858     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2860     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.33.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2862     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2864     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2866     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2868     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2870     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.39.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2872     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.39.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2874     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2876     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2878     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2880     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2882     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2884     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.42.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2886     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2888     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LAS EMPRESAS WOOLWORTH  



 

2890     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     OVERSEAS TRADING CORPORATION, HO SING CLOTHING CO. LTD. Y HOMEX INTERNATIONAL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2892     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.43.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2894     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2896     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA  COMPENSATORIA LOS VESTIDOS DE NOVIA PROVENIENTES DE LA EMPRESA HO SING  



 

2898     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CLOTHING CO. LTD. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2900     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.44.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2902     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2904     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.44.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2906     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.44.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2908     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2910     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.49.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2912     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2914     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2916     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2918     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2920     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2922     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.53.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2924     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.53.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2926     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2928     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.53.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2930     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.59.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2932     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2934     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.59.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2936     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.59.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2938     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2940     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.59.04 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2942     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.59.05 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2944     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2946     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2948     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.61.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2950     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2952     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.62.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA WOOLWORTH  



 

2954     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     OVERSEAS TRADING CORPORATION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2956     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.62.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2958     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2960     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.63.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2962     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.63.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2964     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2966     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.69.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2968     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.69.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2970     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2972     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6204.69.03 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2974     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6204.69.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2976     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2978     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6205.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

2980     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6205.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

2982     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2984     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6205.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2986     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2988     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6205.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2990     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2992     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6205.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2994     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

2996     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6205.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

2998     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3000     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6205.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

3002     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3004     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6205.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

3006     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3008     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6206.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3010     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6206.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3012     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3014     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6206.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3016     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6206.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3018     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3020     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6206.40.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3022     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6206.40.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3024     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3026     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6206.40.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3028     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6206.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3030     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3032     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6206.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3034     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6207.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3036     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3038     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6207.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3040     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6207.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3042     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3044     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6207.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3046     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6207.29.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3048     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3050     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6207.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3052     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6207.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3054     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3056     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6207.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3058     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6207.99.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3060     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3062     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6207.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3064     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6208.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3066     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3068     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6208.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3070     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6208.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3072     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3074     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6208.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3076     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6208.29.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3078     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3080     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6208.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3082     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6208.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3084     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3086     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6208.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3088     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6208.92.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3090     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3092     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6208.99.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3094     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6208.99.02 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3096     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3098     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6208.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3100     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6209.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3102     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3104     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6209.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA WOOLWORTH  



 

3106     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     OVERSEAS TRADING CORPORATION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3108     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6209.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3110     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA WOOLWORTH  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     OVERSEAS TRADING CORPORATION. 



 

3112     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3114     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6209.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3116     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6210.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3118     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3120     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6210.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3122     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6210.30.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3124     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3126     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6210.40.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA EDISON BROTHERS STORES INC. 



 

3128     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3130     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6210.50.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3132     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3134     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3136     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3138     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3140     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3142     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.20.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3144     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3146     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3148     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3150     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.32.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3152     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3154     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.33.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3156     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3158     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3160     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.39.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3162     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3164     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3166     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.41.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3168     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.42.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3170     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3172     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.42.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3174     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.43.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3176     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3178     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6211.43.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3180     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6211.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3182     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3184     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6212.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   RECURSO:  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS BRASSIERES (SOSTENES) PROVENIENTES DE LA EMPRESA 



 

3186     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   23/03/1998  CHEUNG HING BRASSIERES AND LINGERIE MANUFACTURING, LTD. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3188     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6212.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3190     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3192     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6212.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3194     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6212.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3196     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3198     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6212.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3200     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6213.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3202     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3204     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6213.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3206     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6214.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3208     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3210     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6214.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3212     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6214.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3214     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3216     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6214.40.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3218     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6214.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3220     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3222     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6215.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3224     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6215.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3226     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3228     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6215.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3230     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6216.00.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3232     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3234     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6217.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3236     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6217.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 533% DEFINITIVA. 



 

3238     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3240     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6301.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3242     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6301.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3244     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3246     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6301.30.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3248     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6301.40.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3250     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3252     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6301.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3254     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3256     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3258     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3260     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3262     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3264     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3266     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.31.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3268     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3270     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3272     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3274     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3276     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.40.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3278     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.51.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3280     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3282     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.52.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3284     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.53.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3286     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3288     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.59.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3290     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.60.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3292     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3294     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3296     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3298     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3300     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6302.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3302     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6302.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3304     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3306     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6303.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3308     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6303.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3310     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3312     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6303.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3314     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6303.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3316     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3318     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6303.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3320     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6303.92.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3322     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3324     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6303.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3326     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6304.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3328     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3330     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6304.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3332     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6304.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3334     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3336     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6304.92.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3338     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6304.93.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3340     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3342     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6304.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3344     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6305.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3346     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3348     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6305.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3350     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6305.32.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3352     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3354     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6305.33.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3356     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6305.39.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3358     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3360     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6305.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3362     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6306.11.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3364     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3366     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6306.12.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3368     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6306.19.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3370     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3372     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6306.21.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3374     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6306.22.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3376     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3378     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6306.29.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3380     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6306.31.01 CHINA 19/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA 



 

3382     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3384     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6306.39.99 CHINA 20/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3386     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6306.41.01 CHINA 21/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA 



 

3388     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3390     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6306.49.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3392     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6306.91.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3394     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3396     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6306.99.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3398     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6307.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3400     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3402     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6307.20.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3404     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6307.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3406     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3408     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6307.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3410     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6308.00.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3412     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3414     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6309.00.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3416     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6310.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3418     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3420     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6310.10.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3422     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6310.90.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

3424     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

3426     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6310.90.99 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 379% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

3428     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3430     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CALZADO 6401.10.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 165% DEFINITIVA. 



 

3432     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3434     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3436     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6401.91.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 165% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3438     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3440     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6401.92.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 165% DEFINITIVA. 



 

3442     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3444     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3446     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6401.92.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 165% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3448     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3450     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6401.99.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 165% DEFINITIVA. 



 

3452     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3454     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3456     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6401.99.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 165% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3458     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3460     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6402.19.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3462     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 16.59 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.  DEFINITIVA. 



 

3464     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3466     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6402.19.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 16.59 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

3468     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.  DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3470     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6402.19.03 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3472     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 16.59 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.   DEFINITIVA. 



 

3474     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3476     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6402.19.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 16.59 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

3478     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.  DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3480     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6402.20.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

3482     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3484     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3486     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6402.30.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3488     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3490     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6402.91.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

3492     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3494     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3496     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6402.99.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3498     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3500     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6402.99.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

3502     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3504     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3506     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6402.99.03 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3508     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3510     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6402.99.04 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

3512     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3514     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3516     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6402.99.05 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3518     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

3520     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6402.99.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 232% DEFINITIVA. 



 

3522     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3524     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3526     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.19.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 14.86 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

3528     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3530     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.19.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3532     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 14.86 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

3534     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3536     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.19.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 14.86 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

3538     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3540     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.20.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

3542     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3544     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3546     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.30.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3548     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3550     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.40.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

3552     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3554     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3556     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.51.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3558     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3560     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.51.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

3562     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3564     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3566     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.51.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3568     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3570     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.59.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

3572     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3574     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3576     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.59.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3578     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3580     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.59.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

3582     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3584     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3586     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.91.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3588     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3590     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.91.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

3592     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3594     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3596     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.91.03 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3598     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3600     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.91.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 323% DEFINITIVA. 



 

3602     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3604     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3606     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.99.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 22.26 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

3608     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3610     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.99.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3612     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 22.26 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

3614     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3616     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.99.03 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 22.26 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

3618     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3620     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.99.04 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3622     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 22.26 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

3624     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3626     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6403.99.05 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 22.26 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

3628     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3630     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6403.99.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3632     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  VALOR NORMAL MINIMO DE 22.26 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

3634     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3636     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6404.11.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313%  PARA LOS QUE  TENGAN LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE LONA.     DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3638     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  VALOR NORMAL MINIMO DE 17.93 DLS.  EUA POR PAR, PARA LOS QUE NO TENGAN LA PARTE SUPERIOR 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     O CORTE DE LONA.   DEFINITIVA  



 

3640     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS  PRODUCTOS QUE NO TENGAN  LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LONA, CUYOS PRECIOS DE IMPORTACION SEAN IGUALES O SUPERIORES AL VALOR NORMAL 



 

3642     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MINIMO DE 17.93 DLS. EUA POR PAR. DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3644     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6404.11.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313%  PARA LOS QUE  TENGAN LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE LONA.     DEFINITIVA. 



 

3646     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  VALOR NORMAL MINIMO DE 17.93 DLS.  EUA POR PAR, PARA LOS QUE NO TENGAN LA PARTE SUPERIOR 



 

3648     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     O CORTE DE LONA.   DEFINITIVA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS  PRODUCTOS QUE NO TENGAN  LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE 



 

3650     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LONA, CUYOS PRECIOS DE IMPORTACION SEAN IGUALES O SUPERIORES AL VALOR NORMAL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     MINIMO DE 17.93 DLS. EUA POR PAR. DEFINITIVA 



 

3652     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3654     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6404.11.03 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313%  PARA LOS QUE  TENGAN LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE LONA.     DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

3656     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997  VALOR NORMAL MINIMO DE 17.93 DLS.  EUA POR PAR, PARA LOS QUE NO TENGAN LA PARTE SUPERIOR 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     O CORTE DE LONA.   DEFINITIVA  



 

3658     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS  PRODUCTOS QUE NO TENGAN  LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LONA, CUYOS PRECIOS DE IMPORTACION SEAN IGUALES O SUPERIORES AL VALOR NORMAL 



 

3660     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MINIMO DE 17.93 DLS. EUA POR PAR. DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3662     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6404.11.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313%  PARA LOS QUE  TENGAN LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE LONA.     DEFINITIVA. 



 

3664     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  VALOR NORMAL MINIMO DE 17.93 DLS.  EUA POR PAR, PARA LOS QUE NO TENGAN LA PARTE SUPERIOR 



 

3666     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     O CORTE DE LONA.   DEFINITIVA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS  PRODUCTOS QUE NO TENGAN  LA PARTE SUPERIOR O CORTE DE 



 

3668     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LONA, CUYOS PRECIOS DE IMPORTACION SEAN IGUALES O SUPERIORES AL VALOR NORMAL 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     MINIMO DE 17.93 DLS. EUA POR PAR. DEFINITIVA 



 

3670     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3672     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6404.19.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3674     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3676     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6404.19.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313% DEFINITIVA. 



 

3678     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3680     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3682     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6404.19.03 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3684     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3686     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6404.19.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313% DEFINITIVA. 



 

3688     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3690     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3692     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6404.20.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 313% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3694     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3696     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6405.10.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 1105% PARA LOS QUE TENGAN SUELA DE MADERA O CORCHO 



 

3698     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:  PARA LOS DEMAS, CUOTA COMPENSATORIA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE IMPORTACION Y EL  VALOR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997  NORMAL MINIMO DE 19.07 DLS.  EUA POR PAR, CUANDO EL PRECIO DE IMPORTACION SEA INFERIOR A ESTE VALOR NORMAL  



 

3700     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MINIMO.    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3702     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6405.20.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 1105%     DEFINITIVA. 



 

3704     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3706     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3708     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6405.20.02 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 1105%     DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3710     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3712     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6405.20.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 1105%     DEFINITIVA. 



 

3714     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3716     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3718     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 6405.90.01 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 1105%     DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

3720     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   27/05/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

3722     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 6405.90.99 CHINA 30/12/1993 TODAS LAS EXPORTADORAS 1105%     DEFINITIVA. 



 

3724     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   27/05/1997   



 

3726     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR NIKE DE MEXICO, S.A DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   02/02/2004  DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 



 

3728     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3730     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

VAJILLAS  6911.10.01 CHINA 25/05/1992 TODAS LAS EXPORTADORAS 99.81%    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

O PIEZAS   ACLARA:   



 

3732     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

SUELTAS DE   05/06/1992   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PORCELANA   REVISION:   



 

3734     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   31/10/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3736     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   J. NULIDAD IDEA INDUSTRIES, S.A. DE C.V NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR IDEA INDUSTRIES, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   26/04/2005  DEL 26 DE MAYO DE 1992. 



 

3738     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

        



 

3740     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

VAJILLAS  6912.00.02 CHINA 25/05/1992 TODAS LAS EXPORTADORAS 95.06%   DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

O PIEZAS   ACLARA:   



 

3742     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

SUELTAS DE   05/06/1992    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CERAMICA   REVISION:   



 

3744     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   31/10/1997   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3746     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   J. NULIDAD IDEA INDUSTRIES, S.A. DE C.V NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR IDEA INDUSTRIES, S.A. DE C.V., A PARTIR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   26/04/2005  DEL 26 DE MAYO DE 1992. 



 

3748     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3750     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

VAJILLAS Y 6912.00.02 ECUADOR 16/07/2003 CERAMICA ANDINA, C.A 3.75 % DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PIEZAS     TODAS LAS EXPORTADORAS 3.75 % DEFINITIVA 



 

3752     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

SUELTAS DE  INDONESIA  TODAS LAS EXPORTADORAS 182.05 % DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

VAJILLAS DE      



 

3754     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CERAMICA      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3756     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

FERROMANGA- 7202.11.01  CHINA 25/09/2003 TODAS LAS EXPORTADORAS 54.34 % DEFINITIVA 



 

3758     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

NESO ALTO      INCLUIDAS LAS IMPORTACIONES QUE INGRESEN AL AMPARO DE LA REGLA OCTAVA DE LAS COMPLEMENTARIAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CARBON     PARA LA APLICACION DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 



 

3760     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3762     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

FERROSILICO- 7202.30.01 UCRANIA 24/09/2003 TODAS LAS EXPORTADORAS 51.28 % DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

MANGANESO     INCLUIDAS LAS IMPORTACIONES QUE INGRESEN AL AMPARO DE LA REGLA OCTAVA DE LAS COMPLEMENTARIAS 



 

3764     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PARA LA APLICACION DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3766     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PLACA DE  7208.10.02 RUSIA 07/06/1996 TODAS LAS EXPORTADORAS 29.30% DEFINITIVA 



 

3768     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACERO EN     EXAMEN  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ROLLO 7208.25.99 RUSIA 11/06/2003  A. PLACAS DE ACERO EN ROLLO  EN ANCHOS MAYORES A 60 PULGADAS, ACOMPAÑADAS DE CERTIFICADO DE USO FINAL 



 

3770     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      EN FORMATO LIBRE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.37.01 RUSIA   B. PLACAS DE ACERO EN ROLLO EN RELIEVE (ESTAMPADAS, EMBOZADAS, O MOLDEADAS) EN  



 

3772     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      ANCHOS MAYORES A 48 PULGADAS, ACOMPAÑADAS DE CERTIFICADO DE USO FINAL EN FORMATO LIBRE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3774     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

LAMINA ROLADA 7208.10.99 RUSIA 28/03/2000 TODAS LAS EXPORTADORAS 30.31%  DEFINITIVA 



 

3776     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

EN CALIENTE      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.26.01 RUSIA    



 

3778     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.27.01 RUSIA    



 

3780     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.38.01 RUSIA    



 

3782     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.39.01 RUSIA    



 

3784     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3786     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7208.10.99 UCRANIA 28/03/2000 TODAS LAS EXPORTADORAS 46.66%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3788     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7208.26.01 UCRANIA    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3790     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7208.27.01 UCRANIA    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3792     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7208.38.01 UCRANIA    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3794     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7208.39.01 UCRANIA    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3796     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PLACA DE  7208.51.01 RUSIA 21/09/2005 TODAS LAS EXPORTADORAS 36.8% DEFINITIVA.  PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ESPESOR DE HASTA 4.5 PULGADAS, INCLUSIVE Y ANCHO DE HASTA 120  



 

3798     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACERO EN HOJA     PULGADAS, INCLUSIVE, Y PESO UNITARIO DE HASTA 6,250 KILOGRAMOS, INCLUSIVE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

AL CARBONO 7208.51.02 RUSIA   NO ESTAN SUJETAS AL PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS LAS IMPORTACIONES DE LAS PLACAS DE ACERO EN HOJA  



 

3800     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AL CARBONO CON LAS CARACTERISTICAS Y USOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, SIEMPRE QUE SE JUSTIFIQUE QUE EL USO FINAL DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.51.03 RUSIA   ESTAS MERCANCIAS, REQUIERE LA UTILIZACION DE LOS PRODUCTOS, SIN MODIFICACION O ALTERACION ALGUNA, EN TERMINOS DEL PUNTO  



 

3802     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     375 DE LA RESOLUCION FINAL DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.52.01 RUSIA   A) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ANCHOS MAYORES A 120 PULGADAS, CUYO USO FINAL NO PERMITA LA UTILIZACION DE PLACAS  



 

3804     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MENORES Y LAS ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO FINAL NO PERMITAN FORMADOS EN SENTIDO TRANSVERSAL AL SENTIDO DE LAMINACION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ESPESORES MAYORES A 4.5 PULGADAS, CUANDO LAS ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO FINAL  



 

3806     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     UNICAMENTE PERMITAN QUE SE UTILICE PLACA EN HOJA CON ESAS CARACTERISTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON PESO UNITARIO MAYOR A 6,250 KILOGRAMOS, CUYO USO FINAL NO PERMITA LA UTILIZACION  



 

3808     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE PLACA EN HOJA CON PESOS MENORES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) PLACAS QUE ESPECIFIQUEN TRATAMIENTO TERMICO EN LINEA DE PRODUCCION (NORMALIZADO Y/O TEMPLADA Y REVENIDA), EN LARGOS  



 

3810     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MAYORES A 270 PULGADAS, CUYO USO FINAL UNICAMENTE ADMITA ESTAS ESPECIFICACIONES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     E) PLACAS DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON LA ESPECIFICACION A 516-60, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS ADICIONALES:  



 

3812     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NORMALIZADA Y CON ACABADO DE DESGASIFICACION AL VACIO, CON CARBONO MAXIMO DE 0.2 POR CIENTO, AZUFRE MAXIMO DE 0.005  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     POR CIENTO  Y CON CARBON EQUIVALENTE MAXIMO DE 0.40 POR CIENTO, CUYO USO FINAL UNICAMENTE ADMITA ESTAS ESPECIFICACIONES. 



 

3814     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LOS IMPORTADORES DE LAS MERCANCIAS QUE CONSIDEREN QUE NO DEBEN PAGAR LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA, EN VIRTUD DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE LOS PRODUCTOS QUE IMPORTAN CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS Y DIMENSIONES, ASI COMO LOS USOS ESTABLECIDOS EN LOS INCISOS  



 

3816     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ANTERIORES, DEBERAN CUMPLIR LOS MECANISMOS Y SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 375 DE LA RESOLUCION FINAL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 



 

3818     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.51.01 UCRANIA 21/09/2005 TODAS LAS EXPORTADORAS 60.1% DEFINITIVA.  PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ESPESOR DE HASTA 4.5 PULGADAS, INCLUSIVE Y ANCHO DE HASTA 120  



 

3820     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PULGADAS, INCLUSIVE, Y PESO UNITARIO DE HASTA 6,250 KILOGRAMOS, INCLUSIVE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.51.02 UCRANIA   NO ESTAN SUJETAS AL PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS LAS IMPORTACIONES DE LAS PLACAS DE ACERO EN HOJA  



 

3822     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AL CARBONO CON LAS CARACTERISTICAS Y USOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, SIEMPRE QUE SE JUSTIFIQUE QUE EL USO FINAL DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.51.03 UCRANIA   ESTAS MERCANCIAS, REQUIERE LA UTILIZACION DE LOS PRODUCTOS, SIN MODIFICACION O ALTERACION ALGUNA, EN TERMINOS DEL PUNTO  



 

3824     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     375 DE LA RESOLUCION FINAL DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.52.01 UCRANIA   A) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ANCHOS MAYORES A 120 PULGADAS, CUYO USO FINAL NO PERMITA LA UTILIZACION DE PLACAS  



 

3826     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MENORES Y LAS ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO FINAL NO PERMITAN FORMADOS EN SENTIDO TRANSVERSAL AL SENTIDO DE LAMINACION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ESPESORES MAYORES A 4.5 PULGADAS, CUANDO LAS ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO FINAL  



 

3828     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     UNICAMENTE PERMITAN QUE SE UTILICE PLACA EN HOJA CON ESAS CARACTERISTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON PESO UNITARIO MAYOR A 6,250 KILOGRAMOS, CUYO USO FINAL NO PERMITA LA UTILIZACION  



 

3830     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE PLACA EN HOJA CON PESOS MENORES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) PLACAS QUE ESPECIFIQUEN TRATAMIENTO TERMICO EN LINEA DE PRODUCCION (NORMALIZADO Y/O TEMPLADA Y REVENIDA), EN LARGOS  



 

3832     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MAYORES A 270 PULGADAS, CUYO USO FINAL UNICAMENTE ADMITA ESTAS ESPECIFICACIONES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     E) PLACAS DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON LA ESPECIFICACION A 516-60, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS ADICIONALES:  



 

3834     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NORMALIZADA Y CON ACABADO DE DESGASIFICACION AL VACIO, CON CARBONO MAXIMO DE 0.2 POR CIENTO, AZUFRE MAXIMO DE 0.005  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     POR CIENTO  Y CON CARBON EQUIVALENTE MAXIMO DE 0.40 POR CIENTO, CUYO USO FINAL UNICAMENTE ADMITA ESTAS ESPECIFICACIONES. 



 

3836     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LOS IMPORTADORES DE LAS MERCANCIAS QUE CONSIDEREN QUE NO DEBEN PAGAR LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA, EN VIRTUD DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE LOS PRODUCTOS QUE IMPORTAN CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS Y DIMENSIONES, ASI COMO LOS USOS ESTABLECIDOS EN LOS INCISOS  



 

3838     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ANTERIORES, DEBERAN CUMPLIR LOS MECANISMOS Y SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 375 DE LA RESOLUCION FINAL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 



 

3840     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.51.01 RUMANIA 21/09/2005 TODAS LAS EXPORTADORAS 67.6% DEFINITIVA.  PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ESPESOR DE HASTA 4.5 PULGADAS, INCLUSIVE Y ANCHO DE HASTA 120  



 

3842     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    INCLUYENDO  A LA EMPRESA PULGADAS, INCLUSIVE, Y PESO UNITARIO DE HASTA 6,250 KILOGRAMOS, INCLUSIVE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.51.02 RUMANIA  ISPAT SIDEX, S.A NO ESTAN SUJETAS AL PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS LAS IMPORTACIONES DE LAS PLACAS DE ACERO EN HOJA  



 

3844     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     AL CARBONO CON LAS CARACTERISTICAS Y USOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION, SIEMPRE QUE SE JUSTIFIQUE QUE EL USO FINAL DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.51.03 RUMANIA   ESTAS MERCANCIAS, REQUIERE LA UTILIZACION DE LOS PRODUCTOS, SIN MODIFICACION O ALTERACION ALGUNA, EN TERMINOS DEL PUNTO  



 

3846     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     375 DE LA RESOLUCION FINAL DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7208.52.01 RUMANIA   A) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ANCHOS MAYORES A 120 PULGADAS, CUYO USO FINAL NO PERMITA LA UTILIZACION DE PLACAS  



 

3848     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MENORES Y LAS ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO FINAL NO PERMITAN FORMADOS EN SENTIDO TRANSVERSAL AL SENTIDO DE LAMINACION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON ESPESORES MAYORES A 4.5 PULGADAS, CUANDO LAS ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO FINAL  



 

3850     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     UNICAMENTE PERMITAN QUE SE UTILICE PLACA EN HOJA CON ESAS CARACTERISTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) PLACA DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON PESO UNITARIO MAYOR A 6,250 KILOGRAMOS, CUYO USO FINAL NO PERMITA LA UTILIZACION  



 

3852     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE PLACA EN HOJA CON PESOS MENORES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) PLACAS QUE ESPECIFIQUEN TRATAMIENTO TERMICO EN LINEA DE PRODUCCION (NORMALIZADO Y/O TEMPLADA Y REVENIDA), EN LARGOS  



 

3854     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MAYORES A 270 PULGADAS, CUYO USO FINAL UNICAMENTE ADMITA ESTAS ESPECIFICACIONES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     E) PLACAS DE ACERO EN HOJA AL CARBONO CON LA ESPECIFICACION A 516-60, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS ADICIONALES:  



 

3856     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NORMALIZADA Y CON ACABADO DE DESGASIFICACION AL VACIO, CON CARBONO MAXIMO DE 0.2 POR CIENTO, AZUFRE MAXIMO DE 0.005  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     POR CIENTO  Y CON CARBON EQUIVALENTE MAXIMO DE 0.40 POR CIENTO, CUYO USO FINAL UNICAMENTE ADMITA ESTAS ESPECIFICACIONES. 



 

3858     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LOS IMPORTADORES DE LAS MERCANCIAS QUE CONSIDEREN QUE NO DEBEN PAGAR LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA, EN VIRTUD DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     QUE LOS PRODUCTOS QUE IMPORTAN CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS Y DIMENSIONES, ASI COMO LOS USOS ESTABLECIDOS EN LOS INCISOS  



 

3860     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ANTERIORES, DEBERAN CUMPLIR LOS MECANISMOS Y SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 375 DE LA RESOLUCION FINAL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 



 

3862     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3864     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

LAMINA ROLADA 7209.16.01 RUSIA 29/06/1999 A.O. SEVERSTAL 83%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 EN  FRIO   EXAMEN COMBINADO METALURGICO   



 

3866     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7209.17.01  12/12/2005 DE NOVOLIPETSK, S.A 88%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 88%  DEFINITIVA 



 

3868     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7209.16.01 KAZAJSTAN 29/06/1999 TODAS LAS EXPORTADORAS 34%  DEFINITIVA 



 

3870     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7209.17.01  12/12/2005  33%  DEFINITIVA 



 

3872     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7209.16.01 BULGARIA 29/06/1999 TODAS LAS EXPORTADORAS 44%  DEFINITIVA 



 

3874     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7209.17.01  12/12/2005  45%  DEFINITIVA 



 

3876     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3878     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ALAMBRON 7213.91.01 UCRANIA 18/09/2000 KRYVYI RIH STATE OWNED MINING  30.52% DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 DE HIERRO    AND METALLURGICAL WOKS  



 

3880     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

O ACERO  7213.99.01   TODAS LAS EXPORTADORAS 30.52% DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

SIN ALEAR      



 

3882     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7213.99.99     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3884     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

VARILLA  7214.20.01 BRASIL 11/08/1995 TODAS LAS EXPORTADORAS 57.69%     DEFINITIVA. 



 

3886     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 CORRUGADA   EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    13/06/2002   



 

3888     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

       



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

VIGAS DE ACERO  7216.32.01 BRASIL 02/10/2002 TODAS LAS EXPORTADORAS 42.49 %  DEFINITIVA. 



 

3890     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TIPO I   CON UN      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

PERALTE DE 4,      



 

3892     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

5 Y 6 PULGADAS      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3894     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3896     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TUBERIA  7304.10.01 JAPON 10/11/2000 TODAS LAS EXPORTADORAS 99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

DE ACERO     EXCEPTO LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO DIAMETRO EXTERIOR SEA INFERIOR A 101.6 MM. 



 

3898     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

SIN COSTURA 7304.10.02    99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXCLUSIVAMENTE LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO ESPESOR DE PARED SEA IGUAL O SUPERIOR A 20 MM SIN EXCEDER DE 35.4 MM. 



 

3900     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.10.03    99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXCLUSIVAMENTE LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO ESPESOR DE PARED SEA IGUAL O SUPERIOR A 20 MM SIN EXCEDER DE 35.4 MM. 



 

3902     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.10.99    99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXCLUSIVAMENTE LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO ESPESOR DE PARED SEA IGUAL O SUPERIOR A 20 MM SIN EXCEDER DE 35.4 MM, Y 



 

3904     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CUYO DIAMETRO EXTERIOR SEA SUPERIOR A 101.6 MM. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3906     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.39.05    99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXCEPTO LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO DIAMETRO EXTERIOR SEA INFERIOR A 101.6 MM. 



 

3908     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.39.06    99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXCEPTO LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO ESPESOR DE PARED SEA SUPERIOR A 35.4 MM.  



 

3910     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.39.07    99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.39.99    99.9%  DEFINITIVA 



 

3912     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EXCLUSIVAMENTE LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO ESPESOR DE PARED SEA IGUAL O SUPERIOR A 2.8 MM SIN EXCEDER DE 35.4 MM, Y   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CUYO DIAMETRO EXTERIOR SEA SUPERIOR A 101.6 MM. 



 

3914     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.59.06    99.9%  DEFINITIVA 



 

3916     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EXCEPTO LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO DIAMETRO EXTERIOR SEA INFERIOR A 101.6 MILIMETROS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.59.07    99.9%  DEFINITIVA 



 

3918     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EXCEPTO LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO ESPESOR DE PARED SEA SUPERIOR A  35.4 MM. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.59.08    99.9%  DEFINITIVA 



 

3920     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.59.99    99.9%  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXCLUSIVAMENTE LA TUBERIA DE ACERO SIN COSTURA CUYO ESPESOR DE PARED SEA IGUAL O SUPERIOR A 2.80 MM SIN EXCEDER DE 35.4 MM, Y   



 

3922     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CUYO DIAMETRO EXTERIOR SEA SUPERIOR A 101.6 MM. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3924     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

TUBERIA DE  7304.39.01 RUMANIA 21/04/2004 TODAS LAS EXPORTADORAS 42 %  DEFINITIVA. TUBERIA DE ACERO AL CARBONO SIN COSTURA LAMINADA EN CALIENTE, CON DIAMETRO NOMINAL EN EL RANGO DE ½  



 

3926     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACERO AL     INCLUYENDO A SILCOTUB, S.A. A 6 PULGADAS (DIAMETRO EXTERIOR DE 21.3 A 168.3 MILIMETROS), INCLUSIVE EN AMBOS EXTREMOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL ESPESOR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CARBONO SIN 7304.39.02    DE PARED Y DE ACABADO DE LOS EXTREMOS. 



 

3928     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

COSTURA      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.39.05     



 

3930     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.39.06     



 

3932     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.39.09     



 

3934     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3936     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.39.01 RUSIA 21/04/2004 TODAS LAS EXPORTADORAS 79.65 % DEFINITIVA.TUBERIA DE ACERO AL CARBONO SIN COSTURA LAMINADA EN CALIENTE, CON DIAMETRO NOMINAL EN EL RANGO DE ½  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A 6 PULGADAS (DIAMETRO EXTERIOR DE 21.3 A 168.3 MILIMETROS), INCLUSIVE EN AMBOS EXTREMOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL ESPESOR  



 

3938     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE PARED Y DE ACABADO DE LOS EXTREMOS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.39.02     



 

3940     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3942     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.39.05     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3944     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7304.39.06     



 

3946     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3948     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 7304.39.09     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   ACLARA.  DESCRIPCION COMPLETA DE CADA UNA DE LAS NUEVAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TIGIE. 



 

3950     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   22/07/2004   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3952     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TUBERIA DE  7305.11.01  EUA. 27/05/2005 BERG STEEL PIPE CORPORATION 6.77% DEFINITIVA. TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA EN DIAMETROS EXTERIORES MAYORES DE   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ACERO AL      16 PULGADAS Y HASTA 48 PULGADAS (406.4 Y HASTA 1,219.2 MILIMETROS) INCLUSIVE, CON ESPESORES DE PARED DE 0.188 A 1.000 PULGADAS  



 

3954     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CARBONO CON 7305.12.01     (4.77 A 25.4 MILIMETROS) INCLUSIVE EN AMBOS EXTREMOS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

COSTURA      



 

3956     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

LONGITUDINAL    OREGON STEEL MILLS, INC.  25.43% DEFINITIVA. TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA EN DIAMETROS EXTERIORES MAYORES DE   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    (NAPA PIPE CORPORATION), Y 16 PULGADAS Y HASTA 48 PULGADAS (406.4 Y HASTA 1,219.2 MILIMETROS) INCLUSIVE, CON ESPESORES DE PARED DE 0.188 A 1.000 PULGADAS  



 

3958     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS (4.77 A 25.4 MILIMETROS) INCLUSIVE EN AMBOS EXTREMOS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3960     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

TUBERIA FABRICADA 7306.30.01 GUATEMALA 13/01/2003 TODAS LAS EXPORTADORAS 25.87%  DEFINITIVA 



 

3962     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CON ACERO AL       



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CARBON, CON  7306.30.99 GUATEMALA 13/01/2003 TODAS LAS EXPORTADORAS 25.87%  DEFINITIVA 



 

3964     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

COSTURA       



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

LONGITUDINAL,      



 

3966     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 TANTO       



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

GALVANIZADA       



 

3968     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

COMO NEGRA      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3970     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CONEXIONES DE  7307.93.01  CHINA 04/08/2004 TODAS LAS EXPORTADORAS 81.04  % DEFINITIVA. 



 

3972     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACERO      CONEXIONES DE ACERO AL CARBON PARA SOLDAR A TOPE, ES DECIR, CODOS, TEES, REDUCCIONES Y TAPAS, EN DIAMETROS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EXTERIORES DESDE ½ HASTA A 16 PULGADAS, INCLUYENDO AMBAS DIMENSIONES, Y CON TERMINADOS (TRATAMIENTO TERMICO,  



 

3974     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     BISELADO, GRANALLADO, ESTAMPADO O PINTURA) O INCLUSO SIN TERMINAR 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3976     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

MALLA CINCADA 7314.19.99 CHINA 24/07/2002 TODAS LAS EXPORTADORAS 2.80 DLS.  EUA POR KG.    DEFINITIVA. 



 

3978     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

(GALVANIZADA) DE      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ALAMBRE DE 7314.31.01     



 

3980     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ACERO EN FORMA      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

HEXAGONAL 7314.41.01     



 

3982     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 7314.49.99     



 

3984     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3986     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CADENA DE  7315.82.02 CHINA 17/07/2003 TODAS LAS EXPORTADORAS 0.72 DLS. EUA POR KG.  DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ACERO DE     INCLUIDAS LAS IMPORTACIONES QUE INGRESEN AL AMPARO DE LA REGLA OCTAVA DE LAS COMPLEMENTARIAS  



 

3988     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ESLABONES     PARA LA APLICACION DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

SOLDADOS      



 

3990     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3992     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CLAVOS DE  7317.00.99  CHINA 29/11/2004 TODAS LAS EXPORTADORAS 0.50 DLS. EUA POR KG.  DEFINITIVA.  CLAVOS DE ACERO PARA CONCRETO, EN LONGITUDES QUE VAN DE ¾ HASTA 4 PULGADAS,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ACERO PARA     INCLUSO AMBOS EXTREMOS, EN DIVERSOS DIAMETROS Y ESPESORES DE CABEZA, INDEPENDIENTEMENTE DEL ACABADO  



 

3994     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CONCRETO     Y DE LA FORMA DE SU CUERPO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

3996     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

ENVASES  7612.10.01 VENEZUELA 13/05/2004 SAVIRAM, C.A. 36.16% DEFINITIVA. LOS PRODUCTOS SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA SON LOS ENVASES TUBULARES FLEXIBLES DE ALUMINIO 



 

3998     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

TUBULARES      QUE TENGAN LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, BOCA DE 9.39 A 10.21 MILIMETROS; CUELLO  DE No. 12 A No. 28 MILIMETROS;HOMBRO (ESPESOR) 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

FLEXIBLES DE      DE 0.5 A 1.2 MILIMETROS; DIAMETRO DE 14 A 50.8 MILIMETROS; LONGITUD DE 65 A 254 MILIMETROS, Y BARNIZ DE 0 A 0.050 MILIMETROS. 



 

4000     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

ALUMINIO      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    TODAS LAS EXPORTADORAS 49.94% DEFINITIVA. LOS PRODUCTOS SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA SON LOS ENVASES TUBULARES FLEXIBLES DE ALUMINIO 



 

4002     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    INCLUYENDO A LA EMPRESA  QUE TENGAN LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, BOCA DE 9.39 A 10.21 MILIMETROS; CUELLO  DE No. 12 A No. 28 MILIMETROS;HOMBRO (ESPESOR) 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    ALENTUY, C.A.  DE 0.5 A 1.2 MILIMETROS; DIAMETRO DE 14 A 50.8 MILIMETROS; LONGITUD DE 65 A 254 MILIMETROS, Y BARNIZ DE 0 A 0.050 MILIMETROS. 



 

4004     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   ACLARA.   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/07/2004   



 

4006     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

HERRAMIENTAS 8201.10.99 CHINA 11/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 312% DEFINITIVA. 



 

4008     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4010     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO TRADING SPECIALTIES, S.A. 312% DEFINITIVA.     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   07/05/2004  DE C.V  



 

4012     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   16/11/2005   



 

4014     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8201.20.99     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4016     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8201.30.99     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4018     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8201.60.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4020     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8203.10.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4022     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8203.10.99     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4024     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8203.20.01  COBER.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS DENOMINADOS MULTIHERRAMIENTAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  DE DIVERSAS FUNCIONES (INDEPENDIENTEMENTE DE SU NUMERO) Y PINZAS DE PRESION 



 

4026     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   13/09/202   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8204.11.01     



 

4028     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8204.11.99     



 

4030     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8204.12.99     



 

4032     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8204.20.01     



 

4034     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8204.20.99     



 

4036     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8205.20.01     



 

4038     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8205.30.99  COBER.   



 

4040     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   DE PROD.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS FORMONES 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   13/09/2002   



 

4042     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.40.99     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4044     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.59.02     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4046     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.59.04     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4048     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.59.06     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4050     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.59.18     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4052     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.59.19     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4054     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.70.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4056     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.70.02  COBER.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE PRENSAS FORJADAS EN ACERO PARA TRABAJO PESADO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  (USO INDUSTRIAL Y CARPINTERIA), BORDES ROBUSTECIDOS QUE PROPORCIONAN MAYOR RESISTENCIA, HUSILLO, PALANCA, Y  



 

4058     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   13/09/2002  VIROLA GALVANIZADA PARA PROTEGERLAS DE LA OXIDACION, DENOMINADAS PRENSAS FORJADAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4060     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8205.70.99  COBER.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO DENOMINADO CENTROS DE PROYECTOS Y  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  PRENSA PORTATIL WORKMATE O “MULTICHAMBAS”, BANCO DE TRABAJO Y UNA PRENSA EN UNA SOLA PIEZA, MODELO WM125,  



 

4062     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   02/10/2003  MARCA BLACK & DECKER CON UNA CAPACIDAD DE PESO DE 160 KG (350 LB), UNA ALTURA DE MESA DE 755 MM (29-3/4”),  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     UN PESO DE 6.8 KG (15 LB), Y UN ANCHO MAXIMO DE 117.47 MM (4-5/8”) SIN TOPES Y 273 MM (10-3/4”) CON TOPES, CON DIVERSAS  



 

4064     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PARTES Y ACCESORIOS QUE FORMAN PARTE DEL MISMO PRODUCTO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4066     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8206.00.01     



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4068     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CANDADOS DE 8301.10.01 CHINA 22/09/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 181%  PARA LOS CANDADOS DE LATON    DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

LATON Y DE BRONCE     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA MASTER LOCK COMPANY. 



 

4070     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN:  181%  PARA LOS CANDADOS DE BRONCE.  DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4072     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR LA EMPRESA FERREFIEL, S.A. DE C.V. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   05/03/2001   



 

4074     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO TRADING SPECIALTIES, S.A. 181% DEFINITIVA.    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   07/05/2004  DE C.V  



 

4076     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/06/2005  181% PARA LOS CANDADOS DE LATON    DEFINITIVA. 



 

4078     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA MASTER LOCK COMPANY. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     181% PARA LOS CANDADOS DE BRONCE.  DEFINITIVA 



 

4080     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

CERRADURAS DE 8301.40.01 CHINA 14/08/1995 TODAS LAS EXPORTADORAS 236% DEFINITIVA. 



 

4082     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

POMO O PERILLA   EXAMEN:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   17/04/2002 TODAS LAS EXPORTADORAS 236% DEFINITIVA. 



 

4084     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   AMPARO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   17/04/2002  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR GERARDO KAWAS SEIDE 



 

4086     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    AMPARO   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   17/04/2002  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR BLACK & DECKER, S.A DE C.V., A PARTIR DEL  



 

4088     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     15 DE AGOSTO DE 2000 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4090     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

GATOS  8425.42.02  CHINA 23/09/2005 TODAS LAS EXPORTADORAS 18 DLS. EUA POR PIEZA. DEFINITIVA. 



 

4092     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

HIDRAULICOS      GATOS HIDRAULICOS TIPO BOTELLA CON CAPACIDAD DE CARGA DE 1.5 A 20 TONELADAS, INCLUSIVE EN AMBOS EXTREMOS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

TIPO BOTELLA      



 

4094     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4096     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

VALVULAS DE  8481.20.01 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

HIERRO Y ACERO   REVISION:   



 

4098     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   03/02/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96%    DEFINITIVA. 



 

4100     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE  LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

4102     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8481.20.04 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96%  DEFINITIVA. 



 

4104     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   03/02/2000   



 

4106     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE  LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

4108     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4110     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4112     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8481.20.99 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA. 



 

4114     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   03/02/2000   



 

4116     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

4118     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4120     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4122     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4124     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8481.30.01 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA. 



 

4126     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   03/02/2000   



 

4128     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

4130     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4132     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8481.30.99 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

4134     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   03/02/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA 



 

4136     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

4138     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8481.80.04 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA. 



 

4140     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   03/02/2000   



 

4142     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

4144     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4146     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8481.80.18 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

4148     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   03/02/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA. 



 

4150     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

4152     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8481.80.20 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA. 



 

4154     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   03/02/2000   



 

4156     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

4158     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4160     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8481.80.24 CHINA 18/10/1994 NEWMAN'S INCORPORATED 125.96% DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

4162     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   03/02/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION: LAS DEMAS EXPORTADORAS 125.96% DEFINITIVA 



 

4164     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   21/02/2001  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LAS VALVULAS DE BOLA DE RETENCION  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     RECUBIERTAS INTERIORMENTE CON RESINAS TERMOPLASTICAS. 



 

4166     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4168     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

MAQUINAS, 8501.10.08 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 APARATOS,   REVISION:   



 

4170     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

MATERIAL ELECTRICO   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

Y SUS PARTES 8501.31.05 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4172     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4174     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8501.32.05 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4176     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4178     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8501.40.08 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4180     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4182     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

  8501.51.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4184     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8501.52.04 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4186     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4188     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4190     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8501.52.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4192     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8501.53.04 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4194     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4196     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8502.11.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4198     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8502.20.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4200     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4202     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COB.PROD   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   26/10/2004  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE GENERADORES DE CORRIENTE ELECTRICA O GENERADORES 



 

4204     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      ELECTRICOS QUE CUMPLAN CON TODAS Y CADA UNA DE ESTAS CARACTERISTICAS: POTENCIA DE 800 A 2,700 WATTS, INDICE DE VOLTAJE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE 120 VOLTS E INDICE DE CORRIENTE DE 6.7 A 19.2 AMPERES, CUYA FUNCION PRINCIPAL CONSISTE EN SER UN APARATO AUXILIAR  



 

4206     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y DE SEGURIDAD AL OCURRIR APAGONES Y FALLAS EN EL SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA GENERANDO CORRIENTE ELECTRICA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PARA ALIMENTAR DIVERSOS APARATOS ELECTRICOS, Y QUE COMO COMBUSTIBLE UTILIZAN UNA MEZCLA DE GASOLINA Y ACEITE 



 

4208     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A PARTIR DEL 27 DE OCTUBRE DE 2004. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4210     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8503.00.03 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4212     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8504.10.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4214     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4216     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4218     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8504.10.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4220     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8504.31.03 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4222     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4224     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8504.33.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4226     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8504.40.09 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4228     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4230     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8506.10.05 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:  UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE PILAS ALCALINAS DE DIOXIDO DE MANGANESO TAMAÑO 



 

4232     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998  AA DE 1.5 VOLTIOS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4234     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8507.10.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4236     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8507.90.03 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4238     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4240     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8509.10.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4242     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8509.40.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4244     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4246     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8509.40.02 CHINA 18/11/1994 BLACK AND DECKER  51.4% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    PANAMA CORP.  



 

4248     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    BLACK AND DECKER CORP 51.4% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    BLACK AND DECKER  51.4% DEFINITIVA. 



 

4250     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    INTERNATIONAL  CORP.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4252     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4254     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   J. NULIDAD  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS POR SINGER MEXICANA, S.A. DE C.V.,  A PARTIR DEL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   13/02/2003  18 DE NOVIEMBRE DE 1994. 



 

4256     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8511.10.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4258     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8511.50.04 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4260     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4262     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8511.80.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4264     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8511.90.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4266     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4268     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8512.10.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4270     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8512.20.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4272     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4274     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8512.20.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4276     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8512.30.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4278     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4280     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8513.10.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

4282     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8513.10.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4284     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) LAS LAMPARAS O LINTERNAS PARA OPERAR CON DOS PILAS TIPO "AAA";  LAMPARAS O LINTERNAS  



 

4286     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CON MECANISMO PARA GRADUAR EL HAZ DE LUZ, 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) LAMPARAS O LINTERNAS CON ILUMINACION FLUORESCENTE, LUZ  AMBAR  O  LUZ CONCENTRADA 



 

4288     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) LAMPARAS O   LINTERNAS   CON   CUBIERTA-AGARRADERA   DE PLASTICO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA EMPRESA WOOLWORTH OVERSEAS TRADING CO. 



 

4290     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4292     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8515.11.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4294     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8515.90.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4296     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4298     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8516.31.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4300     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8516.32.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4302     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COBER.  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA  COMPENSATORIA COMPENSATORIA  LAS IMPORTACIONES DE: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  A) RIZADORES PARA CABELLO CALIENTATENACILLAS CON MOTOR DE 300 WATTS DE POTENCIA  



 

4304     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   20/08/1997  COMO MAXIMO, CUERPO DEL RIZADOR CONSTRUIDO DE PVC EN FORMA CILINDRICA, INTERRUPTOR 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE ENCENDIDO-APAGADO, INTERRUPTOR CONTRA FUGAS DE ENERGIA, PUNTAS Y BASE DE  



 

4306     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     BAQUELITA PARA EVITAR QUEMADURAS, CABLE DE ALTA RESISTENCIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) TUBOS ELECTRICOS PARA RIZAR EL CABELLO EN PRESENTACION DE ESTUCHE COMPACTO, 20  



 

4308     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     TUBOS DE TRES TAMAÑOS, PEQUEÑO, MEDIANO Y GRANDE, SUJETADORES DE METAL CON CODIGO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE COLOR Y LUZ INDICADORA DE TEMPERATURA. 



 

4310     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4312     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8516.60.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4314     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COBER.  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE ASADORES TIPO CAROUSEL, CONSISTENTES EN UNA BASE DE SOPORTE 



 

4316     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   DE PROD.  ENSAMBLADA, CUBIERTA EXTERIOR METALICA, CESTO ASADOR Y UNA PUERTA DE PLASTICO TRANSPARENTE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   20/09/2001  CON POTENCIA DE 700 WATTS, VOLTAJE DE 127 VOLTS Y FRECUENCIA DE 60 HERTS. 



 

4318     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8516.71.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4320     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4322     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COBER.   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE MAQUINAS PARA LA PREPARACION DE CAFE TIPO EXPRESO CUYAS  



 

4324     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   10/11/2005  CARACTERISTICAS PRINCIPALES SEAN LAS SIGUIENTES: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     VOLTAJE DE OPERACION:   120 – 127 VOLTS. 



 

4326     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     FRECUENCIA: 60 HZ. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     PRESION DE TRABAJO: 3.5 BAR. (COMO MINIMO). 



 

4328     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     QUE CUENTE CON: BOMBA O SISTEMA DE PRESION; Y 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CONTROL DE TEMPERATURA MEDIANTE TERMOSTATO O TERMISTOR. 



 

4330     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8516.72.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4332     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4334     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8516.90.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4336     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8517.19.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4338     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4340     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8517.50.05 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4342     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8517.50.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4344     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4346     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8518.21.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4348     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8518.50.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4350     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4352     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4354     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8518.90.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION:   



 

4356     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE PARTES PARA BOCINAS TIPO BAFLES DESTINADAS AL USO DOMESTICO,  



 

4358     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  QUE DIFIERAN DE LAS QUE SE UTILIZAN PARA LA FABRICACION DE TROMPETAS, UNIDADES EXCITADORAS Y COLUMNAS SONORAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8519.93.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4360     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4362     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8520.20.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4364     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8523.11.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4366     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4368     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8523.13.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4370     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   J. NULIDAD   



 

4372     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   01/07/2004  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES REALIZADAS EXCLUSIVAMENTE POR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     FUJIFILM DE MEXICO, S.A. DE C.V., A PARTIR DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 



 

4374     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8523.20.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4376     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4378     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8523.90.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4380     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4382     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4384     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8523.90.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4386     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4388     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4390     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8525.20.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4392     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4394     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COBER.   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE EQUIPOS TRANSMISORES Y RECEPTORES DE MUY ALTA FRECUENCIA 



 

4396     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   10/11/2005   (EN INGLES VERY HIGH FRECUENCY O VHF), PARA SERVICIOS MARITIMOS, FIJOS O PORTATILES, CON UN RANGO DE FRECUENCIA DE 156 A 164 MHZ.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     Y UN ANCHO DE CANAL MAXIMO DE 25 KHZ. 



 

4398     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8525.20.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4400     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4402     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8525.20.04 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4404     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8525.20.05 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4406     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4408     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COBER.   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.   



 

4410     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   13/11/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   ACLARA:  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA  COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE TRANSRECEPTORES PORTATILES DE MANO FABRICADOS PARA  



 

4412     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   25/02/2003  OPERAR EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO SUB-BANDA 450-470 MHZ DE LA BANDA DE ULTRA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   ACLARA:   ALTA FRECUENCIA (UHF), ANCHO DE CANAL MAXIMO DE 12.5 KHZ, CLASE DE EMISION  11K0F3E Y  



 

4414     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   29/07/2003  CON UNA DESVIACION MAXIMA DE PORTADORA DE + 2.5 KHZ 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COBER.   



 

4416     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   DE PROD.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE TRANSCEPTOR DE ESTACION BASE O ESTACION RADIO BASE, O BIEN, POR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   10/11/2005  SU CORRESPONDIENTE NOMBRE Y SIGLAS EN INGLES, BASE TRANSCEVIER STATION (BTS), CUYA FUNCION BASICA CONSISTE EN PROPORCIONAR  



 

4418     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LOS RECURSOS TECNOLOGICOS PARA LA CONEXION DE TELEFONOS MOVILES INALAMBRICOS (CELULARES), CUYAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CARACTERISTICAS PRINCIPALES SEAN: 



 

4420     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     VOLTAJE DE ENTRADA: 48 VCD (RANGO: -40 VCD A -60 VCD)  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      + 24 VCD (RANGO: + 21 VCD A + 29 VCD). 



 

4422     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CONSUMO DE POTENCIA: ≤3,600 WATTS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CAPACIDAD MAX. OPERATIVA: 6 SECTORES Y 6 PORTADORAS. 



 

4424     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     BANDAS DE FRECUENCIA: 450 MHZ, 800 MHZ, 1900 MHZ. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ANCHO DE BANDA: 1.23 MHZ. 



 

4426     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     USO PRINCIPAL: SOPORTAR REDES DE TELEFONIA MOVIL (CELULAR, CDMA, GSM) Y NO HACER LAS FUNCIONES QUE REALIZA UNA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     ESTACION REPETIDORA. 



 

4428     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8525.20.06 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4430     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4432     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COBER.   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE TRANSCEPTOR DE ESTACION BASE O ESTACION RADIO BASE, O BIEN, POR   



 

4434     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   10/11/2005  SU CORRESPONDIENTE NOMBRE Y SIGLAS EN INGLES, BASE TRANSCEVIER STATION (BTS), CUYA FUNCION BASICA CONSISTE EN PROPORCIONAR  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LOS RECURSOS TECNOLOGICOS PARA LA CONEXION DE TELEFONOS MOVILES INALAMBRICOS (CELULARES), CUYAS  



 

4436     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CARACTERISTICAS PRINCIPALES SEAN: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     VOLTAJE DE ENTRADA: 48 VCD (RANGO: -40 VCD A -60 VCD)  



 

4438     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      + 24 VCD (RANGO: + 21 VCD A + 29 VCD). 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CONSUMO DE POTENCIA: ≤3,600 WATTS. 



 

4440     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CAPACIDAD MAX. OPERATIVA: 6 SECTORES Y 6 PORTADORAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     BANDAS DE FRECUENCIA: 450 MHZ, 800 MHZ, 1900 MHZ. 



 

4442     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ANCHO DE BANDA: 1.23 MHZ. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     USO PRINCIPAL: SOPORTAR REDES DE TELEFONIA MOVIL (CELULAR, CDMA, GSM) Y NO HACER LAS FUNCIONES QUE REALIZA UNA  



 

4444     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ESTACION REPETIDORA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4446     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8527.21.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4448     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8529.10.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4450     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4452     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8529.10.05 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4454     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8529.10.06 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4456     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4458     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COBER.  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE PARTES Y COMPONENTES DE ANTENAS AUTOMOTRICES CON LAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   DE PROD.  SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 



 

4460     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   20/06/1997  A) CASQUILLO GUIA DE POLIPROPILENO INYECTADO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) TUBO GUIA DE POLIPROPILENO EXTRUIDO 



 

4462     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) GUIA CILINDRICA DE POLIPROPILENO INYECTADO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) CASQUILLO DE POLIPROPILENO INYECTADO 3.95 MM DE DIAMETRO 



 

4464     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     E) TUBO EXTRUIDO DE POLIPROPILENO DE 3.95 MM DE DIAMETRO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     F) VARILLA DE 2.5 MM DE DIAMETRO  DE ACERO INOXIDABLE SUS 304 



 

4466     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8531.10.04 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4468     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8532.22.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4470     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4472     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE CONDENSADORES ELECTROLITICOS DE ALUMINIO QUE DIFIERAN DE LA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  SIGUIENTE DESCRIPCION: VALOR DE CAPACITANCIA DE 21 µƒ A 1,200µƒ 



 

4474     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8532.22.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4476     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE CONDENSADORES ELECTROLITICOS DE ALUMINIO QUE DIFIERAN DE LA  



 

4478     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  SIGUIENTE DESCRIPCION: VALOR DE CAPACITANCIA DE 21 µƒ A 1,200µƒ 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8532.23.04 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4480     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4482     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE CONDENSADORES DE CERAMICA TIPO CHIP EN FORMA DE DISCO, 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  INDEPENDIENTEMENTE DEL VALOR DE  CAPACITANCIA  Y VOLTAJE DE TRABAJO 



 

4484     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8532.23.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4486     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4488     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE CONDENSADORES DE  CERAMICA QUE DIFIERAN DE  LA SIGUIENTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  DESCRIPCION: VALOR DE CAPACITANCIA DE 0.001 µƒ A 0.047 µƒ Y DE 1pƒ A 47,000pƒ, Y CON RANGOS DE VOLTAJE DE TRABAJO DE  



 

4490     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     12 A 50  VOLTS DC Y DE 50 A 3000 VOLTS DC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COBER.   



 

4492     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   DE PROD.   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   05/03/2004   



 

4494     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   ACLARA:  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE CONDENSADORES ELECTRICOS FIJOS, VARIABLES O AJUSTABLES, CON  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   21/04/2004  DIELECTRICO DE CERAMICA DE UNA SOLA CAPA,  CON VALOR DE CAPACITANCIA DE .001 A 0.047 MICROFARADIOS, Y DE 1 A 47,000  



 

4496     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NANOFARADIOS, CON RANGO DE VOLTAJE DE TRABAJO DE 12 A 50 VOLTS DC Y DE 50 A 3,000 VOLTS DC, 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4498     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8533.10.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4500     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE BLOCK DE RESISTENCIAS CON VALORES DE RESISTENCIA DE 0.1 W  A  



 

4502     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  0.91W, DE 20MW A 100MW, Y 47MW A 100MW Y LAS RESISTENCIAS FIJAS DE CARBON QUE DIFIERAN DE LA SIGUIENTE DESCRIPCION:  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     RANGO DE RESISTENCIA DE 2.2W A 5.1MW. 



 

4504     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8533.10.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4506     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE BLOCK DE RESISTENCIAS CON VALORES DE RESISTENCIA DE 0.1 W  A 0.91W,  



 

4508     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  DE 20MW A 100MW, Y 47MW A 100MW Y LAS RESISTENCIAS FIJAS DE CARBON QUE DIFIERAN DE LA SIGUIENTE DESCRIPCION:  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     RANGO DE RESISTENCIA DE 2.2W A 5.1MW. 



 

4510     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8536.69.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4512     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8536.90.06 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4514     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4516     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8536.90.23 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4518     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8537.10.04 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4520     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4522     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8544.20.02 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4524     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8544.30.99 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4526     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4528     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8544.41.03 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4530     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8544.49.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4532     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4534     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8544.49.03 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   REVISION   



 

4536     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/11/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8544.51.01 CHINA 18/11/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 129% DEFINITIVA. 



 

4538     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   REVISION   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/11/1998   



 

4540     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

BICICLETAS 8712.00.01 CHINA 22/09/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 144% DEFINITIVA. 



 

4542     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4544     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   01/09/2005   



 

4546     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8712.00.02 CHINA 22/09/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 144% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

4548     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

4550     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   01/09/2005   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8712.00.03 CHINA 22/09/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 144% DEFINITIVA. 



 

4552     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4554     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   01/09/2005   



 

4556     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8712.00.04 CHINA 22/09/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 144% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

4558     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

4560     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   01/09/2005   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 8712.00.99 CHINA 22/09/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 144% DEFINITIVA. 



 

4562     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4564     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   01/09/2005   



 

4566     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4568     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

CARRIOLAS 8715.00.01 CHINA 08/09/1997 EVENFLO COMPANY INC. 21.72%  DEFINITIVA. UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE CARRIOLAS TIPO SOMBRILLA,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      MARCA EVENFLO  



 

4570     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 105.84%  DEFINITIVA.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

4572     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) LAS CARRIOLAS TIPO NO SOMBRILLA MARCA EVENFLO EXPORTADAS POR EVENFLO COMPANY, INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) LAS CARRIOLAS TIPO NO SOMBRILLA Y PARA GEMELOS MARCA GRACO, EXPORTADAS POR GRACO 



 

4574     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      CHILDREN’S PRODUCTS INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      C) LAS CARRIOLAS TIPO NO SOMBRILLA MARCA FISHER PRICE EXPORTADAS POR MATTEL INC. 



 

4576     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     D) LAS CARRIOLAS-MOCHILA QUE SE UTILIZAN PARA CARGAR AL BEBE EN LA ESPALDA Y PUEDEN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      EMPUJARSE AL CONTAR CON DOS RUEDAS. 



 

4578     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     E) LAS CARRIOLAS MULTIUSOS, QUE ADEMAS DE SU FUNCION PUEDEN SER UTILIZADAS COMO PORTA-BEBE, 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      AUTO ASIENTO Y/O CARRIOLA  PARA RECIEN NACIDO. 



 

4580     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     F) LAS CARRIOLAS DE TRES RUEDAS QUE CUENTAN CON TRES PUNTOS DE APOYO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

4582     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   21/05/2004   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4584     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 8715.00.01 TAIWAN 08/09/1997 TODAS LAS EXPORTADORAS 31.53% DEFINITIVA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

4586     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) LAS CARRIOLAS TIPO NO SOMBRILLA MARCA GRACO, EXPORTADAS POR GRACO CHILDREN’S PRODUCTS INC. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) LAS CARRIOLAS PARA GEMELOS MARCA GRACO, EXPORTADAS POR GRACO CHILDREN’S PRODUCTS INC. 



 

4588     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) LAS CARRIOLAS-MOCHILA QUE SE UTILIZAN PARA CARGAR AL BEBE EN LA ESPALDA Y PUEDEN EMPUJARSE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      AL CONTAR CON DOS RUEDAS. 



 

4590     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     D) LAS CARRIOLAS MULTIUSOS, QUE ADEMAS DE SU FUNCION PUEDEN SER UTILIZADAS COMO PORTABEBE,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

       AUTO ASIENTO Y/O CARRIOLA PARA RECIEN NACIDO. 



 

4592     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      E) LAS CARRIOLAS DE TRES RUEDAS QUE CUENTAN CON TRES PUNTOS DE APOYO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN   



 

4594     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   21/05/2004   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4596     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

JUGUETES      



 

4598     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

Y ARTICULOS 9501.00.01 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

NAVIDEÑOS    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4600     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS, MEDIANTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA 



 

4602     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN MECANISMO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4604     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4606     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9501.00.03 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03%  DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    WOOLWORTH OVERSEAS  46.29% DEFINITIVA. 



 

4608     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    TRADING CO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4610     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4612     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998    



 

4614     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

4616     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) LAS ANDADERAS ANTIDERRAPES PARA BEBE QUE CUENTAN CON TIRAS ANTIDERRAPES PARA REDUCIR EL 



 

4618     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MOVIMIENTO EN SUPERFICIES NO PLANAS, SON PLEGABLES Y AJUSTABLES A POR LO MENOS 3 ALTURAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) LOS PATINES PLEGABLES DE ALUMINIO 



 

4620     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 9501.00.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

4622     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS  46.29% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    TRADING CO  



 

4624     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS: 



 

4626     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) QUE CUENTEN CON COMPONENTES ELECTRICOS O ELECTRONICOS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:  B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4628     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS:  



 

4630     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4632     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) LOS PATINES PLEGABLES DE ALUMINIO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) LAS ANDADERAS ANTIDERRAPES PARA BEBE QUE CUENTAN CON TIRAS ANTIDERRAPES PARA REDUCIR EL 



 

4634     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MOVIMIENTO EN SUPERFICIES NO PLANAS, SON PLEGABLES Y AJUSTABLES A POR LO MENOS 3 ALTURAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4636     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9502.10.02 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4638     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) QUE CUENTEN CON COMPONENTES ELECTRICOS O ELECTRONICOS  



 

4640     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998    



 

4642     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO  ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4644     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4646     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9502.10.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4648     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) LAS MUÑECAS O MUÑECOS QUE CUENTEN CON COMPONENTES ELECTRICOS O ELECTRONICOS  



 

4650     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998    



 

4652     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4654     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4656     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.20.03 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. 



 

4658     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     TRADING CO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4660     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) LOS MODELOS REDUCIDOS DE 1 A 5 CM, LOS MODELOS PARA ENSAMBLAR REDUCIDOS O A ESCALA,  



 

4662     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER MATERIAL ANIMADOS MEDIANTE COMPONENTES MECANICOS, ELECTRICOS O ELECTRONICOS,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LOS MODELOS A ESCALA 1:12,  



 

4664     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998    



 

4666     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4668     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

  



 

4670     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.20.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. 



 

4672     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     TRADING CO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4674     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) LOS MODELOS REDUCIDOS DE 1 A 5 CM, LOS MODELOS PARA ENSAMBLAR REDUCIDOS O A ESCALA,  



 

4676     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER MATERIAL ANIMADOS MEDIANTE COMPONENTES MECANICOS, ELECTRICOS O ELECTRONICOS,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     LOS MODELOS A ESCALA 1:12,  



 

4678     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:   



 

4680     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN  



 

4682     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4684     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4686     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.30.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4688     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4690     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4692     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4694     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.41.01 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA.   UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS  JUGUETES DE PELUCHE SIN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     COMPONENTES ELECTRICOS O ELECTRONICOS, 



 

4696     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA.  UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS JUGUETES DE PELUCHE SIN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     COMPONENTES ELECTRICOS O ELECTRONICOS, 



 

4698     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4700     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4702     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4704     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.49.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03%  DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES NO ARTICULADOS DE MATERIAS PLASTICAS O DE PELUCHE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    WOOLWORTH OVERSEAS  46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES NO ARTICULADOS DE MATERIAS PLASTICAS O DE PELUCHE. 



 

4706     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    TRADING CO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351%  DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES NO ARTICULADOS DE MATERIAS PLASTICAS O DE PELUCHE. 



 

4708     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONESS DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) LOS DE PVC DE ENANOS TROLLS PINTADOS A MANO. 



 

4710     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) LOS DE PVC DE PERSONAJES DE WALT DISNEY, PROVENIENTES DE LA EXPORTADORA HONG KONG TOYS EXPORTERS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) LAS IMPORTACIONES PROVENIENTES DE LA EMPRESA TYCO TOYS INC. 



 

4712     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     D) LOS QUE CUENTEN CON COMPONENTES ELECTRICOS O ELECTRONICOS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     E) LOS JUGUETES NO ARTICULADOS DE MATERIAS PLASTICAS QUE CUENTEN CON COMPONENTES MECANICOS. 



 

4714     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  F) LOS JUGUETES NO ARTICULADOS DE MATERIAS PLASTICAS  O DE PELUCHE QUE DEMUESTREN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  SER EXCLUSIVOS MEDIANTE AVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4716     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4718     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4720     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.60.02 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4722     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4724     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4726     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4728     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.70.02 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

4730     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    BANDAI COMPANY  2.58 DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    (PACIFIC COMMERCE LTD) Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

4732     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS  46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    TRADING CO Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

4734     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

4736     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:  LAS IMPORTACIONES DE LOS DEMAS PRODUCTOS DISTINTOS A JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

4738     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998  Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS,   NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA, 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SIEMPRE QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4740     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4742     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4744     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.70.03 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03%  DEFINITIVA.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4746     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    BANDAI COMPANY  2.58% DEFINITIVA.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    (PACIFIC COMMERCE LTD)  



 

4748     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS  46.29% DEFINITIVA.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    TRADING CO  



 

4750     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA.  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIALAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS SIEMPRE QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR



 

4752     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998  SECRETARIA DE ECONOMIA.DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4754     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4756     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4758     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 9503.70.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. UNICAMENTELAS IMPORTACIONES DE  JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

4760     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    BANDAI COMPANY  2.58% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

4762     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    (PACIFIC COMMERCE LTD) Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    WOOLWORTH OVERSEAS  46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

4764     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    TRADING CO Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

4766     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4768     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  LAS IMPORTACIONES DE LOS DEMAS PRODUCTOS DISTINTOS A JUEGOS DE TE, BATERIAS DE COCINA, JUEGOS DE HERRAMIENTAS  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  Y CUBOS DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES NO AUTOMATICOS,   NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA, 



 

4770     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     SIEMPRE QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4772     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4774     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) LAS MAQUINAS DESPACHADORAS DE CHICLES QUE FUNCIONAN COMO ALCANCIA 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4776     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.80.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03%  DEFINITIVA. UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LICUADORAS DE PLASTICO CON  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     MOTOR ELECTRICO. 



 

4778     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS  46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LICUADORAS DE PLASTICO CON  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    TRADING CO MOTOR ELECTRICO. 



 

4780     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS LICUADORAS DE PLASTICO CON MOTOR ELECTRICO. 



 

4782     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN    



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000   



 

4784     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4786     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.90.01 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4788     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES LOS PRODUCTOS QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4790     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE  LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4792     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4794     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.90.05 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4796     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIALAS IMPORTACIONES DE  LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

4798     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4800     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 9503.90.06 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03%  DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTANTES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4802     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TRADING CO  



 

4804     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES  DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4806     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:   



 

4808     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  B) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL  



 

4810     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  PUNTO 164 INCISO "A" DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4812     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 9503.90.07 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4814     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TRADING CO  



 

4816     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA.  UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4818     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:   



 

4820     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998  B) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  PUNTO 164 INCISO "A" DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4822     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4824     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 9503.90.08 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4826     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TRADING CO  



 

4828     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA.  UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4830     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

4832     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  B) LOS MICROSCOPIOS DESTINADOS A LA OBSERVACION DE SERES Y OBJETOS QUE POR SU TAMAÑO O POR EL  



 

4834     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DETALLE REQUERIDO NO PUEDEN SER VISTOS O ANALIZADOS A SIMPLE VISTA. CON LENTES DE CRISTAL DE ALTO 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NIVEL DE PULIDO, CON VARIOS OBJETIVOS INTERCAMBIABLES Y DISTINTOS ACERCAMIENTOS, LUZ ELECTRICA Y 



 

4836     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     POR REFLEXION PARA LA ILUMINACION DE LAS PREPARACIONES 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     C) LOS TELESCOPIOS DESTINADOS A LA OBSERVACION  Y ANALISIS DE OBJETOS LEJANOS, TALES COMO ESTRELLAS,  



 

4838     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     SATELITES, CONSTELACIONES, ETC. CON LENTES DE CRISTAL DE ALTO NIVEL DE PULIDO, CON VARIOS OBJETIVOS DE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DISTINTOS PODERES DE ACERCAMIENTO, TRIPIE Y MIRA REFINADA PARA BUSQUEDA RAPIDA. 



 

4840     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     D) LOS BINOCULARES DESTINADOS A LA OBSERVACION Y ANALISIS DE OBJETOS LEJANOS, CON LENTES DE ALTA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     CALIDAD Y SISTEMA DE ENFOQUE. 



 

4842     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     E) LAS MAQUINAS PARA SUMAS, RESTAS Y MULTIPLICACION; TABLAS DE PLASTICO PARA SUMAR Y RESTAR CON  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     MECANISMO ESPECIAL QUE AL PRESIONAR LA TECLA QUE INDICA LA OPERACION DE INMEDIATO APARECE EL RESULTADO. 



 

4844     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     F) LAS MAQUINAS PARA TROQUELAR CHICLE CON ACCESORIOS. CONJUNTO DE ARTICULOS DESTINADOS A COMPLETAR 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     UN ESTUCHE DE MANUALIDADES EN EL CUAL LA MAQUINA CUENTA CON MOLDES PARA LA PRODUCCION Y EXTRUSION 



 

4846     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CHICLE, EL CUAL DESPUES DE AMASARSE SE COLOCA EN LA MISMA PARA FORMAR FIGURAS. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     G) LOS ARTICULOS DESTINADOS  PARA HACER COLLARES CON CUENTAS DE TODOS TIPOS Y TAMAÑOS; PELUCAS DE 



 

4848     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     JUGUETE PARA NIÑAS Y SOMBRILLAS DE JUGUETE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     H) LOS GIMNASIOS MOVILES MUSICALES PARA BEBE. 



 

4850     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     I) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4852     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.90.09 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. UNICAMENTE LOS JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LOS JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4854     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     TRADING CO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA.  UNICAMENTE LOS JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4856     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:   



 

4858     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4860     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4862     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 9503.90.10 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4864     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     TRADING CO  



 

4866     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA.  UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4868     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

4870     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4872     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4874     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9503.90.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    WOOLWORTH OVERSEAS 46.29% DEFINITIVA. UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4876     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     TRADING CO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA.  UNICAMENTE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES DE PAPEL O CARTON Y DE MATERIAS PLASTICAS ARTIFICIALES. 



 

4878     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:   



 

4880     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4882     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  B) LOS MICROSCOPIOS DESTINADOS A LA OBSERVACION DE SERES Y OBJETOS QUE POR SU TAMAÑO O POR EL  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DETALLE REQUERIDO NO PUEDEN SER VISTOS O ANALIZADOS A SIMPLE VISTA. CON LENTES DE CRISTAL DE ALTO 



 

4884     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     NIVEL DE PULIDO, CON VARIOS OBJETIVOS INTERCAMBIABLES Y DISTINTOS ACERCAMIENTOS, LUZ ELECTRICA Y 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     POR REFLEXION PARA LA ILUMINACION DE LAS PREPARACIONES 



 

4886     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) LOS TELESCOPIOS DESTINADOS A LA OBSERVACION  Y ANALISIS DE OBJETOS LEJANOS, TALES COMO ESTRELLAS,  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     SATELITES, CONSTELACIONES, ETC. CON LENTES DE CRISTAL DE ALTO NIVEL DE PULIDO, CON VARIOS OBJETIVOS DE 



 

4888     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DISTINTOS PODERES DE ACERCAMIENTO, TRIPIE Y MIRA REFINADA PARA BUSQUEDA RAPIDA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) LOS BINOCULARES DESTINADOS A LA OBSERVACION Y ANALISIS DE OBJETOS LEJANOS, CON LENTES DE ALTA  



 

4890     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CALIDAD Y SISTEMA DE ENFOQUE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     E) LAS MAQUINAS PARA SUMAS, RESTAS Y MULTIPLICACION; TABLAS DE PLASTICO PARA SUMAR Y RESTAR CON  



 

4892     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     MECANISMO ESPECIAL QUE AL PRESIONAR LA TECLA QUE INDICA LA OPERACION DE INMEDIATO APARECE EL RESULTADO. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     F) LAS MAQUINAS PARA TROQUELAR CHICLE CON ACCESORIOS. CONJUNTO DE ARTICULOS DESTINADOS A COMPLETAR 



 

4894     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     UN ESTUCHE DE MANUALIDADES EN EL CUAL LA MAQUINA CUENTA CON MOLDES PARA LA PRODUCCION Y EXTRUSION 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE CHICLE, EL CUAL DESPUES DE AMASARSE SE COLOCA EN LA MISMA PARA FORMAR FIGURAS. 



 

4896     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     G) LOS ARTICULOS DESTINADOS  PARA HACER COLLARES CON CUENTAS DE TODOS TIPOS Y TAMAÑOS; PELUCAS DE 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     JUGUETE PARA NIÑAS Y SOMBRILLAS DE JUGUETE. 



 

4898     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     H) LOS GIMNASIOS MOVILES MUSICALES PARA BEBE. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     I) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4900     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4902     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9504.40.01 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4904     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:  NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998  EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4906     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  



 

4908     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4910     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9504.90.06 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4912     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETOS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE  LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4914     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   PROD. EXC.:   



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   14/09/1998   



 

4916     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  B) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   15/12/2000  INCISO "A" DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4918     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

      



 

4920     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9505.10.01 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    ROYAL PACIFIC INTERNATIONAL 22.89% DEFINITIVA. 



 

4922     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4924     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998  A) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  B)  IMPORTACIONES PROVENIENTES DE LA EMPRESA CAFFCO INTERNATIONAL 



 

4926     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  C) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     164, INCISO A DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000 



 

4928     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

      



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

 9505.10.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

4930     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    ROYAL PACIFIC INTERNATIONAL 22.89% DEFINITIVA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4932     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, UNICAMENTE ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     GUIAS NAVIDEÑAS, CORONAS NAVIDEÑAS, GUIRNALDAS, LISTON Y MOÑOS PARA  



 

4934     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DECORACION, PAPEL METALIZADO, ESFERAS DE UNICEL PARA ARBOL DE NAVIDAD, MANZANAS PARA ARBOL DE  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     NAVIDAD, CHENILLE, FIGURAS NAVIDEÑAS DE UNICEL, ESCARCHAS DE TODO TIPO, TAMAÑOS Y COLORES (TROQUELADAS,  



 

4936     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     ESPIRAL, CON FIGURAS, ENTRE OTRAS). 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   PROD. EXC.:  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4938     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998  A) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   EXAMEN  B)  IMPORTACIONES PROVENIENTES DE LA EMPRESA CAFFCO INTERNATIONAL 



 

4940     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  C) ARTICULOS NAVIDEÑOS DE PORCELANA O ARTPLAS 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     D) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO  



 

4942     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     164, INCISO A DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

   COB. PROD.   



 

4944     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   29/08/2002  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     A) FIGURAS COLGANTES EN TERCERA DIMENSION DE PAPEL METALICO, DE VARIOS COLORES, CON DIBUJOS GRABADOS EN  



 

4946     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PAPEL O CARTON POR AMBOS LADOS, TIENEN UN GANCHO DE PLASTICO PARA COLGARSE O UNA BASE REDONDA  



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     DE PLASTICO PARA SOSTENERSE, SE UTILIZAN PARA ADORNAR LAS MESAS, LAS CUALES SE DENOMINAN COMO CASCADAS. 



 

4948     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) FIGURAS PLANAS DE CARTON, GRABADAS POR AMBOS LADOS CON TINTA DE DIFERENTES COLORES Y UNA PARTE DE PAPEL  
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     DE CHINA DENOMINADA HONEYCOMB QUE SE ABRE EN FORMA DE ABANICO Y PUEDE SERVIR PARA SOSTENER LA FIGURA,  



 

4950     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     LAS CUALES SE DENOMINAN COMO CENTROS O MINI CENTROS DE MESA. 
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     C) PEQUEÑAS FIGURAS PLANAS ELABORADAS EN PAPEL METALICO Y PLASTICO DE VARIOS COLORES, CON FORMA DE ANIMALES, CIRCULOS, 



 

4952     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     CAJA DE REGALO, CUADROS, ESTRELLAS, FRUTAS, GLOBOS, HUEVOS, LETRAS, NUMEROS, PALMERAS, PASTEL CON VELAS,  
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     PELOTAS Y CASCOS DE FUTBOL AMERICANO, TIRAS Y SOLES, ENTRE OTRAS, LAS CUALES SE DENOMINAN CONJUNTAMENTE 



 

4954     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     COMO CONFETI. 
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4956     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9505.90.99 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 
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    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4958     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 
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   COB. PROD.  A) LAS MASCARAS DE PLUMAS 



 

4960     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   26/07/1996   
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   PROD. EXC.:  B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4962     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   14/09/1998   
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   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS QUE CUENTEN CON UN  



 

4964     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA  
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     RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4966     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   COB. PROD.   
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   29/08/2002  DE CUALQUIER EXPORTADOR, NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE  LOS SIGUIENTES PRODUCTOS: 



 

4968     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     A) FIGURAS COLGANTES EN TERCERA DIMENSION DE PAPEL METALICO, DE VARIOS COLORES, CON DIBUJOS GRABADOS EN  
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     PAPEL O CARTON POR AMBOS LADOS, TIENEN UN GANCHO DE PLASTICO PARA COLGARSE O UNA BASE REDONDA  



 

4970     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE PLASTICO PARA SOSTENERSE, SE UTILIZAN PARA ADORNAR LAS MESAS, LAS CUALES SE DENOMINAN COMO CASCADAS. 
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     B) FIGURAS PLANAS DE CARTON, GRABADAS POR AMBOS LADOS CON TINTA DE DIFERENTES COLORES Y UNA PARTE DE PAPEL  



 

4972     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     DE CHINA DENOMINADA HONEYCOMB QUE SE ABRE EN FORMA DE ABANICO Y PUEDE SERVIR PARA SOSTENER LA FIGURA,  
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     LAS CUALES SE DENOMINAN COMO CENTROS O MINI CENTROS DE MESA. 



 

4974     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     C) PEQUEÑAS FIGURAS PLANAS ELABORADAS EN PAPEL METALICO Y PLASTICO DE VARIOS COLORES, CON FORMA DE ANIMALES, CIRCULOS, 
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     CAJA DE REGALO, CUADROS, ESTRELLAS, FRUTAS, GLOBOS, HUEVOS, LETRAS, NUMEROS, PALMERAS, PASTEL CON VELAS,  



 

4976     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     PELOTAS Y CASCOS DE FUTBOL AMERICANO, TIRAS Y SOLES, ENTRE OTRAS, LAS CUALES SE DENOMINAN CONJUNTAMENTE 
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     COMO CONFETI. 



 

4978     
(Segu
nda 
Secci
ón) 
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 9506.62.01 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 



 

4980     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 
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   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LAS IMPORTACIONES DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  



 

4982     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   15/12/2000  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  
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     EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

4984     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 
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4986     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 9506.99.06 CHINA 25/11/1994 ACE NOVELTY CO. INC. 41.03% DEFINITIVA. 
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    LAS DEMAS EXPORTADORAS 351% DEFINITIVA. 



 

4988     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN  DE CUALQUIER EXPORTADOR NO ESTAN SUJETAS A CUOTA COMPENSATORIA LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:  
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   15/12/2000  A) QUE CUENTEN CON UN MECANISMO ELECTRICO O ELECTRONICO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO  



 

4990     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

     EN EL PUNTO 164 INCISO "A" DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN  Y SU ACLARACION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2000. 



 

 

Marte
s 3 de 
enero 
de 
2006 

     B) QUE DEMUESTREN SER EXCLUSIVOS MEDIANTE EVALUACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 



 

4992     
(Segu
nda 
Secci
ón) 
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LAPICES 9609.10.01 CHINA 18/10/1994 TODAS LAS EXPORTADORAS 451% DEFINITIVA. 



 

4994     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   
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   11/09/2000   



 

4996     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

   EXAMEN   
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   09/12/2005   



 

4998     
(Segu
nda 
Secci
ón) 
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ENCENDEDORES 9613.10.01 CHINA 14/05/1999 TODAS LAS EXPORTADORAS 0.1232 DOLARES EUA. POR PIEZA.  DEFINITIVA 



 

5000     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

 DE GAS NO    EXAMEN   
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RECARGABLES   01/07/2005   



 

5002     
(Segu
nda 
Secci
ón) 

DE BOLSILLO      
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de 
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__________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Turismo y el Estado Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 
TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FRANCISCO 
MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS 
GAVIDIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, JUAN CARLOS ROMERO HICKS, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO 
TORRES ORIGEL, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA 
MEDRANO, EL SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO, EL ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE, HECTOR LOPEZ 
SANTILLANA, CON LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TURISTICO, MARIA DEL REFUGIO 
RUIZ VELASCO NEGRETE, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
SUBSECUENTES CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en su 
artículo 59 segundo párrafo que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las entidades y de la respectiva dependencia coordinadora de 
sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Conforme a la fracción I del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2005, con fecha 8 de abril de 2005, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante “EL CONVENIO”, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios a la ENTIDAD 
FEDERATIVA con el propósito de reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para 
coordinar la participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de 
promoción y desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la 
ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y  
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

V. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

VI. En las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicaron a los 
programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $18’000,000.00 

 
 En ese sentido, el Ejecutivo Federal reasignó a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales para 

desarrollo turístico hasta por la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de 
“EL CONVENIO”; la ENTIDAD FEDERATIVA destinó de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo 
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turístico la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario 
incluido como Anexo 3, y realizó las gestiones necesarias para obtener recursos provenientes de los 
gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para desarrollo turístico por la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de “EL CONVENIO”. 

VII. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y las 
modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores  
a su formalización. 

VIII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta. 

IX. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $8’150,000.00 (ocho millones ciento cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que 
emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para  
que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado, por lo que se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte 
integrante de este Convenio. 

X. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 párrafo primero del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2005, los “Lineamientos para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de 
los recursos que transfieren las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal a las 
entidades federativas, mediante convenios de coordinación y reasignación de recursos para el 
ejercicio fiscal 2005”, que son de observancia obligatoria para las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal; así como el Modelo de Convenio de Coordinación y Reasignación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005. 

DECLARACIONES 
I. Declara la SECTUR: 
I.1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 
II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 
II.1. Que el licenciado Héctor López Santillana, acredita su personalidad como encargado del despacho 

de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con el 
nombramiento que le fue concedido por el C. Juan Carlos Romero Hicks, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en uso de las facultades conferidas por el artículo 77 
fracción XI de la Constitución Política del Estado de Guanajuato en fecha 17 de agosto de 2005, y la 
licenciada María del Refugio Ruiz Velasco Negrete, acredita su personalidad como Subsecretaria de 
Desarrollo Turístico, con el nombramiento que le fue conferido por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en fecha 16 de mayo de 2005, quien comparece en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los artículos 1, 2 fracción V, 3, 12, 51 y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Económico Sustentable. 

II.2. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 
III. Declaran las partes que: 
III.1. Al disponer de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría de Turismo y el Gobierno del Estado de Guanajuato acordaron desarrollar obras 
complementarias para el desarrollo turístico de la entidad. Para ello se propusieron nuevos proyectos 
los cuales serán incorporados a través de este instrumento jurídico, para estar en posibilidades  
de ejecutarlos. 

III.2. Con la finalidad de darle continuidad a los diferentes proyectos que se han venido desarrollando en el 
Estado, así como la creación de nuevos, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA, conjuntamente 
con aquellos municipios que ven en la actividad turística una importante alternativa de desarrollo 
económico y de bienestar general, determinaron en aplicar recursos de sus respectivos presupuestos 
para destinarlos a proyectos de desarrollo turístico tendientes a reforzar algunos, y crear otros, la 
infraestructura que permita fomentar y consolidar aquellos lugares con potencial turístico. En este 
orden de ideas, resulta prioritario para las partes darle la secuencia necesaria mediante la 
implementación de acciones de desarrollo en aquellos lugares que por sus características 
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representen un atractivo potencial para sus visitantes, considerando para ello a los municipios de 
Allende, Dolores Hidalgo C.I.N. y Guanajuato. 

Expuesto lo anterior, y en cumplimiento a los Lineamientos a que se refiere el Antecedente X del presente 
instrumento, las partes están de acuerdo en modificar de “EL CONVENIO” las cláusulas primera; segunda; 
tercera; cuarta primer párrafo; sexta fracciones V, IX, X y XII; séptima fracciones I, II, IV, V y VI; décima; 
décima primera; décima tercera segundo párrafo; décima quinta; los anexos 1, 2, 3 y 4; y adicionar las 
fracciones III y IX a la cláusula sexta; y un último párrafo a la cláusula décima; por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar de “EL CONVENIO” mencionado en el Antecedente IV de 
este instrumento, las cláusulas primera; segunda; tercera; cuarta primer párrafo; sexta fracciones V, IX, X y 
XII; séptima fracciones I, II, IV, V y VI; décima; décima primera; décima tercera segundo párrafo y décima 
quinta; adicionando las fracciones III y IX a la cláusula sexta; y un último párrafo a la cláusula décima; para 
que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo 
turístico, transferir a aquélla responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION  $750,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $39’050,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el 
Anexo 1, el cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del 
mismo, así como a los Lineamientos para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal transferirá a la ENTIDAD 
FEDERATIVA mediante este Convenio de Reasignación, recursos federales para 
promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $13’900,000.00 (trece 
millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. Dichos recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la 
cuenta bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, 
previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta 
última determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que son transferidos en los términos de este Convenio de 
Reasignación no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de 
los fines del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $500,000.00 (quinientos 
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mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos que se 
incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la ENTIDAD 
FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que 
provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y 
privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de 
$15’150,000.00 (quince millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con 
el calendario del anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 58 y en el párrafo tercero del artículo 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán 
observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística 
estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la 
participación de inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios 
turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para 
incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que transfiere el 
Ejecutivo Federal mediante este Convenio de Reasignación, y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del mismo, se aplicarán a 
los programas a que se refiere la cláusula primera, los cuales tendrán los objetivos, metas 
e indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Promover el Desarrollo 
Turístico de los Destinos  
del Estado de Guanajuato 
así como realizar proyectos 
de promoción para el 
mismo. 

Realización de convenio, 
y de proyectos de 
desarrollo y programas 
de promoción. 

I.- Formulación de 
Convenio. 
II.- Cumplimiento de 
Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del 
Programa de Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos municipales u otras 
instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la 
promoción y desarrollo turístico; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a la naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables y se rendirán en la Cuenta de la Hacienda Pública de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la  
cláusula primera del mismo. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA 
se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en  
los programas establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera y en el Anexo 5 de 
este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a 
través del presente Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el (los) municipio(s), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Guanajuato, de: administrar los recursos federales radicados únicamente 
en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración 
de dichos recursos, en corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

VI. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Guanajuato, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la(s) instancia(s) ejecutora(s) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guanajuato. 
Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Guanajuato se compromete a mantener bajo su 
custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por SECTUR, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. La documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, 
contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los 
servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para la realización de los programas previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de los programas previstos en este 
instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance 
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programático presupuestario y físico financiero de los programas previstos en este 
instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así 
como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a 
que se refiere la cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización 
federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP 
“(A o B, según corresponda)”, y directamente a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el nivel de cumplimiento de 
los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través 
de la SECTUR, se obliga a: 

I. Transferir a través de este Convenio de Reasignación los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda párrafo primero, del mismo, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer 
párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance 
en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según corresponda)”, y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según 
corresponda)”, y a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, en su caso, sobre las 
aportaciones que realice la ENTIDAD FEDERATIVA, así como del avance 
programático presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este 
instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según corresponda)”, copia 
certificada del presente Convenio. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente instrumento, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a 
revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad el equivalente 
al uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo 
mediante el presente Convenio de Reasignación, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal (o su equivalente) para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y 
evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con dichos 
recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La 
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ministración de dichos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en 
el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos 
del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes 
convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP, a través de 
la DGPyP “(A o B, según corresponda)” y/o recomendación de la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine 
que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las 
disposiciones legales aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este 
instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre del 2005 con excepción de 
lo previsto en la fracción XIV de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el párrafo cuarto del 
artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

SEGUNDA.- Los anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
“EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al de 
Coordinación y Reasignación de Recursos 2005, lo firman por quintuplicado a los diecinueve días del mes de 
septiembre de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo 
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Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa de Guanajuato: el Gobernador Constitucional del Estado, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Ricardo Torres Origel.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Jorge Alberto 
Romero Hidalgo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable, Héctor López Santillana.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Desarrollo Turístico, María del 
Refugio Ruíz Velasco Negrete.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación en materia de restitución de playas, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE RESTITUCION DE PLAYAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARA SECTUR, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, LIC. HUMBERTO SARMIENTO 
LUEBBERT, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA ENTIDAD FEDERATIVA, REPRESENTADO POR EL LIC. FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO 
PUBLICO DE INVERSION Y ADMINISTRACION NUMERO 160830-2, EN ADELANTE SE DENOMINARA EL 
FIDEICOMISO, CON LA INTERVENCION DEL C. SECRETARIO DE HACIENDA, C.P. FREDY EFREN MARRUFO 
MARTIN, ASISTIDOS POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EDUARDO ESPINOSA ABUXAPQUI; LA SECRETARIA DE 
PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, LIC. SARA LATIFE RUIZ CHAVEZ; LA C. SECRETARIA DE TURISMO, 
GABRIELA MARGARITA RODRIGUEZ GALVEZ Y DEL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, C.P. ANTONIO 
BERNARDO BADUY MOSCOSO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. Con motivo de los daños ocasionados a las playas de Cancún por el paso del huracán Wilma, la 
recuperación de este importante activo económico y ambiental se torna en un aspecto crítico que de 
no resolverlo, pone en riesgo no solamente la viabilidad del destino turístico más importante del país 
sino que además significa un peligro a las estructuras de determinados hoteles al debilitar con el 
oleaje sus cimentaciones. 

III. Por declaratoria publicada por el Gobierno Federal, en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2005, se considera la zona devastada por los efectos del huracán Wilma como zona de 
desastre. 

IV. Los gobiernos Federal, del Estado y el Municipal, así como el sector privado, habían previsto la 
necesidad de realizar trabajos de recuperación, preservación y mantenimiento de los doce kilómetros 
de playas comprendidos entre Punta Cancún y Punta Nizuc y para tal fin, se creó EL FIDEICOMISO 
denominado “Fideicomiso para la recuperación, preservación y mantenimiento de 12 kilómetros de 
zona federal marítimo terrestre de la zona hotelera de Cancún”; sin embargo, los embates del 
huracán Wilma agravaron de tal forma el problema que se hace prioritario para el Gobierno Federal 
la restitución de las playas de Cancún, como la tarea emergente de mayor importancia por la que se 
sumará con las acciones necesarias para que los trabajos se realicen sin demoras. 

V. Dentro de este contexto, y ante el anuncio público del Presidente de la República, Vicente Fox 
Quesada, en el sentido de brindar apoyo del Gobierno Federal ante la magnitud de los daños 
ocasionados a la zona costera del Estado de Quintana Roo, por un suceso sin precedentes y de 
extraordinarias proporciones el cual hizo desaparecer materialmente las playas de Cancún, el 
Ejecutivo Federal valoró la pertinencia de instrumentar este Convenio de Coordinación con el 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el otorgamiento a través de la SECTUR, de recursos 
extraordinarios para atender los daños causados a las playas de Cancún por el huracán “Wilma”. Los 
fondos federales que serán aportados conforme a este Convenio de Coordinación, y para efecto de 
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hacer transparente la aplicación de los mismos, se realizará a través de EL FIDEICOMISO número 
160830-2. 

VI. Con base en lo antes establecido, el Gobierno Federal, autorizó recursos presupuestales 
extraordinarios por un monto de 200.0 millones de pesos, los cuales serán transferidos a 
EL FIDEICOMISO, con clave en el registro de Fideicomisos y Mandatos de la Administración Pública 
Federal número 20052151001390, a través de la partida número 4108, subsidios a fideicomisos 
privados y estatales, en apego a lo dispuesto en el oficio número 312.A.- 001709 de fecha 5 de 
diciembre de 2005, de la Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, 
preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como fortalecer el 
patrimonio histórico y cultural de cada región del país; y conforme a lo establecido en el eje sectorial 
3 denominado “Destinos Sustentables” del Programa Nacional de Turismo 2001-2006, favorecer la 
dotación de infraestructura en apoyo al turismo, fortaleciéndose por ende, el apoyo al desarrollo 
turístico municipal, estatal y regional, propiciándose el desarrollo sustentable del turismo y el fomento 
de la oferta turística. 

I.3 Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del Reglamento 
Interior de la SECTUR. 

I.4 El Subsecretario de Innovación y Calidad y el Director General de Administración intervienen en la 
suscripción de este Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y 
X, 9 fracciones I y V, 12 fracciones I, X y XIII, 22 fracción II del Reglamento Interior de la SECTUR. 

I.5 Conviene en otorgar con base en lo establecido en el antecedente VI, y conforme a la instrucción 
presidencial los recursos asignados vía subsidio proporcionados por la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.- 001709, de fecha 5 de diciembre de 2005, directamente al ya existente 
FIDEICOMISO número 160830-2. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.2 Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA licenciado Félix Arturo González Canto, quien se encuentra facultado para ello en 
términos de lo establecido en los artículos 90 fracción XVIII, 91 fracciones VI y XIII, 92 y 93 de la 
Constitución Política del Estado; 1, 2 y 39 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 47 y 50 de la Ley de Entidades de la Administración Pública Paraestatal, todas vigentes para 
el Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones locales aplicables. 

II.3 De conformidad con el artículo 19 fracciones I, II, III, IX y X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, este Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, de 
Planeación y Desarrollo Regional, de Hacienda, de Turismo y de la Contraloría en la ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

II.4 Conviene y acepta que los recursos serán aportados a través de la SECTUR, a EL FIDEICOMISO 
número 160830-2, relacionado en el antecedente VI anterior. 

III. Declaran ambas partes en conjunto. 
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 Que la afectación generada por la pérdida y erosión de las playas de Cancún por efecto del paso del 
huracán Wilma requiere de acciones emergentes para restituir el principal atractivo de este centro 
turístico que son sus playas, para recuperar sus ventajas comparativas frente a otros destinos 
turísticos, por lo que instrumentarán las acciones que se determinan de común acuerdo en este 
Convenio, a fin de asegurar que se realicen los trabajos especializados que sean necesarios para 
devolverle o restituirle a Cancún sus playas en el corto plazo, así como a impulsar acciones 
complementarias para que se establezcan los acuerdos y los procedimientos científicos y 
tecnológicos que aseguren o protejan las playas, de ese centro turístico en el largo plazo.  

En virtud de lo anterior y, con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 2, 8, 9, 17 y 18 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 
como en los artículos 90 fracción XVIII, 91 fracciones VI y XIII, 92 y 93 de la Constitución Política del Estado; 
1, 2 y 39 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 47 y 50 de la Ley de Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, todas vigentes para el Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones 
legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar esfuerzos y acciones entre las partes con la finalidad de 
restituir las playas de Cancún, Quintana Roo, localizadas entre Punta Cancún y Punta Nizuc, las cuales han 
sido dañadas por múltiples fenómenos hidro-metereológicos, dando por consecuencia una pérdida de 
competitividad internacional de tan importante destino turístico. 

El paso del huracán Wilma dejó en condiciones de desastre natural que han sido objeto del Decreto de 
Declaración de Desastres, emitido por el Gobierno Federal el 22 de noviembre y publicado el día 28 de 
noviembre de 2005; entre los desastres se ocasionó la casi total pérdida de la arena de las playas de Cancún, 
poniendo incluso en serio peligro las estructuras de las construcciones hoteleras por lo que este destino 
turístico se encuentra seriamente amenazado. 

En consecuencia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó los 
recursos presupuestales extraordinarios por 200.0 millones de pesos a través de la partida número 4108 
a la SECTUR para ser asignada directamente a la cuenta específica bancaria número 503983-3 de 
EL FIDEICOMISO, con el objeto de que se realicen las obras emergentes que permitan la inmediata 
recuperación de las playas a lo largo de 12 kilómetros localizadas entre Punta Cancún y Punta Nizuc, y con 
ello fortalecer el relanzamiento de Cancún en el corto plazo. 

Los recursos federales que aporta el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

PROGRAMA DE RECUPERACION DE PLAYAS $200’000.000.00 

 

SEGUNDA. RECURSOS FEDERALES.- 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”) por medio del oficio número 312.A.- 001709 de 
fecha 5 de diciembre de 2005, asignó a la SECTUR un monto de 200.0 millones de pesos, para que ésta a su 
vez los deposite a la cuenta bancaria específica número 503983-3, del ya existente  FIDEICOMISO. Por virtud 
de lo anterior, y dada la naturaleza de la partida presupuestal asignada, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga 
a celebrar con la fiduciaria las modificaciones que se requieran para permitir la participación en el Comité 
Técnico de EL FIDEICOMISO de las dependencias y de la entidad paraestatal del Ejecutivo Federal, que más 
adelante se detallan, relacionadas con el programa de restitución de playas. 

Las dependencias y la entidad del Ejecutivo Federal que participarán serán las siguientes: la Secretaría de 
Turismo, la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la Secretaría de Marina y la Comisión Federal de Electricidad. 

TERCERA. APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES.-  

Los recursos federales asignados y autorizados por la SHCP, objeto del presente instrumento que alude la 
cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Programa de Recuperación de 
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Playas, consistente en cubrir el costo de los trabajos del proyecto para la recuperación de 12 kilómetros de la 
zona federal marítima terrestre de la zona hotelera de Cancún, que se traduce en un relleno simple de arena a 
lo largo de la línea costera entre Punta Cancún y Punta Nizuc. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.-  

Por lo que toca a los recursos objeto del presente Convenio, acuerdan las partes que serán destinados 
exclusivamente para los conceptos de ejecución de las obras mencionadas en las cláusulas segunda y  
tercera anteriores. 

Los gastos que se generen por la administración de EL FIDEICOMISO y la administración de las obras 
serán cubiertos con cargo al patrimonio fideicomitido a partir de la fecha de la firma del presente Convenio. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.-  

La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Modificar en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores a la firma del presente Convenio, el 
Contrato de Fideicomiso Público de Inversión y Administración de EL FIDEICOMISO, adicionando al 
objeto del mismo los trabajos que se deriven por los daños ocasionados por el huracán Wilma. 

II. Para el manejo de los recursos existentes en EL FIDEICOMISO número 160830-2, se instruirá a la 
fiduciaria para hacer las modificaciones y adiciones al contrato de fideicomiso de tal forma que el 
Comité Técnico de EL FIDEICOMISO se reconforme para quedar presidido por la Secretaría de 
Turismo; el Secretario y dos Vocales de dicho Comité también serán representantes de la Secretaría 
de Turismo, y se tendrá la participación de un representante por la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, uno por la Secretaría 
de Marina, uno por la Comisión Federal de Electricidad y cinco por el Gobierno del Estado. 

III. Instruir a la fiduciaria para que en acatamiento a la nueva conformación del Comité Técnico de 
EL FIDEICOMISO, convoque con carácter de urgente a una reunión de instalación de este nuevo 
comité (nombramiento de las personas y acreditación de sus personalidades); así como acordar los 
términos en los que se realizarán los procesos de contratación y ejecución de las obras emergentes 
para restituir las playas de Cancún. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.-  

El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, se obliga a: 

I. Depositar los recursos federales aportados a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento 
en la subcuenta bancaria específica de recursos federales número 503983-3 de EL FIDEICOMISO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

III. Remitir a la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), copia certificada del presente 
Convenio, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

IV. Aportar los recursos necesarios para la contratación de servicios que, en su caso, se requieran, de 
Transparencia Mexicana, A.C. como Testigo Social, en el proceso de contratación por adjudicación 
directa de los trabajos de restitución de playas. 

V. Aportar los recursos necesarios para la contratación de los servicios de la Comisión Federal de 
Electricidad en los trabajos preliminares a las obras y para la ejecución y supervisión del proyecto  
de rehabilitación de playas, así como la asistencia técnica y otros servicios que se requieran para 
durante y después del proceso de adjudicación. 

SEPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.-  

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del 
presente instrumento corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la 
Federación conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
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la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP realice la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

OCTAVA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- 

Las partes acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales asignados en la subcuenta 
específica bancaria de EL FIDEICOMISO a que se refiere en la cláusula segunda de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados que no se encuentren devengados al término de los 
trabajos objeto del presente instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo de 15 
días naturales. 

NOVENA. PUBLICACION DEL CONVENIO.-  

De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación el Ejecutivo Federal a través de la SECTUR 
publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA 
el presente Convenio. 

DECIMA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.-  

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito con 
apego a las disposiciones legales aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA.-  

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de 
agosto de 2006, o hasta en tanto existan recursos federales en EL FIDEICOMISO número 160830-2. 

DECIMA SEGUNDA. CONFORMIDAD DE LAS PARTES.-  

Las partes aceptan y convienen que cualquier acuerdo anterior, al que se celebra en este acto queda 
invalidado con la mera suscripción de éste y manifiestan su voluntad en asegurar y garantizar la estricta 
aplicación y efectividad del alcance del objeto del presente instrumento sujetándose a lo previsto en el mismo. 

DECIMA TERCERA. DOMICILIOS.-  

Para todos los efectos derivados del presente Convenio, especialmente para avisos y notificaciones, la 
SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus domicilios los siguientes: 

SECTUR: 

 

Presidente Masaryk No. 172, 
Col. Chapultepec Morales, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11587, México D.F. 

ENTIDAD FEDERATIVA: Palacio de Gobierno (Secretaría de Hacienda)  
Calle 22 de Enero No. 1, Col. Centro,  
Chetumal Quintana Roo, C.P. 77500. 

 

DECIMA CUARTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.-  

Las partes manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos legales y administrativos que resulten 
aplicables. 
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En apego al segundo párrafo del artículo 44 la Ley de Planeación las controversias que surjan con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación lo 
firman por septuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días de diciembre de dos mil 
cinco.- Por el Ejecutivo Federal: la SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Innovación y Calidad, Manuel Humberto Sarmiento Luebbert.- Rúbrica.- El Director 
General de Administración, Alfonso Becerril Zarco.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de 
Quintana Roo: el Gobernador Constitucional y Presidente del Comité Técnico del Fideicomiso número 
160830-2., Félix Arturo González Canto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eduardo Espinosa 
Abuxapqui.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Planeación y Desarrollo Regional, Sara Latife Ruiz Chávez.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Gabriela 
Margarita Rodríguez Gálvez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Antonio Bernardo Baduy 
Moscoso.- Rúbrica. 


